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I N T R o D u e e I o N 

Considerando que el tema central del presente estudio lo 
constituye, la Suspension de los Actos Reclamados en el Juicio de 
Amparo Agrario, hemos de efectuar una breve y genérica referencia 
del juicio de amparo en general, ya que cano ,veremos en el curso
de este tema, la Suspensi6n no es sino un incidente qu(! tiene lu
gar y vi,9,a dentro de aquél; la suspensión, es la parte m.is pri\cti 
ca, esencial y conocida del Jl.mparo mismo y tan us así, que el pue 
blo en su juicio rápido, sencillo y definitivo confunde en la vi~ 
da diaria a la suspensi6n del acto reclamado con el Amparo mismo, 
no obstante que las diferencias técnicas son muy grandes entre am 
bos. 

En los tiempos actuales instituciones jurídicas Cal\O la
suspensi6n de 1 Acto Reclamado, no s61o deben estudiarse, sino - -
plasmarse en la Ley para que den resultados prácticos de Justicia. 
Tal y cano opera actualmente la Suspensi6n de los Actos reclama-
dos resultd en la práctica forense un verdadero laberinto jurídi
co, debido a la falta de un criterio unificado y técnico del con
cepto de la Suspensi6n, tanto en los litigantes como en los encar 
gados mismos de la impartici6n de JUsticia. -

Tal suspensi6n implica la paralizaci6n inmediata del Ac
to reclamado, es la mejor medida contra el abuso del Poder y con
tra las excerbaciones de las autoridades arbitrarias, caprichosas 
o injustas. En el presente estudio nos permitimos proponer un - -
princi~io de reforma a la Ley de Amparo, con vista a que se real! 
ce en un país tan lleno de d~nagogia, el Espíritu de la Justicia
ª través quizá de la dnica instituci6n respetable y respetada co
mo lo es el Juicio de runparo. 

El artículo 107 de la Constituci6n General de la Repdbli 
ca preve. los procedimientos y principios conforme a los cuales = 
se sustanciarán las hip6tesis previstas en el artículo 103 de la
propia Carta Magna. 

He ahí las bases constitutivas sobre las que descansa -
nuestra Justicia Federal¡ su importancia y vital trascendencia -
mantienen latente y encendida la llama inextinguible de la fe y -
esperanza del gobernado por un orden más justo de vida, porque, -
como dijo Eduardo J, Couture: "LA CONSTITUCION VIVE EN TANTO Y 
CUANTO SEA APLICADA POR LOS JUECES". 

De lo anterior se viene en conocimiento que la Suspen- -
si6n del Acto Reclamado, cualquiera que sea el criterio que se --
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adopte respecto a su naturaleza y teleología, constituye para el
juicio de amparo lo que para un organicista sería la funci6n res
piratoria que d~ vida al ser y sin la cual perecería. En resumen, 
la suspensi6n tiende a mantener en orden una vida social y políti 
ca, con seguridad jurídica sobre soluciones firmemente ancladas = 
en el Derecho. 

* 
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"EL JUICIO DE AMPARO EN EL DERECHO MEXICANO" 
==================-======================== 

Sobre la denominación de "Juicio de Amparo" 1 nos per.n1 ti 
mas anotar el criterio del Dr. Alfonso Trueba: "Los autores han= 
preferido el r6tulo "Juicio de Amparo" para encabezar sus traba-
jos, si a los nombres nos atuviéramos, se dir!a que los tratadis
tas s6lo se han propuesto el objetivo del Derecho o sea el Proce
so, de tal suerte que las palabras usadas para dar a conocer el -
asunto, comprende s6lo parte de ella. 

La observaci6n a~n perfunctoria del extenso campo del De 
recho Positivo Mexicano, nos permitir~ descubrir una zona de nor= 
mas ligadas entre,. sí por el fin que las determina. De este comple 
jo de nonnas, podemos decir con raz6n que constituye una disciplI 
na jurídica aut6noma es el Derecho de Amparo". ( *l -

Para entender qué es el Derecho de Amparo, deben anali-
zarse las reglas constitucionales sobre las que se levanta la es
tructura dt\l sistema: 

La primera de estas reglas, crea la justicia de la uni6n, 
o sea el poder judicial de la federaci6n y deposita su ejercicio
en tres Ordenes de Tribunales, a saber: Suprema Corte de Justicia, 
Tribunales de Circuito y Juzagados de Distrito. (Artículo 94 de -
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos) • 

La segunda regla dice: "Los Tribunales de la Federaci6n
resolver~n toda controversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las ga
rantías individuales; 

II .- Por leyes o actos de la autoridad federal que wlne
ren o restrinjan la soberanía de los Estados; y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que -
invadan la esfera de la autoridad federal. 

Esta regla copiada de la Constituci6n de 1857 (Art!culo-
101) , contiene desde luego una regla de jurisdicci6n; para disti~ 
guir sus atributos se hace necesario definir previamente el con-
cepto de jurisdicci6n: 

(*) .- ALFONSO TRUEBA, "DERECHO DE AMPARO", EDITORIAL rus. PRIMERA 
EDICION, 1974, PP. 10. 
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•Jurisdicción es la potestad conferida por el Estado a -
determinados 6rganos para resolver mediante la sentencia, las - -
cuestiones litigiosas que le sean sanetidas y hacer cumplir sus -
propias resoluciones". 

El Estado cumple su funci6n jurisdiccional de tres mane
ras; 

r.- Organizando la aciministraci6n de justicia, 

Ir.- Determinando la Competencia de los tribunales que
la integran, 

III.- Estableciendo las Reglas procedimentales a que de
ben sujetarse los jueces y litigantes en la subs-
tanciaci6n de los procesos. 

As! pues, la jurisdicción debe ser definida cano: "La -
función del Estado que tiene por fin, la actuaci6n de la voluntad 
concreta de la Ley mediante la sustituci6n, por la actividad de -
los 6rganos pdblicos, de la actividad de los particulares o de -
otros 6rganos pdblicos, sea al afirmar la existencia de la Ley, -
sea al hacerla pdcticamente efectiva. (*) 

"Jurisdicci6n, es la facultad de decidir con fuerza vin
culativa para las partes, una determinada situación controverti-
da. ( **) 

En función de lo expuesto, podemos definir la Jurisdic
ci6n, como la potestad conferida por el Estado a los Tribunales -
Federales, de resolver las cuestiones litigiosas que le sean sane 
tidas, con motivo de la violaci6n o desconocimiento de intereses= 
jurídicos tutelados por la Ley Fundamental." (*U) 

Ahora bi~n, Jurisdicci6n, etimológicamente, significa: -
Decir o declarar el Derecho y sin ~nimo de agotar este importante 
como controvertido tema, hemos de concluir que el Estado como or
ganizaci6n jurídica de la Sociedad y por lo que hace a las contro 
versias constitucionales donde la pretensi6n se deduce contra un= 
6rgano o agente del propio Estado, al ejercerse el derecho a la -
Jurisdicci6n contra la Autoridad p~blica, se pide al Juez su in-~ 
tervenci6n para que haga cumplir y respetar la voluntad de una 

*) .- CHIOVENDA GIUSEPPE.- Instituciones de Derecho Procesal Ci 
vil. pp. 136. 

**) .- BECERRA BAUTISTA.- El Proceso Civil de M~xico.- Libro I 1 

Cap, II. 
(***) .- TRUEBA ALFONSO.- Ob. cit. pp. 14. 
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nonna superior jerárquicamente con respecto a otras nonnas de me
nor jerarquía, es decir LA NORMA CONSTITUCIONAL, de manera que el 
Estado se protege a sí mismo y evita la resistencia violenta. Se 
ha dicho que por este medio, lo que se pretende es la tutela o 
control de la Constitucionalidad. 

Si esto es as!, la jurisdicci6n, tiene por objeto, no la 
defensa de la Ley, sino de los Bic)11es que la Ley garantiza; en re 
sumen, la finalidad es la Justicia, entendiendo por tal no sólo~ 
la conformidad con una regla, sino como señala Carnelutti: EL CON 
JUN'l'O DE REGLAS SUPERIORES AL DERECHO CUYA EXISTENCIA MAS AUN QUE 
POSTULADA ESTA DEMOSTRADA 'l'ANTO POR NUESTRA VIDA INTERIOR COMO -
POR LA HISTORIA". 

De acuerdo con lo expuesto, es de concluirse que el Det·e 
cho de Amparo es: "EL CONJUNTO DE NORMAS QUE ATRIBUYEN A LOS ORGA 
NOS DE LA JUSTICIA DE LA UNION, LA POTESTAD DE JUZGAR SOBRE LA -= 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD PUBLICA, REGULA -
EL FUNCIONA.'ITENTO DE DICHOS ORGANOS 'l DETERMINA LAS FORMAS DE CON 
DUCIR 'l RESOLVER LAS CONTROVERSIAS". (*) 

(*) .- TRUEBA ALFONSO.- EL DERECHO DE AMl?ARO.-.ob. cit. pp. 19. 
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Tratadistas contemporáneos, ya alejados de prejuicios 
anacr6nicos, han propugnado por la sociali zaci6n de nuestro jui-
cio de Amparo, el cual corno ha sostenido el maestro Ignacio Bur-
goa ha dejado de tener una tónica exclusivamente individualista,
asumiendo perfiles de instituci6n social, impartiendo tutela a to 
do sujeto moral o físico bien, de derecho privado, social o públI 
co. 

Es bien sabido, que en su concepci6n primaria, las Garan 
tías constitucionales tuvieron cano objeto fundamental asegurar = 
los llamados derechos del hanbre, tomando en cuenta exc lusi vamen
tel al individuo como persona física, como consecuencia de una -
ideolo;¡ía puramente individualista, plasmada en el texto Constitu 
cional del 57. Sin embargo, adn bajo el régimen de la Constitu- = 
ci6n de 1857, se ptescntó la necesidad jurídica de estimar prote
gibles mediante el juicio de amparo a las personas morales e.le de
recho privado llamadas corporaciones, de las cuales no se podía -
definir si pudieran ser titulares de garantías individuales, al -
implicar meras "ficciones de la ley", de manera que no se podía -
dejar sin protección a dichas entidades, bajo una apreciación li
teral y limitativa del concepto de las llamadas Garantías indivi
duales, destacando, la impropiedad de dicha locuci6n, para desig
nar a las garantías constitucionales. 

Lamentablemente en nuestra Constitución vigente (1917) -
dichas garantías se han seguido denominando Individuales, no obs
tante, haber reconocido personalidad a instituciones socio econó
micas tales cano pueblos, rancherías, tribus, etc. (artículo 27)
a las que consider6 con capacidad para recibir dotaci6n de tie- -
rras y aguas, así como para disfrutar en conu1n estos bienes; de-
clarando así mismo el derecho de asociaci6n profesional o de sin
dicaci6n en favor de los trabajadores (artículo 123) , 

Estas entidades de derecho social agrario y obrero, go-
zan de lo que se ha dado en llamar Garantías Sociales, entendidas 
como "un conjunto de derechos subjetivos consagradas consti tucio
nalmente y por la legislaci6n ordinaria emanada de la Carta Funda 
mental (agraria y obrera) integrando un régimen de seguridad jur! 
dica de contenido eminentemente social. (*) -

(*) .- BURGOA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrtia, -
D~cimoctava Edición. México, D. F. 1982. 
Pág. 886. 
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Ahora bien, de las llamddas Garantías Individuales, al -
menos las de seguridad jurídica que comprenden las de audienc.ia y 
legalidad previstas por los artículos 14 y 16 constituciondles -
son susceptibles de disfrutarse por los diversos tipos de sujetos 
físicos o morales en cuanto puedan ser lesionadas por actos de au 
toridad. 

Cano veremos en el curso del presente estudio, la conno
taci6n de materia agraria, se integra substancialmente con las -
disposiciones del artículo 27 Constitucional, así como de las le
yes reglamentarias que derivan de dicho precepto, dentro <le est.a
materia agraria, se ubican sujetos ind.ividuales y entidades colee 
tivas quienes en su calidad de gobernados pueden llegar a ser - = 
afectados en sus derechos por actos de autoridad, quebrantando -
sus garantías sociales, por lo que, en defensa de su leso derecho 
pueden acudir al Juicio de Amparo, de tal forma que: "La proceden 
cia del juicio de Amparo en materia agraria es, pues, el corola-= 
rio 16gicc y natural de la substancia jurídica de esta importantí 
sima garantía constitucional. (*) -

La proyecci6n social del juicio de Amparo en materia - -
agraria se perfila claramente en las ediciones introducidas al ar 
tículo 107 de nuestra carta Magna, por decreto del 30 de octubre= 
de 1962, publicado en el diario Oficial de la Federaci611 del 2 de 
noviembre siguiente. La iniciativa presidencial que las propuso -
propugna por que "el juicio de amparo sea un verdadero ins trumen
to protector de la garantía social que consagra el artículo 27 -
Constitucional del amparo en estricto derecho. 11 ("'*) 

El aspecto teleol6gico del juicio de amparo como preser
vador de las garantías sociales, se corrobor6 con las reformas -
propuestas a la Ley de Amparo, ante el Senado de la Rep~blica, es 
ta iniciativa correspondiente, en la que se manifest6: 11

, •• esta = 
iniciativa tiene el prop6sito de hacer del amparo, no solo el ins 
trumento para la defensa del interés individual, sino el escudo = 
protector del régimen jurídico ejidal creado por la Revoluci6n Me 
xicana. Deseamos hacer del amparo un medio eficaz para impedir la 
reconcentraci6n de la propiedad territorial y para impedir tami. .. 
bién los despojos en perjuicio de los pueblos, de los cQ~uneros y 
de los ejidatarios ••. " 

Por su parte las comisiones senatoriales que dictamina-
ron favorablemente dicha iniciativa expusieron: 

" ••• los orígenes del juicio de amparo son acordes con la 

( *) .- BURGOA IGNACIO.- Ob. cit. pp. 890. 
(**) .- Iniciativa del 26 de Diciembre de 1959. 
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ideolog!a dominante en el pa!s durante la época de la Reforma y -
de la Consti tuci6n de 1857, con todos sus antecedentes liberales
e individuales. 

" •.• El enorme progreso marcado en la Cons ti tuci6n de - -
1917, y sus reformas sucesivas, as! cano de las leyes que de -
ella han emanado, con la instauración de importantísimas provisio 
nes sociales, en los artículos 27 y 123 y otros, hizo necesaria i 
su vez, la institución de los derechos sociales, y ello no s6lo -
en forma declarativa, sino también con la fuerza tutelar del Esta 
do, y la consecuente necesidad de extender el juicio de runparo a= 
todas las garant!as constitucionales, consignadas adn fuera del -
capítulo relativo a los derechos y garantías individuc1lcs ... " En
efecto, acorde con nuestra historia constitucional, de la que for 
ma parte esencial la evolución del juicio de amparo, al grado de= 
que es uno de los elementos de la fe substancial del pueblo en -
sus instituciones, deben crearse normas de tal naturaleza que - -
aquéllas prevenciones y derechos sociales queden garantizados - -
eficazmente y con ellos, los derechos individuales que entrañan y 
que con ellas se integran, tales como son las previsiones de la -
Reforma Agraria que contiene el artículo 27 Constitucional. •• "(*) 

Asentado lo anterior, nos resta efectuar una breve rese
ña hist6rica respecto del proceso hist6rico del juicio de J\mparo
en materia Agraria. 

"Al margen de todo interés material y pol!tico, desde -
los puntos de vista 16gico, te6rico y jurídico, s6lo hay reforma 
cuando se cambia un estado de cosas existentes. La palabra Re-
forma viene del latín reformare, que significa "dar nueva forma" 
volver a formar, rehacer. 

La reforma agraria parte necesariamente de la redistribu 
ci6n de la propiedad territorial. La misma palabra reforma está= 
indicando una transformaci6n en los modos o patrones existentes,
en un pa!s determinado de la dis tribuci6n de la tierra. Si no hay 
cambio fundamental de estos modos o patrones, no puede hablarse -
propiamente de Reforma Agraria." (**) 

As!, pues, en México, la Reforma Agraria no se implant6-
Y consum6 en un solo momento, siendo todo un procedimiento de· -
orden socio-econ6mico; antes de la Constituci6n de 1917, ésta se
tradujo en diversos planes; tal es el caso del Plan de San Luis -

( *) .- Sesi6n del Senado del 22de diciembre de 1962.- Página - -
245. 

(**) ,- MENDIETA Y NU~EZ LUCIO.- Introducci6n al Derecho Agrario.
Editorial Porraa,Sugunda Edici6n, Mex. 1966. 
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del 5 de octubn! de 1910 a travf!s del cual, Madero declara suje-
tos de revisi6n todas las disposiciones de la Secretaría .le Fomen 
to y los fallos de los tribunales que hubieran provocado el dcspo 
jo de las tierras y aguas de los pueblos indígenas; posteriorrnen= 
te en el Plan de Aya la, expedido por Zapata el 28 de noviembr,~ de 
de 1911 se proclama que los pueblos debían entrar en posesión de
los terrenos, monte, y aguas que hubieren usurpado los hacendados 
o caciques, ordenándose la expropiaci6n de los bienes monopoliza
dos por los propietarios de éllos. 

Tres años después, Carranza lanza el famoso Plan de Vera 
cruz, el 12 de diciembre de 1914, asegurando la expedici6n de Je= 
yes agrarias que favorecieran la formaci6n de la pequeña prop.ie-
dad, con intenci6n de disolver los latifundios y restituir a los
pueblos las tierras de que habían sido despojados. Poco ti.empo -
después el 6 de enero de 1915, fué expedida la conocida Ley del 6 
de enero de 1915, considerado el primer intento serio- para enca
minar eficazmente la reforma agraria y que viene a constituir el
antecedente e irunediato del artículo 27 de la constituci6n de - -
1917 1 aderrás la Ley Constitucional a que fué erigida por el Con-
greso de Qc1erétaro, para regir la restitución de todas las tie- -
rras, bosq~es y aguas de que hubiesen sido privados los condueñaz 
gos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y otras corpora= 
ciones de poblaci6n existentes desde la Ley dul 25 de junio de 
1856 1 es decir, la Ley de Desamortizaci6n de fincas rasticas y ur 
banas, administradas por corporaciones civiles y eclesiásticas ex 
pedida por Canonfort. Sin embargo, el esp!ritu revolucionario 
que inspir6 la Ley del 6 de enero de 1915 1 encillllinada hacia la 
consecuci6n de una verdadera reforma agraria fue desvirtuado por
el mismo Carranza en el proyecto Constitucional que envi6 al Con
greso de Querétaro; pues a pesar de que el artículo 27 se advier
te el prop6sito de que a los pueblos se les restituyan o se les -
dé nuevos ejidos, dej6 a la legislaci6n reglamentaria la previ- -
si6n de la manera de hacerlo sin haber incorporado en él ninguna
de las progresistas disposiciones de dicha ley {*), con estos an
tecedentes el 24 de enero de 1917, se formuló una iniciativa y -
previo su di~tclJl\en y discusi6n en el Congreso de Quer~taro, se -
convirti6 en el artículo 27 constitucional; como es de notarse, -
este artículo base de la materia agraria ha experimentado diver-
sas modificaciones siendo reestructurado en 1934 e introduciéndo
se nuevas reformas en 1946, de tal manera que puede concluirse -
que la normaci6n constitucional en materia agraria abarca varias
etapas que nos abstenemos de pasar a detallar, por no constituir
el tema Central del Presente Estudio. 

As! pues, la ingerencia de los tribunales federales en -
el problema agrario, a través del juicio de garantías, no se hizo 

(*} .- Ley del 6 de Enero de 1915. 
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esperar, cumpliendo nuestro mtis 1\1 tu Tribunal con su deber, como
órgano de tutela constitucional y de la legalid<1d, frente a los -
diversos actos de autoridad que propcnd'Lan a la realiz¿¡ci6n de la 
Reforma Agraria. 

Dicho juicio ele Amparo ha ido tomando diversa tónica de
acuerdo con los requerimientos fácticos y jurfcli.cos ele la secuela 
histórica que ha recorrido la refonna agraria; uno de los aspee-
tos funclmnentales de este proceso, fu6 el requisito relativo a la 
"categor1'.a política" que deb1'.a satisfacer todo pcblado para tener 
derecho a recibir dotación de tierras y aguas, requerillliento que
vino a entorpecer los fines de la Reforma /\g raria ( *) , además de
que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1leg6 a reafirmar 
este requisito de categor1'.a política que debía satisfacer todo po 
blado para tener derecho a los beneficios agrarios; lo que impli= 
c6 eliminar todo control jurisdiccional sobre resoluciones agra-
rias, invalidándose inclusive las Ejecutorias del Tribunal citado. 
Siendo necesario regular la incongruente si tuaci6n descrita; por
decreto del 9 de Enero de 1934 publicado en el Diario Oficial de-l 
la Federaci6n del 10 siguiente, fu~ reformado y reestructurado el 
artículo 27 Constitucional en diversos aspectos de los que consi
deramos de mayor tra:;cendencia para este estudio, primeramente el 
que suprimiera el sei1alamiento de las llama<las "categorías pol1'.ti 
cas" de los sujetos de derecho agrario, corno forma jurídica que= 
conferra la capacidad para ser beneficiarios de dotaci6n o resti
tución de tierras y aguas, introduciándose con todo acierto la de 
nominaci6n de "núcleos de poblaci6n U I expresi6n que rige en la ac 
tualidad en nuestro derecho positivo. Por otra parte, por medio= 
del decreto aludido, se omite todo control jurisdiccional ordina
rio, inclusive el Juicio de Amparo, sobre las resoluciones dotato 
rias o restitutorias de tierras o aguas dictadas en favor de los= 
paeblos, proscripci6n que rige actualmente, con la modalidad que
se estableci6 en las reformas del 31 de diciembre de 1946, que -
vienen a regular la posici6n del propietario de bienes afectados
con respecto a su posibilidad de promover el juicio de amparo, -
considerando que este dltimo caso, no se ha considerado tradicio
nalmente como un amparo propiamente agrario, efectuamos el análi
sis del mismo en forma separada, con las consideraciones que a -
nuestro criterio operan en el caso, las cuales se exponen en el -
apartado siguiente con las notas distintivas del Juicio de l\mparo 
en Materia Agraria, 

~Reglrunento Agrario del 17 de Abril de 1922 1 sustituido por
la Ley de Dotaciones y Restituciones a Tierras y Aguas del-
23 de Abril de 1924. 
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Por Decreto congresional del 30 de o~tubre de 1962 publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre si
guiente, se adicionó la Fracción II del Artí~u~o 107 constitucional 
y posteriormente la Ley de Amparo por Decreto publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1963, conforme a -
las cuales, se estructuró propiamente el Juicjo de Amparo Agrario, 
cuyo enunciado esencial había quedado estal•lecido en la adición a 1 
referido Artículo 107, configurándose una Institución para tutelar 
la llamada Garantía social Agraria, esto es, del análisis de las -
reformas precitadas así como de las correspondientes exposiciones 
de motiva;y del proceso legislativo que les dió origen, debe esta
blecerse que por Amparo en Materia Agraria so antiende: El régi
men peculiar de carácter tutelar que modificando algunos princi--
pios reguladores del tradicional Juicio de Garantías, se instituye 
en el contenido normativo de la susodicha adición a la Fracción II 
del Artículo 107 Constitucional. Ahora bien, si eso Instituto tic 
ne por objeto proteger a los ejidatarios, comuneros, núcleos de P2 
blación ejidal o comunal, en sus derechos y régimen jurídico, en -
su "propiedad", posesión y disfrute de sus bienes agrarios, de --
acuerdo con lo anterior debemos señalar que tiene el carácter de -
"Materia Agraria", cualquier asunto en el que se reclamen actos -
que de alguna manera afecten directa o indirectamente el régimen -
jurídico agrario que la legislación de la materia, es decir el Ar
tículo 27 Constitucional, la Ley Federal de Reforma Agraria y sus 
reglamentos establecen en favor de los sujetos individuales y ca-
lectivos antes especificados, ya sea que tales actos so emitan o -
realicen dentro de algún procedimiento agrario, que por su propia 
naturaleza necesariamente estén vinculados con las cuestiones rala 
tivas al régimen jurídico antes mencionado o bien, cuando aún pro: 
venientos de cualquier otra autoridad, pudieran afectar algún dere 
cho comprendido dentro del aludido régimen jurídico agrario. -

Tradicionalmente el Amparo Agrario ha derivado en una e~ 
pocie de Amparo Administrativo, sin embargo, de acuerdo a las re
formas citadas ha adquirido una fisonomía propia con determinadas 
características que le son inherentes y que en forma por demás es
pecífica se concretan en las reformas a la Ley de Amparo publica-
das en el Diario Oficial do la Federación el 29 de junio de 1976 -



en vigor a los 15 días de su publicación o sea dosde el 14 do julio 
de 1976 y que se contienen on el Libro segundo de la Ley Roglamen 
taria de los Artículos 103 y 107 do la Constitución Política do -
los Estados Unidos Mexicanos y que en forma breve se pueden onun-
ciar de la siguiente manera: 

I.- Se estatuye un régimen procesal específico de l\Jnpa
ro para proteger y tutelar a los núcleos do población ejidal o co
munal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos Agrarios --
(Art. 212). 

II.- Se consigna para el juzgador la obligación de su-
plir la queja deficiente, tanto en la demanda como en la revisión 
(Art. 227). 

III.- señala en forma específica que·a personas est~n legi 
timadas para interponer la acción Constitucional, en nombre de los
núcleos de población (Art. 213). 

IV.- se simplifica la forma de acreditar la personalida~ 
(Art. 214). 

v.- se. otorgan facultades al juzgador para allegarse 
las constancias que justifiquen dicha personalidad (Art. 215). 

VI.- Establ~cen la improcedencia del desistimiento, de -
la Caducidad de la Instancia y del Sobreseimiento por consentimien 
to (Art. 231). 

VII.- Se instala la posibilidad jurídica de continuar el. 
trámite de un Arcq;>aro prooovido por un campesino por aquel que ten
ga derecho de heredar (Art. 216). 

VIII.- Amplían el derecho de reclamar en cualquier tiempo, 
actos que afecten a núcleos ejidales o comunales (Art. 217), lo -
que se traduce en la prohibición de sobreseer en el juicio con ba
se en la causa de improcedencia establecida en la fracción XII del 
Artículo 73, cuando el Amparo se haya interpuesto por dichos nú--~ 
cleos, no operando el consentimiento tácito de los actos reclama-
dos por no promover el juicio de garantías en los términos previs
tos por la Ley de la Materia. 

IX.- Limitan el derecho de reclamar en un término de 30 
días, actos que causen perjuicio a ejidatarios o comuneros en lo -
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particular (Art. 218). 

X. - Facultan a los J\leces de Primera Instancia para admi 
tir la demanda de Amparo y decretar la suspensión provisional, eñ 
los casos en que se reclamen actos que tengan o puedan tenor como 
consecuencia privar de sus derechos a un núcleo de población 
(Arts. 215 y 220). 

xr.- Instituyen la Obligación del Juez do recabar oficio 
samentc las pruebas que se consideren convenientes y le dan am-= 
plias facultades para acordar las diligencias que estime convenien 
tes y para solicitar de las autoridades los elementos de prueba -
idóneos, lo que implica la prohibición de resolver en contra de -
los ejidatarios, comuneros o núcleos de población por deficiencia 
de pruebas (Art. 225). 

XII.- Obligan a examinar los actos reclamados tal y como 
aparezcan prob,\dos aún cuando sean diferentes a los invocados en -
la demanda (Art. 225). 

XIII.- Fijan un término de 10 dÍas para interponer el re-
curso de revisión (Art. 228). 

XIV.- Prohiben que se tenga por no interpuesta la demanda 
o el recurso de revisión por falta de copias y obligan a ordenar -
su expedición. 

X!-/.- Implantan el derecho de los núcleos de población P.! 
ra hacer valer su queja en cualquier tiempo (Art. 230). 

XVI.- Instauran la obligación del Ministerio PÚblico de -
vigilar que se cunplan las sentencias dictadas en favor de los nú
cleos de población ejidal o comunal (Art. 232). 

XVII.- Exigen la procedencia de la suspensión de oficio, -
cuando los actos reclamados entrañan la afectación de los bienes -
agrarios de núcleos de población, o bien, su substracción del ré
gimen jurídico ejidal (Art. 233). 

XVIII.- Ordenan la no exigencia de la Garantía para que su,r 
ta efecto la suspensión (Art. 234). 

XIX.- Decretan la obligación del Juez de acorda~:las dili 
gencias necesarias para precisar los derechos agrarios1, la natura-
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leza y los efectos de los actos reclamados. (Art. 226), 

XX.- Determinan la obligaci6n de las Autoridades respon
sables de rendir sus informes justificados, no solo de la mu.nera
m¿'js precisa que conduzca al conocimiento exacto de los hechos, si 
no también acompañándolos de todos los elernen tos y constancias pa 
ra precisar los derechos agrarios y los actos reclamados (Art. = 
224). 

XXI.- Sujetan a té'rmino y a requisito los informes jus
tificados (Arts, 222 y 223). 

XXII.- Crean el régimen para evitar que los ejidatarios 
comuneros y núcleos de poblaci6n puedan quedar sin defensa (Arts. 
212, 213, 214 y 219). 

r::stas son las notas características del Juicio de i\mparo 
Agrario, que rigen privativamente para los sujetos que hemos deja 
do anotados, y de las cuales no participa el Propietario de bie-= 
nes r6sticos, no obstante contar con Certificado de Inafectabili
dad, que es el apto Constitucionalmente para promover el Juicio -
de Amparo, dicha legi timaci6n le posibilita para ejercitar la ac
ci6n Constitucional, misma que se tramitará como un Amparo Admi-
nistrativo. 

Debe descatarse que la tierra estará. bien explotada si -
la propiedad y posesi6n de la núsma se hallan debidamente garantí 
zadas, los grupos humanos convenientemente distribuidos sobre - = 
ella y si los trabajos agrícolas est¿n planificados con eficacia, 
estos aspectos quedarán entonces incluidos en la extensa concep-
ci6n de "lo agrario". 

De tal manera opinamos que no es ocioso incluir en el -
presente estudio, el caso de los propietarios de bienes rústicos, 
en virtud de que en la más amplia connotaci6n de materia agraria, 
estos deben quedar incluidos para efecto de estudio, en tanto que 
bien en calidad de agricultores o ganaderos, tambié'n efectúan la
explotaci6n de bienes rústicos; por lo que guardan una estrecha -
relaci6n con las cuestiones agrarias. 

Hacemos la salvedad, que obviamente nos referirnos a los
propietarios de extensiones inafectables titulares de Certifica-
dos de Inafectabilidad, ya que si bien es cierto que es del inte
rt'is público, el que se ejecuten las Resoluciones Presidenciales -
dotatorias o ampliatorias <le Ejidos, tamlJién lo es, el que se res 
~eten las pequeñas propiedades en explotaci6n amparadas con certI 
ficado ele inafectabilidad, en cuanto que éste implica, el recono
cimiento por parte del !'.:stado, de que efectivamente se trata de -
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predios inafectables, dada su extcnsi6n, calidad. de terreno y la
explotaci6n a la que se encuentra dedicatla, debiéndose garantiz;1r 
a los titulares de Derechos Agrarios y Bienes RGsticos la seguri
dad jurídica sobre la Tenencia de la Tierra en cualquiera de 103-
regímenes anotados. 

Concluimos que, 1<1 pequeña propiedad inafectablc, así c~ 
mo el ejido y las comunidatles agrarias, conforman en el Sistema -
de Derecho Positivo Mexicano, las Gni cas posibilidadl~Ll de tencn-
cia de la tierra, de manera regular y pre vis tas Cons ti tuciona 1- -
mente, segGn habremos de tratar en el desarrollo del presente es
tudio. 

Es de vital importancia objetivar institucionalmente el
ya hist6rico y manido apoyo al campo, por el que han propugnado -
los postulados revolucionarios, partiendo de una base que es fun
damental, el reconocimiento por parte del Estado de los sistemas
establecidos en nuestra Ley Fundamental para la tenencia, ex"Plota 
ci6n y aprove1:hamiento de los recursos agrarios del país, bien -= 
sea, en calidad de Ejidos, Comunidades o Pequeñas propiedades Ina 
fectables. -

Queda a cargo entonces, el Poder Judicial Federal, a tra 
vés de nuestro Juicio de Amparo, el respeto y custodia imperativa 
de Garantías Individuales y Sociales, por parte de las autorfda-
des, a fin de que éstas en sus actividades, se sujeten directamen 
te al marco Constitucional e indirectamente a las Leyes Ordina- = 
rias, en los casos que la propia Constituci6n y su Ley Reglamenta 
ria prevén. -

Solo bajo este orden de ideas se puede concebir una efec 
tiva Reforma Agraria, posibilitando sus objetivos y concretando = 
sus finalidades, partiendo elementalmente de una adecuada y justa 
distribuci6n de la tierra. 



"El Derecho es un elemento de la 

vida de los pueblos: se modifica, 

pues, con la vida". 

FRANCISCO LAURENT. 

Hi 
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CAPITULO PRIMERO 

EL QUEJOSO Y LA AU'IDRIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO - -
AGRARIO. 

1.- EL QUEJOSO.-

A) NUCLEO AGRARIO EJIDAL Y COMUNAL.- SU
REPRESENTACION LEGAL. - COMITE PARTICU 
LAR EJECUTIVO.- SU FUNCION. -

B) TITULARES DE DERECHOS AGRARIOS INDIVI 
DUALES.- PERSONALIDAD LEGAL.-

e) 1\NALISIS JURIDICO DEL QUEJOSO, CUANDO 
·ESTE ES PEQUEf.10 PROPIETARIO";. TITULAR

DE CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD Y
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUE- -
BLES RUSTICOS .- COMENTARIOS Y JURIS-
PRUDENCIA. -

2.- AUroRIDAD F.ESPONSABLE. 

A) CONCEPTO DE AUTORIDAD. 

B) AU'IDRIDAD RESPONSABLE PARA EFEC'ID DE
AMPARD.- DETERMINACION JURIDICA DE -
LAS AU'IDRIDADES AGRARIAS YA POR DEPO
SICION EXPRESA DE LA LEY, YA POR FUN
CIONES.- CX>MENTARIOS Y JURISPRUDENCIA. 

* 
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1 . - EL QUEJOSO EN EL JUICIO DE AMPARO AGRARIO 

Hemos dejado asentado, que bajo el rubro Amparo Agrario, 
deberá comprenderse el régimen peculiar de carácter tutelar que m2 
dificando algunos principios reguladores del tradicional juicio de 
garantías, se instituye en el contenido normativo de la adici6n a 
la Fracción II del Artículo 107 constitucional, según Decreto del 
30 de octubre de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 
ción el 2 de noviembre del mismo año, que expresamente señala: 

"En los juicios de amparo en que se reclamen actos que -
tengan o puedan tener como consecuencia privar de la pr2 
piedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos y a los núcleos do pobla-
ción que de hecho o por derecho guarden el Estado comu-
nal, o a los ejidatarios o comuneros, deberá suplirse la 
deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga -
la Ley Reglamentaria; y no procederán el desistimiento, 
el sobreseimiento por inactividad, ni la caducidad de la 
instancia, cuando se afecten derechos de los ejidos o n~ 
cleos de población comunal". 

Siguiendo los términos de la adición citada, cabe seña-
lar que el quejoso en el Amparo Agrario será: "el ejido", "el nú-
cleo de población que de hecho o por derecho guarde el estado co
munal", "ejidatarios" y "comuneros". Lo que hace necesario defi
nir la figura del quejoso, atendiendo a las calidades precitadas, 
obviamente so trata en principio de sujetos colectivos y de indivi 
duos en particular; con respecto al primer caso, nos permitimos iñ 
vocar el contenido de las Fracciones VII y X del Artículo 27 cons:' 
titucional como referencia inicial del caso a tratar. 

E~ la Fracción VII se establece: 

"Los núcleos de población, que de hecho o por derecho :-
guarden el estado comunal tendrán capacidad para disfru
tar en común las tierras, bosques y aguas que les perte
nezcan o que se les haya restituido o restituyeren ... " 

Y en la X: 

"Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que -



crearse: 
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no puedan lograr su restitución por falta da Títulos, -
por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente 
hubieren sido enajenados, sarán dotados con tierras y -
aguas suficientes para cons.tituirlos, conforme a las ne
cesidades de su población, sin que an ningún caso deje -
de concedersales la extensión que necesiten y al efecto 
se expropiarán, por cuenta del Gobierno Federal, el te
rreno qua baste a ese fin, tomándola del que ~e encuan-
tt."e inmediato a los pueblos interesados ..• " 

Por otra parte, en la Fracción XI se preve , que han de 

11 d) comités particulares ejecutivos, para cada uno -
de los núcleos de población que tramiten expedientes --
agrarios. 

••• e) Comisariados ejidales para cada uno de los 
cleos de población que posean ejidos. ••• " 

nú--

Resulta entonces, que los sujetos colectivos en n~teria 

agraria son: Las comunidades agrarias y los núcleos de población 
carentes da tierras o que no las tienen en cantidad suficiente pa
ra satisfacer sus necesidades; ahora bien, con base en la Ley de -
la materia hay dos clases de núcleo de población: al núcleo do po
blación propiamente dicho (carente de tierras) y el núcleo de po
blación ejidal. "El primero lo forma todo el poblado que pide ti~ 
rras y aguas, el segundo, el grupo de campesinos beneficiado con -
una dotación. Sin embargo, asta diferencia que nosotros exponemos 
aquí con claridad absoluta, no aparece así en el articulado del ºE 
denamiento a que nos referimos, pues en el se usan, a veces indis
tintamente, las dos denominaciones como si fueran términos equiva
lentes y otras veces como denominación de sujetos diversos". y 

De acuerdo con el Dr. Mendieta y N\.Ífiez, consideramos que 
se trata efectivamente de una desviación lamentable que rompe la -
unidad de los poblados campesinos apartándose de la tradición agra 
ria y del propio Artículo 27 constitucional; es bien sabido, que : 
desde la época precolonial, el sujeto de derecho agrario colectivo 
era el núcleo de población; durante la colonia, por Merced Real, -
fueron confirmados en la posesión de sus tierras a los pueblos de 
indios o les dotaron con las necesarias para su subsistencia. La 
constitución de 1917, concedió el derecho de dotación, específica
mente a los pueblos, rancherías, congregaciones, etc., sin embargo 

Y MENDIETA Y NtJiilEZ Lucio.- El problema Agrario en México.- Edi
torial Porrúa, México, 1966.- Págs. 
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al ser reformado, se concretaron las categorías políticas citadas 
en una realidad sociológica objetiva: el "núcleo de población", el 
cual adquiere la categoría de Sujeto de Derecho Agrario, si cuenta 
con un número no menor de 20 individuos cor, derecho a recibir dot~ 
ción y siempre q_ue exista cuando menos con seis meses de anlcr.iori 
dad a la fecha de la solicitud respectiva, exceptuándose a las po
blaciones de más de diez mil habitantes, según el Último conso na
cional, si en su censo agrai:-io, figuran nv:mos de ciento cincuenta 
individuos con derecho a recibir tierras por dotación (Arts. 195 y 
196 de la Ley Federal de Reforma Agraria). Resulta evidente qua -
para conceder capacidad a los núcleos de población se parte del -
elemento necesidad o carencia de tierras, pastos, bosques y aguas; 
circunscribiéndose el concepto a la materia agraria propiamente d1 
cho. 

Ahora bien, cuando se inicia un expediente, bien, de raE 
titución, de dotación de tierras, bosques o aguas, de ampliación -
de ejido, o, de creación de nuevos centros de población ejidal, d~ 
berá constituirse un comité particular ejecutivo, con miembros del 
mismo núcleo de población o grupo solicitante; a dicho órgano, le 
está encomendada la representación legal del núcleo agrario promo
vente, hasta en tanto se ejecute el mandamiento gubernamental fav2 
rable, o en su caso, la resolución definitiva, que emitirá el Eje
cutivo Federal. Dicho comité estará integrado por un Presidente
un Secretario y un vocal con los suplentes respectivos (Arts. 17, 
18 y 19 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

A) HUCLEO AGRARIO EJIDAL Y COMUNAL. 

Al hablar de NÚcleo Agrario Ejidal, se entiendo general
mente, al sujeto titular de derechos respecto de bienes agrarios, 
otorgados al núcleo agrario gestor, mediante resolución definitiva 
del Ejecutivo Federal y a través de los procedimientos estableci
dos en la Ley de la materia; no obstante, mucho se ha discutido so 
bre la efectiva denominación del núcleo agrario ejidal, al que hañ 
dado en llamar indistintamente "Ejido", esto, desde luego, por la 
falta de un criterio definido en la Ley de la Materia, para desig
nar o identificar propiamente al Ejido. 

Efectivamente, vemos que el Artículo 27 constitucional, 
Fracciones VIII y X, incisos e y b dá a la palabra Ejido, su añeja 
acepción colonial que preponderó en los inicios de nuestra ligisla 
ción positiva agraria. Por su parte la Ley Federal de Reforma __ : 
Agraria, en sus Libros Segundo y Tercero relativos a: "El Ejido" y 
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"La organización Económica dol Ejido", así como on diversas dispo
siciones contenidas en otros do sus libros, utiliza la palabr<l oji 
do para denominar al núcleo de población ejidal, os docir a la -
"persona moral" en que consisto, esto uso os indubitable, por oju;11 
nlo en los artículos 22 y 23 quo hablan de las autoridades intor
;as del Ejido y de la personalidad jurídica dol mismo. En forma -
excepcional, sin embargo, la Loy hecha mano do la palabra ejido PE. 
ra nombrar a las tierras que lo pertenecen, corro en el caso de los 
a~tículos 79, 101 y 104 fracción IV, y 110 primer párrafo, 119, 
120, 131, 135, 241 y 249, aunque en algunos casos la referencia a 
las tierras no os suficientemente clara corco on el caso del artíc~ 
lo 311, finalmente, en el Libro Tercero de la Ley precitada, so h~ 
bla de la actividad económica del Ejido, concibiéndolo como unidad 
productiva. 

Bajo el panorama descrito, gran cantidad de tratadistas, 
han pretendido buscar diferentes conceptos del Ejido, en virtud de 
que la Ley de la materia no lo define con precisión, dada la evol~ 
ción semántica que ha recorrido el término. 

"En su acepción etimológica "Ejido", denota egreso, pro
viene del vocablo "exitus" y significa campo o tierra que se en
cuentra a la salida de un lugar, que no se planta ni se labra y 
que es común para todos los vecinos, sirviendo de ora para descar
gar y limitar las mieses. En la época colonial, se dió ul nombro 
de ejido a los lugares donde los pueblos o reducciones pudieran to 
ner sus ganados, distinguiéndose de los fundos l09ales ya que -
éstos Últimos, comprend.Ían las mismas porciones territoriales don
de se asentaban los pueblos, identificándose con éstos". Y 

Es obvio que esta acepción del término Ejido, resulta e~ 
trecha y limitativa en cuanto al alcance que se le pretende dar, -
no solo ya en el campo de estricto Derecho, sino también en mate
ria socioecon6mica. 

Nos permitimos citar la definición propuesta por el Lic. 
José Hinojosa Ortiz, cuando expone: "··· a pesar de la ambigUedad 
terminológica, la Ley nos proporciona datos suficientes para elah2_ 
rar una correcta definición del Ejido que lo distinga nítidamente 
de los demás objetos del conocimiento jurídico; en la definición, 
simple fórmula verbal, de carácter sintético deberán quedar inclui 
dos nada más los elementos sustanciales del concepto Ejido, que la 
son propios y permiten identificarlo logicamente de tal manera que 

'l:J BURGOA Ignacio.- El Juicio de Amparo.- Editorial Porrúa.
Pág. 942. 
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siompro que concurran ostarenus seguros de estar fronte a él. 
Inoquivocadamente el Ejido es: una persona moral, que habiendo r2 
cibido un patrimonio rústico a travós do la redistribución, está -
sujeto a un rógimon protector ospccial. •. " l/ 

No consideramos del todo aceptable la definición trans
crita en virtud de que ni la constitución, en su artículo 27, ni -
la r.oy Reglamentaria, reconocen al Ejido como una persona moral, -
en la Constitución, so prevoé que lo~; núcleos do población, caren
tes do tierras tendrán capacidad legal p<:ira sor dotados de las ti,2 
rras y aguas que los sean necesarias ci fin do satisfacer sus rcqu_2 
rirrúentos agrarios, no obstanto guo l<t Ley de la materia, le otor
ga personalidad jurídica plena, según prevención del artículo 23 -
de la referida Ley; sin embargo, no consideramos que se reúnan en 
forma efectiva los atributos y características que identifican a -
una persona moral, por otra parte, os incgablo que dicho núcleo de 
población habiendo recibic.o bienes agrarios ("patrimonio"), a 
través de los diversos procedimientos establecidos por la Ley, que 
dará sujeto al régimen eJidal, el cual se contempla a nivel constI 
tucional, como una forma de tenencia de la tierra, pudiéndose ha
blar entonces del ejido, como de una persona moral dentro de las -
innominadas dentro de la clasificación de personas que efectúa la 
legislación civil, pero con estricta ubicación y justificación ju
rídica en el derecho social agrario; así mismo, dentro del régimen 
social agrario de referencia, debe hacerse hincapié en que los bie 
nes agrarios que adquieran los núcleos de población, por disposi: 
ción expresa de la Ley, son inalienables, inembargables, impres~ 
criptibles e intransmisibles, y por tanto, no podrán en ningún ca
so, ni en forma alguna, enajenarse, cederse, transmitirse, arren-
darse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parto, Do ahí que se 
considero al ejido como supeditado a un régimen tutelar especial, 
toda voz que dichos bienes agrarios cuya titularidad detenta el nú 
cleo de población ejidal, se encuentran fuera del comercio, por _: 
disposición expresa de la Ley. 

Por su parte, Lemus García en sus comentarios a la Ley -
Federal de Reforma Agraria, nos dice: "las principales circulares 
y la legislación reglamentaria derivada del artículo 27 Constitu
cional, han regulado al Ejido como una Institución socio-económica 
integrada por el núcleo de población beneficiado, el conjunto de -

ll HINOJOSA ORTIZ José.- El Ejido en México, Análisis Jurídico, 
centro de Estudios Históricos del Agrarismo Mexicano.- México, 
1983.- Págs. 17 y 18 
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tiorras y domás bionos do producción quo forman ol patrimonio dol. 
poblado". y 

No os de aceptarse la definición trasunta, porquo .l.n1-
cialmonto, una Institución jurídica, propiamente dicha: "Viuno ,-, -
significar un conjunto do relaciones jurídica¡¡, concebidas on abs
tracto y como una unidad on el ordenamiento jurídico, siendo por -
consiguiente, un ensayo más o monos definido do tificación de las 
relaciones civiles". 2J Más que de una institución jus civilista 
en estricto derecho social, podriamos hablar de una entidad juríd~ 
ca de carácter público, centro de imputación do derochos,y obliga
ciones. 

Sin ánimo de polemizar demasiado con la conccptualiza--
cion que nos ocupa, opinamos, que si bien os cierto, actualmGntc -
el término ejido, no se refiere, o más bien, no se emplea en forma 
restructiva en su acepción histórica original, el uso equívoco y -
descuidado del término, es precisamente lo que ha dado origen a la 
confusión existente; aunque en forma efectiva, si cabe consitlerar, 
que al habla:.: del ejido actualmente, implica necesariamente el co.!! 
junto de tierras, bosques, aguas y en general todos los recursos -
naturales que se otorgan al núcleo agrario, quien tendrá la cali
dad de sujeto de derecho titular de los derechos sobrn los h.iones 
agrarios que le han sido concedidos mediante resolución definitiva 
dol Ejecutivo Federal, a través do los procedimientos que ostahlc
co la Ley de la Materia; hablar de ejido en su más pura acepción, 
resulta incongruente con la situación jurídica objetiva que se pr~ 
tondo regular mediante la discutida Refoi"lllZl Agraria, que inicial
mente parte do la adecuada distribución de la propiedad territo
rial primae facio, ahora bien, dicha Reforma l\graria, se doho rea
lizar a través de leyes que si bien han sido y son discutidas por 
el legislador, pretenden o han pretendido responder a necesidades 
concretas de un importante sector do la población, la campesina: -
do ahí, que nn.1chas disposiciones no tienen aún la consistencia ló
gica-objetiva, para constituir efectivas instituciones jurídicas. 
Esto, sin perder de vista el dinamismo en las situaciones de hecho, 
llamadas a ser regidas por nuestro Derecho Positivo; consideramos 
entonces que el ejido, puede entenderse como: La entidad jurídica 
constituida por el conjunto de bienes agrarios dotados a un núcleo 
do población, al cual so otorga personalidad jurídica plena, en su 
carácter de titular de los derechos inherentes a los bienes dota
dos, los cuales tendrán el carácter de inalienables, imprescripti-

LEMUS GARCIA Raúl.- Ley Federal de Reforma Agraria.- Editorial 
Limsa.- pp. 
DE PINA Rafael.- Diccionario de Derecho.- Editorial Porrúa.
Segunda Edicir.n.- México, 1970.- Pág. 205. 
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bles, inembargables o intransmisibles, quedando supeditados al ré
gimen tutelar de Derecho Social Agrario. 

Más que hablar del ejido como persona moral, o como Ins
titución Jurídica, compartimos el cr i torio del Lic. Manzanilla Sha 
ffer, en cuanto dice: "en la legislación actual el ejido aparece -=: 
no como una unidad aislada ni como un propósito pecuario sino como 
un sistema bien definido ele tenencia de la tierra ... " y Es así, 
como en forma un tanto genérica, podemos L1afinir al ejido y en for 
ma similar a las otras dos instituciones o sistemas de ton<!ncia d-;; 
la tierra, lns comunidades indígenas y la pequeña propiedad inafc,s: 
table. 

Habiendo expuesto la problemática que implica la preten
dida definición del ejido, nos inclinamos a tratar, la figura del 
quejoso en el amparo agrario, hablando con mayor propiedad del Nú
cleo Agrario o Núcleo de Población Ejidal, que es como se ha mane
jado tanto en la constitución como en el Juicio de Garantías. 

Así llegamos ;, las notas distintivas predominantes del -
Juicio do Amparo Agrario con respecto a la figura del quejoso, en
tre las cuales destacan la suplencia de la queja deficiente; disp~ 
sición que se recoge en el artículo 227 de la Ley de Amparo, con -
apoyo en la fracción II del artículo 107 constitucional qua señala: 

Deberá suplirse la deficiencia de la queja y la do exposicio
nes, comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que -
sean parto como quejosos o como terceros, las entidades o indivi
duos que menciona el artículo 212; así como en los recursos quo -
los mismos interpongan con motivo de dichos juicios". 

Del propio texto legal, se desprende que la suplencia de 
la queja deficiente en los juicios de amparo agrario, no es discre 
cional o potestativa para ol juzgador federal, sino que implica el 
deber u obligación a cargo del juzgador do suplir la queja defi
ciente, ahora bien, según el artículo 225 de la Ley de Amparo, se 
impone al juzgador, el exámcn do los actos reclamado.1 tal y como -
aparezcan probados aún cuando sean diferentes a los invocados en -
la demanda y, además, se instituye la obligación del juez, para re 
cabar oficiosamente las pruebas que se consideren convenientes, _: 
dándole amplias facultades para acord~r las diligencias que estime 
convenientes y para solicitar de las autoridades los elemento:, prg 

§/ MANZANILLA SHAFFER Victor.- Reforma Agraria Mexicana.- Edito
rial Porrúa.- Segunda Edición.- México, 1977.- Págs. 48 y 49. 
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batorios idóneos, lo quo de por sí, implica la prohibición de ro
. solver en contra do los núcleos do población por deficiencia prob~ 
toria. 

Al respecto compartimos la opinión dol maestro Burgoa, -
en cuanto externa: ". . . al ponderarse actos que no fueron impugn~ 
dos en la demanda de amparo, y en relación con los cuales obvia
mente la autoridad responsable no pudo rendir su informe justific~ 
do, ni el tercero perjudicado preservar sus derechos, se coloca a 
estos sujetos en estado de indefensión, alterándose además, la 
litis en el juicio de garantías, -"y prosigue", ... la obligación 
que se impone al juzgador federal para resolver sobre la inconsti
tucionalidad de actos diferentes de los reclamados, involucra el -
inucitado caso de que se juzgue el proceder de Órganos del Estado 
que no hayan tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo de que se trate, cuando dichos actos no proven
gan de las que, corro tales, se hayan sei'ialado en la demanda ••• "]/ 

La e.xtensión de la suplencia de la queja deficiente en -
materia agraria, ha dado lugar también a que los propios sujetos -
tutelados por el derecho social agrario, vean alterados sus objetl: 
vos de defensa constitucional, debido a la amplia facultad del ju~ 
gador, para efectuar la libre y aproximada apreciación de los ac
tos reclamados cuya inconstitucionalidad se acusa. 

LA REPRESENTACION DEL NUCLEO AGRARIO EJIDAL 

El artículo 37 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
provee; "El comisariado ejidal, tiene la representación del ejido 
y es responsable de ejecutar los acuerdos de las asambleas genera
les. Estará constituido por un Presidente, un secretario y un Te
sorero, propietarios y suplentes" "los miembros del comisaria
do y sus auxiliares serán electos por mayoría de votos en asamblea 
general extraordinaria ••. 11 

En igual sentido la Ley de Amparo prevé 

]/ BURGOA OR.:rHUEIA.- El Alli>aro en Materia Agraria.- Editorial 
Porrúa.- México, 1964.- Pág. 124. 
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"Artículo 213: Tienen representación legal para interpo
ner el juicio de amparo en nombre de un núcleo de población: 

I.- Los comisariados ejidales o do bienes comunales. 

II.- Los miembros del comisariado o del consejo de vigi
lancia o cualquier ejidatario o comunero perteno--
ciente al núcleo de población perjudicado, si tles-
pués de transcurridos quince días de la notifica
ción del acto reclamado, el comisariado no ha inte! 
puesto la demanda de Amparo. 

III.- Quienes la tengan en los términos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, en los casos de restitución, do 
tación, y de ampliación de ejidos, de creación de : 
nuevos centros de población ejidal y en los de reco 
nacimiento y titulación de Bienes Comunales ..• " -

Por lo tanto, es el comisariado ejidal o de bienes comu
nales el que por disposición expresa de la Ley, ostenta la repre
sentación del núcleo agrario y solo en vía de excepción operará la 
representación sustituta, en los términos provistos por la frac
ción II del artículo 213. Esta situación no amerita mayor exposi
ción en virtud de que la Ley, es precisa al señalar las facultades 
de dicho Órgano representativo. 

Asimismo, por cuanto a la personalidad jurídica de los -
mismos cabe señalar, que de acuerdo a las Últimas reformas introdu 
cidas a la Ley de Amparo por decreto de 1976 y qua se contienen eñ 
su Libro Segundo, se simplifica la forma de acreditar la personali 
dad, a saber: -

Art. 214.- Quienes interpongan amparo en nombre y repre
sentación de un núcleo de población acreditarán la personalidad de 
la siguiente forma: 

I.- Les miembros de los comisariados, o de los consejos 
de vigilancia, de los comités particulares ejecuti
vos y los representantes de bienes comunales, con -
las credenciales que les haya expedido la autoridad 
competente para expedir la credencial o con copia -
del acta de asamblea general en qua hayan sido elec 
tos. No podrá desconocerse su personalidad, aún _: 
cuando haya vencido el término para el cual fueron 
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electos, si no se ha hecho nueva elección y se acr.!:! 
dita ésta on la forma antes indicada. 

II.- LOs ejidatarios ~· comuneros pertenecientes al nÚ··
cleo de población perjudicado, con cualquier cons
tancia fehaciente. 

Por otra parto el artículo 215 establece: 

" ••. si se omitiere la justificación de la personalidad 
en los términos del artículo anterior, el juez mandará prevenir a 
los interesados para que la acrediten, sin perjuicio de que por S.!:! 
parado solicite de las autoridades respectivas, las constancias n!:! 
cosarias. 

Sobre este particular, la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación ha :1ustentado el siguiente criterio: 

AGRAlUO.- REPRESENTACION SUSTITUTA EN LOS AMPAROS EN MA
TERIA AGRARIA. REQUISITOS PARA QUE OPERE. - El Artículo -
80. Bis, Fracc. I, de la Ley de Amparo establece una re
gla general consistente en que la representación de los 
núcleos de población para interponer el juicio de amparo 
corresponde al respectivo comisariado ejidal o de bienes 
conrunales. La fracción II del citado precepto, determi
na un caso de excepción a la regla general indicada, al 
establecer la representación sustituta para el caso do -
que el respectivo comisariado no interponga la demanda -
de amparo dentro del término de 15 días. Ahora bien, la 
representación sustituta (que constituye un caso de 
excepción), Únicamente so producirá y será valida cuando, 
ante la falta de promoción del juicio los derechos colee 
tivos del núcleo de población correspondiente, so vean : 
afectados; en la inteligencia de que la intervención del 
sustituto debe obedecer a la actitud omisa del comisaria 
do y su intención debe ser precisamente suplir esa acti: 
tud en defensa de los intereses colectivos del núcleo a 
que pertenece y asumir la representación del propio nú
cleo. La intención de actuar como representante es esen 
cial, pues a falta de olla la actuación del pretendido : 
representante quedaría fuera de los supuestos lógico-ju
rídicos del citado Art. 80. Bis, sobre todo si so consi
dera que no existe ningÚn precepto legal que autorice a 
atribuir el carácter de representante sustituto de un n~ 



28 

cleo de población a quien no tiene o no manifiesta tenor 
interés jurídico en actuar con tal carácter. De lo anta 
rior se sigue que, aunque no exista ningún precepto que 
requiera una fórmula especial en la que expresamente se 
diga que el promovente del amparo se apoya en ln fracción 
II del artículo 80. Bis, resulta indispensable que quede, 
claro en la demanda, que la promoción del juicio de ga
rantías obedece a que el comisnriado no ha solicitado el 
amparo y qua la propia demanda se presentó con la inten
ción de suplir esa omisión y de asumir la representación 
del grupo. Lo que no acontece en los casos en que la d~ 
manda se interpone por ejidatarios en lo particular, 
quienes de manera expresa señalan que promueven por su -
propio derecho, pues esa sola afirmación impide estimar 
que su intención es representar al núcleo, Es decir, no 
tiene aplicación la fracción II del artículo So. Bis, -
en los casos en que los promoventes únicamente pretenden 
defender sus intereses particulares, que en un momento -
dado podrían incluso, ser contrarios a los del núcleo de 
que forman parte" . 
Amparo de Revisión 465/70.- Adolfo Gutiérrez y Coags. F~ 
llado el 20 de agosto de 1970.- Unanimidad 5 Votos.- Po
nente: Maestro Jorge Inarritu. 

NUCLEO DE POBLACION COMUNAL 

El caso de los núcleos de población que de hecho o por -
derecho guardan el estado comunal, es diferente del núcleo agrario 
ejidal, más por razón histórica que jurídica, ya que dichos núcleos 
son poseedores de sus bienes comunales desde tiempo inmemorable, -
de tal manera que las tierras que poseen no las han recibido por -
dotación de las autoridades agrarias, de acuerdo con las leyes re~ 
pectivas, o bien si les han sido restituidas de conformidad con -
las disposiciones de la materia, su derecho de propiedad, deriva -
de la posesión anterior. 

Los núcleos comunales pueden optar por el. régimen ejidal, 
cambio que operará, en virtud de la resolución definitiva del Eje
cutivo Federal que para el caso se dicte, mediante el procedimien
to de Ley respectivo. 
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Por su propia naturi1le~~a hist6rico-jurídica, este• rn:Ícloo 
de .Población, no prosonta la problomáU.ca conceptual qua in\Plica -
el núcleo agrario ejidal, por lo qua considliramos que al s11joto ti 
tu lar da los derechos ,;obre bi.:Jrn1:; comu1k1 loó~ lo :iorá, la comun.i dctd 
indígena o núcleo de pob.Lici..'.i11 comun~1l, ;ü '·í\113 la ley los recunoco 
plena personalidad jurS.d.i.c;i, ;1si com0 c<1p;:icid<1d para d.i.Ld:rul.::1r on 
común las tierras, bosques, monte:..; y agu,1,; qll'.~ l•Js portunozca11 o -
en que en lo futuro lei:; .;:;o<rn clclJiJ.amont:c~ rc\C•Jrn>cidas y confirmadas 
a través del procedim.i.ento idónc!O (que LJS el cto Confirmación y •ri
tulación de Bienes comunal.ce; prccL;amontc) y:uu también ha t.!a culmi 
nar con resolución definitiva del Ejecutivo E'L~dcral, bien sea qu-;; 
efectivamente cuenten con los títulos oriyinarios da propiedad, -
bien porque haya procedido la restitución de sus bienes, cuando un 
núcleo de población, no puedo demostrar los extremos precitados, -
procede la instauración, inclusive de oficio, del procedimiento de 
dotación, bajo el régimen propi<:unente ejidal. 

Las conrunidades indígenas, estarán representadas por un 
comisariado y un consejo de vigilancia do bionas comunales, en for 
ma análoga a los comisariados do ejidos. sin embargo, ni la Ley -
Federal de Reforma Agraria, ni en el l\ntiguo código Agrario, se de 
tallaron, el funcionamiento, organización y administración de la; 
comunidades, situad.ón quo se ha comentado en la doctrina, por --
ejemplo, el Dr. Menclieta y NÚi1az, on su obr<.1 El Problema Agrario -
en México, nos dice: "El código Agrario vigente, respecto <.le los 
núcleos de población que guardan el 0stado comunal, dispone que ~ 
ben nombrar Comisariados de Bi0nos Comunales; ... que corrospondo 
a la (entonces) Secretaría de ,\gricultur~ y Fomento, L1 organiza
ci~n general y particular da los núcleos do población qua de hacho 
o por derecho guarden el astado comunal, p..oro no dofino en forma -
alguna los derechos de los miumbros de la comunidad. . . "Nosotros -
pensamos que en esto caso, la propiedad de las tierras y aguas co
rrespondo a la persona jurídica N'Úcleo de Población, y que los --
miembros de ase núcleo tienen iguales derechos para el goce y dis
frute de las mismas, derechos que se transmiten sin formalidad al
guna a las sucesivas generaciones ... " y 

Le!lllls García por su pcirto comenta, "la propiedad conrunal 
es el derecho real de naturaleza inalienable, imprescriptible, --
inembargable e indivisible, que la Ley reconoce y sanciona en fa--

-ª/ MENDIETA Y NUÑEZ.- El Problema Agrario en México.- ob. cit.
Pág. 314. 
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vor de los núcleos de poblaci6n que de hecho o por derecho guardan 
el Estado comunal sobre las tierras, montes y aguas ... " 2/ 

Nosotros consideramos que la referencia que •;fcctúa l:.i -
Ley Federal de Reforma Agraria, sobre las comunidades indígenas, -
por cuanto se refiere al uso y aprovechamiento de lu:; nimw!' Comu
nales es muy escueta y aunque no constituye objeto j_nmc<.liuto del -
presente estudio el análisis jurídico exhaustivo .:lt:. estos núcleos 
de población, no consideramos ocioso, el dost.acar, qua l:i Ley vi
gente ha descuidado y relegado el trato adecuado de las comunida
des indígenas, lo que ha ocasionado que en la práctica, indebida
mente se les pretenda equiparar con los ejidos, lo que resulta to
talmente inadecuado, en virtud de que será la propia comunidad, -
quien en el caso, habrá de solicitar su cambio de régimen del Comu 
nal al Ejidal, siendo hasta entonces que le serían aplicables la~ 
disposiciones que rigen para el ejido. 

En conclusión, el artículo 358 sefiala que se eligirán -
por mayoría de votos, oos representantes uno propietario y otro s~ 
pl<.3r.te que intervendrán en la tramitación del expediente y el Ar
tículo 364 establece: que en la diligencia de ejecución de las re
soluciones de reconocimiento y titulación, se hará la designación 
del comisariado y consejo de vigilancia de bienes comunales. A 
lo que obviamente compete la representación de la comunidad de 
que se trate, en todos aquellos asuntos en que sea parte o tenga -
interés. 

Sobre el presente caso, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado el siguiente criterio en diversa aplica
ción de justicia: 

AGRARIO. - REPRESENTAN'l'ES COMUNALES. - FACULTADES DE LOS. -
Estableciendo que una comunidad indígena es una comuni
dad de hecho, tiene capacidad para disfrutar en común -
tierra~ bosques o aguas que les pertenezcan conforme al 
artículo 27, fracción VII de la Constitución y esa capa
cidad implica que es titular de derechos y obligaciones, 
por lo que forzosamente, tiene facultades para nombrar -
los representantes necesarios para la defensa de sus in
tereses. Ahora bien no os exacto que los roprosentantes 
designados por la asamblea de conruneros solo tengan re-

2/ LEMUS GARCIA.- Ley Federal de Reforma Agraria.- ob. cit. 
pp. 
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presentación para ocurrir ante las autoridades agrarias 
para obtener el reconocimiento y titulación do los bie
nes comunales y que solo ol comisariado tiene facultades 
de mandatario general, pues una interpretación sistcmáti 
ca del Código Agrario y ahora de la Ley Federal do Rofo~ 
ma Agraria, llevan a la conclusión de que los represen
tantes comunales se designan para defender los intereses 
de las comunidades, hasta obtener el reconocimiento y ti 
tulación del bien comunal y esa defensa de intoresos de: 
be comprender no solo las que procedan ante las autorid!:! 
des agrarias, sino también las necesarias para mantener 
la integridad de la posesión de la comunidad hasta lo
grar la titulación correspondiente, es decir, incluso -
ante otras autoridades administrativas y la autoridad j,!:! 
dicial. 

Amparo en Revisión 68/71 J. Isabel velázquez y otros.- -
l.l de Octubre de 1971 unanimidad 4 votos.- Ponente car-
los del Río Rodríguez. 

B) TITULARES DE DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUJl.LES. 

Habiendo detallado la figura del quejoso en el JUicio de 
Anq:>aro Agrario, por lo que se refiere a sujetos colectivos esto es, 
NÚcleos de Población Ejidal y Comunal, nos resta precisar la figu
ra del Quejoso cuando se trata de ejidatarios o colllllneros en lo -
particular, esto es, como titulares de sus derechos agrarios indi
viduales y no colectivos, que como ya dijimos, dicha repreaenta--
ción estaría encomendada al comisariado del núcleo agrario de que 
se trate. 

La fracción II del Artículo 107 constitucional, preveo -
la suplencia de la queja deficiente, en los juicios de Amparo en -
que se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia 
privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos, a los núcleos de población de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los Ejidatarios 
o comuneros. 

El maestro Ignacio Burgoa estima que: al hablarse 
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en la citada disposición constitucional de ejidatarios o comuneros, 
exigiendo esa calidad procesal a las personas físicas que sean --
miembros respectivamente, de un ejido o do un núcleo de población 
y en cuyo beneficio también se establece parcialmente el régimen -
excepcional y privilegiado dentro de nuestro juicio de garantías. 

"A pesar de que en forma indiferenciada el ejidatario y 
el comunero pueden gozar de dicho régimen como quejosos, entre am
bos conceptos media una clara diversidad jurídica. El ejidatario 
es el miembro individual de la comunidad agraria ejidal, o sea, -
aquella persona moral que ha recibido por dotación o restitución -
tierras y aguas y que está organizada dentro del sistema legal re~ 
pectivo, en cuanto a la propiedad, posesión, uso y disfrute de es
tos bienes jurídicos. El comunero es la persona física que perte
nece a un núcleo de población que posee y disfruta originariamente, 
es decir, sin que se le haya dotado o restituido, tierras en un e~ 
tado comunal. 

"A las personas físicas que sean miembros de un ejido o 
de un núcleo de población solo se les puede imputar el régimen 
excepcional que establece la fracción II del artículo 107 Constitu 
cional, en su carácter de comuneros o ejidatarios, es decir, Únici 
mente cuando se trata de actos de autoridad que afecten los dere~ 
chos que con estas calidades tienen, o sea, como titulares indivi
duales de las garantías sociales en materia agraria, titularidad -
que en forma simultánea adquieren por el solo hecho de pertenecer 
a un ejido o a un núcleo de población que viva económicamente en -
estado comunal" !Q/ 

Atendiend~ a que nuestro JUicio de Amparo Agrario, tiene 
como objetivo fundamental, la tutela y respeto a Garantías de índo 
le social, consideramos que ha constituido mayor motivo de preocu=. 
pación, salvaguardar los intereses del núcleo agrario en sí, ya -
ej idal o comunal, quedando en segundo término la salvaguarda de in 
teresas de los integrantes de dichos núcleos agrarios, de manera = 
que las notas distintivas que han configurado y caracterizado el -
JUicio de Amparo Agrario de carácter evidentemente ·social, se han. 
establecido en función de los núcleos agrarios de referencia, por 
constituir, estos, como ya hemos dejado anotado, las bases de los 
sistemas que rigen actualmente para la tenencia de la tierra. 

!.Q/ BURGOA Ignacio.- El JUicio de Arnparo.- ob. cit. pp. 
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se ha venido discutiendo en la Doctrina, si las notas 
distintivas del Juicio de Garantías en la materia, contenidas fun
damentalmente on el Libro Segundo de la Ley Reglamentaria de los -
Artículos 103 y 107 constitucionales, son limitativos on cuanto a 
tutelar intereses colectivos de los núcleos de población ojidal o 
conumal. 

Partiendo de las adiciones introducidas al Artículo 107 
de nuestra Ley FUndamcntal, en principio se incluyen, específica
mente a los titulares da derechos agrarios individuales, quedando 
comprendidos en la condición de procedencia del juicio de Amparo -
Agrario, sin embargo, se deja a la Ley Reglamentaria, la adecua
ción de las prerrogativas constitucionales, y por otro lado se ha
ce destacar, que figuras procesales no serán procedentes, en el 
juicio de amparo, en tratándose específicamente de núcleos agra
rios. 

Por otra parte el artículo 212 del Libro Segundo de la -
Ley de An.,:>aro sei'lala: ". • • Con la finalidad de tutelar a los nú
cleos de ~oblación ejidal o comunal y a los ejidatarios y comune
ros en sus derechos agrarios, así como, en su pretensión do dere
chos, a quienes pertenezcan a la el.ase canq>esina, se observarán -
las disposiciones del presente Libro Segundo, on los siguientes 
juicios de Amparo: específicamente en la fracción III establece: 
"··· aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectar 
les en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las auto= 
ridades, quienes los hayan hecho valer como aspirantes a ejidnta
r ios o co1m.meros .•. " 

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que nues
tro más Alto Tribunal ha sostenido el criterio de que por Amparo -
en materia agraria, se entiende el régimen peculiar de carácter tu 
telar, que modificando algunos principios reguladores del tradicio 
nal juicio de garantías, se instituye en el contenido normativo d; 
la adición al artículo 107 constitucional y si ese régimen tiene -
por objeto proteger a los ejidatarios, comuneros, núcleos de pobla 
ción ejidal o comunal en sus derechos y régimen jurídico, por mat; 
ria agraria debe concluirse entonces que deberá entenderse, cual: 
quier asunto en el que se reclamen actos que de alguna manera, -
afecten directamente el régimen jurídico agrario establecido en fa 
vor de los sujetos individuales y colectivos antes especificados.-

En consecuencia podemos concluir que los titulares de de 
rechos agrarios individuales, quedan comprendidos dentro de la coE 
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notación de materia agraria para efecto de al!l'aro, sin embargo, os 
ilógico el pretender dejar a estos sujetos de derecho, bajo la pr~ 
tección do determinadas prorrogativas, que fueron concebidas espe
cíficamente para sujetos colectivos y señalamos como ejemplos, la 
que se refiere a la representación sustituta, la forma da acredi
tar personalidad, etc., que no va a ser igual en materia do dere
chos agrarios individuales. 

C) Ai~ALISIS JUIUDICO DEL QUEJOSC CUANDO ESTI: ES PEQUERO 
PROPIETARIO, TITULAR DE CERTIFICADO DE INAFECTABILI
DAD Y PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES RUSTI-
COS. 

Octavio A. Hernández en su obra, Curso de Amparo expone: 
"La fracción XIV, párrafo primero, del Artículo 27 de la Constitu
ción, restringe la procedencia del Juicio de Amparo entablado en -
cont1:a de resoluciones dotatorias o restitutorias de aguas o de -
ejidos. Según la mencionada fracción, los propietarios afectados 
por dichas resoluciones, que se hubieren dictado o que en lo futu
ro se dictaren en favor de los pueblos, no tendrán ningún derecho 
ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de am
paro". 

"En el ai'io de 1946, quizá para aminorar la drasticidad -
de la restricción impuesta por el primer párrafo de la fracción -
:io:v del artículo 27 Constitucional, se agregó al tercer párrafo de 
la propia fra~ción, según el cual los duei'ios o poseedores de pre
dios agrícolas o ganaderos en explotación, a los que se haya expe
dido -o en lo futuro se expida- certificado de inafectabilidad, P2 
drán promover el juicio de alll'aro contra la privación o afectación 
agraria ilegales, de sus tierras o aguas". 

Ignacio Burgoa sostiene que lo dispuesto por el tercer -
párrafo adicionado en 1946, a la fracción XIV, del artículo 27 
Constitucional es letra muerta, porque la expedición del certifica 
do de inafectabilidad agraria, está condicionada por la afectació~ 
anterior de las propiedades. Efectivamente, el mencionado certifi 
cado se expide: -

a) cuando habiéndose afectado una heredad rural, por -
dotaci9n o por restitución de tierras o de aguas, la superficie -
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restante do la horodad puede sor considerada como pequeña propie
dad agrícola o ganadora, en los tórminos de la Ley de materia. 

b) cuando un predio rústico, por su misma extensión y 
de acuerdo con los propios ordenamientos, no es susceptible de 
afectarse en beneficio de otros pueblos. 

Por ello, el certificado de inafectabilidad os consocuen 
cia de un procedimiento previo de afectación, en contra del cual, 
atento lo que dispone el primer párrafo de la fracción que se co
menta no procede el juicio de amparo. 

Al respecto, el citado Octavio A. Hernández manifiesta: 

"Considero discutible la opinión expresada porque, aun-
que es cierto que el artículo 256 de la Ley Federal de Reforma --
Agraria parec3 condicionar la expedición del certificado de inafeE 
tabilidad a un"i afectación previa, en cuya virtud la extensión del 
predio hubiere quedado reducida a propiedad inafectable, también -
lo es que no es la Única hipótesis contemplada por el artículo en 
cuestión, puesto que él deja abierta la posibilidad de que se soli 
cite el certificado de inafectabilidad cuando el predio por sí mi~ 
mo tiene dimensiones que lo hacen inafectable. 

"Por otra parte y pese a lo prescrito por el citado art,! 
culo 256, el 253 del mismo ordenamiento indica que los dueños de -
predios afectables tendrán derecho a escoger la localización que -
dentro de sus terrenos deba tener su pequeña propiedad, en el pla
zo fijado en el artículo 286 para la realización de los trabajos -
técnicos o informativos, lo que deja ver que la certificación de -
inafectabilidad puede ser solicitada preventivamente a la afecta
ción. 

Continúa el autor citado, de la siguiente manera: 
Deduzco de estas consideraciones que en contra de lo que afir 

ma el autor citado (-Dr. Ignacio Burgoa-), el tercer párrafo de li 
fracción JO:V, del artículo 27 constitucional, sí tiene vigencia -
efectiva y permite que los tenedores de certificados de inafectabi 
lidad se beneficien de la protección del amparo contra la priva= 
ción o afectaciones agrarias ilegales ... " W 

1!/ HERNANDEZ A. Octavio.- curso de Amparo.- Editorial Porrúa.
México 1983.-, Segunda Edición.- Págs. 158 y 159. 
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En la exposición de motivos do la iniciativa aprobada el 
12 de diciembre de 1946 por la Cámara de Diputados y el día 20 del 
mismo mes y afio, por la cámara de senadoras, se puede apreciar, el 
propósito, do asegurar, la inafectabilidad do la pequeña propiedad, 
en dicha exposición de motivos consta: 

"la posesión de certificados do inafectabilidad es y de
be sor condición necesaria para que se abra la vía de A!!! 
paro ya que la expedición de aquéllos es el reconocimien 
to, de parte del Estado, de que efectivamente se trata -
de una auténtica pequeña propiedad. De optar por otro -
camino el reparto agrario estaría expuesto, como lo est~ 
vo en el pasado, a seguir un proceso lento a consecuen
cia de procedimientos de mala fe de parte de supuestos -
pequeños propietarios". 

"De esta manera, al mismo tiempo que se protege el dere
cho de los pequeños propietarios, sigue en pie, como ha.§. 
ta ahora, la Frivación del derecho de Amparo para los 
grandes terratenientes, con el objeto de que el reparto 
agrario pueda tener la celeridad necesaria para dotar de 
tierras a todos los campesinos que aún carecen de ellas" 

Con base en lo anterior, las reformas citadas se incorp2 
raron al artículo 27 Constitucional, anadiéndose además, que los -
predios debían estar en explotación (decreto del 12 de febrero de 
1947), ambas iniciativas tuvieron como objeto el que nuestro jui-
cio de garantías realmente protegiese a la pequeña propiedad agrí
cola o ganadera en explotación. 

Da acuerdo con estos antecedentes, es do advertirse que 
en estricto derecho solo los propietarios titulares de Certifica
dos de Inafectabilidad podrán ocurrir en demanda do Amparo, contra 
las posibles afectaciones ilegales de sus heredades. No obstante, 
en la Ley Federal de Reforma Agraria destacan las siguientes situ~ 
cienes: 

a) Propietarios Titulares de Certificados de Inafecta
bilidad. 

b) Propietarios de Predios·RÚsticos, sin certificado -
de inafectabilidad (o que en lo futuro se expida), 

c) Poseedores de Predios Rústicos en explotación. 
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En el caso dol inciso a), esto es, por lo que se refiere 
a titulares do Certificados do Inafectübilidad, nos permitimos se
ñalar que la Ley do la materia, considera inafectablos a J.as pr.o
piodados que no excedan de las superficies especificadas en el < ,._ 
tículo 249, siompro que estón en explotación, dicha propiedad nu -
podrá permanecer sin explotación por lll<~S do dos años consecutivos 
(artículo 251), cubiertos estos requisitos, procede la expedición 
del certificado do Inafectabilidad, el cual tendrá los alcances -
que la propia Ley le determina y que en forma específica, se han -
concretado en el criterio sustentado por nuestro más Alto Tribunal, 
mismo que nos permitimos citar a continuación: 

EJIDOS.- RESOLUCIONES OOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE.- AL
CANCE DEL CONCEPTO DE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 
COMO DEFENSA DE LA PFX}UEÑA PROPIEDl\D INAFECTABLE.- Si -
bien la pequeña propiedad, como Institución, es invaria
blemente protegida por los textos constitucionales, no -
ha:1 sido igualmente invariables los medios para exigir -
eso respeto y protección que deriva de la carta Magna, -
esp~cíficamente el Juicio de Amparo. En efecto, al tex
to de la fracción XIV, del artículo 27 fue reformado por 
decreto del 31 de diciembre de 1946, para agregarle el -
tercer párrafo que establece una excepción a la regla 
general contenida en al primer párrafo en el sentido de 
vedar totalmente cualquier recurso ordinario o inclusive 
el J\licio de Amparo a los propietarios afectados con re
soluciones dotatorias o restitutorias do ejidos o aguas, 
hace posible ocurrir al amparo contra la privación o 
afectación agraria ilegales do sus tierras o aguas, a 
"los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganade
ros en explotación, a los que se haya expedido o on lo -
futuro se expida, certificado de inafectabilidad". Para 
fijar al alcance de la reforma que se acaba de citar na
da tan indicado como acudir a las fuentes directas de la 
misma, como son la Iniciativa de la Reforma, que eman6 -
del Presidente do la RepÚblica y las participaciones de 
ambas cámaras federales en el proceso de la reforma. 
El legislador constituyente, al laborar la reforma cons
titucional de que se trata, hizo referencia reiteradamen 
te al certificado de inafectabilidad, corno único medio ": 
idóneo de que tengan acceso al juicio de amparo los pro
pietarios o poseedores de predios agrícolas en explota-
ción, a quienes se llegara a expedir. Pero el Órgano re 
visor no llevó a la constitución el régimen legal de lo~ 
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certificados da inafactabilidad, ni tenía porque llevar
los, ya quo ol concepto legal da los mismos, los rcquisi 
tos para expedirlos, todo lo que mira, on suma a la ro<:JU 
laci6n de tales documcmtos os materia que no correspoml; 
a la Ley Suprema, sino a los ordenamientos secundarios. 
Ahora bien, el código agrario qua estaba on vigor al pr~ 
mulgarso la roformn de 1946, expedido el 31 do diciombrr~ 
de 1942, establece un siste!lliJ. do defonna de la pequeña -
propiedad rural, qua cuando ol código se expidió no po
día tener aplicación sino en la esfera administrativa, -
puesto que en aquella época, estaba proscrita toda defoB 
sa de dicha propiedad en la esfera judicial, concrotamc_!! 
te la defensa del Amparo. Las defensas de la pequeña 
propiedad rural que instituye el código Agrario son do -
variadas clases y reciben diversos nombres, pero tienen 
en común, que se basan todas ellas en que la Suprema Au
toridad Agraria, como lo es el Presidente de la Repúbli
ca, es quien ha declarado que se trata de una pequeña 
propiedad inafectablE. La autenticidad de que lo es, le 
viene da lo que ha declarado así la Suprema Autoridad -
Agraria en el concepto que solo al titular de la misma -
corresponda hacerlo. Dichas defensas .instituidas por el 
código Agrario, se pueden clasificar en las siguientes -
categorías: 1.- la que establecen los artículos 105, 
292 y 293 y se refieren a la localización del área ina
fectable, prosuponon tales disposiciones que el propieta 
rio de un predio afectablo pero todavía no afectado, so: 
licita la localización de la superficie inafcctablo, an
ticipándose a la afectación; si la localización se soli
cita oportunamento, tiene la importante consecuencia do 
que la futura afectación solo podrá tener por objeto --
aquellos terrenos que no se hubieren incluido on la loca 
lización. El reconocimiento de dicha pequefla propiedad 
por parte del Presidente recibe el nombre de DECIJ\RATO
RIA. 2.- Se contiene en el artículo 294 del mismo códi
go, aquí el reconocimiento do inafectabilidad por parte 
del Presidente de la República recibe el nombre do CERTI 
FICA!Xl DE INAFECTABILIDAD e .incluyo el doble objeto de : 
proteger los predios que por su extensión son inafecta
bles (es decir, la pequefla propiedad de origen} y aque
llos otros que hubieren quedado reducidos a extensión 
inafoctable, esto es, aquellas que de hecho y sin decla
ratoria presidencial hubieren quedado reducidos a esa e~ 
tensión. El nombro de Certificado de Inafectabilidad 
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qua aniploa al artículo 294, os distinto al.de declarato
ria qua en forma en cierto npdo genérica usan los artícu 
los referidos a la primara categoría. Pero salvo la da: 
nominación, se equiparan on las dos figuras los razgos -
esenciales do la tramitación, la autoridad qua expide el 
documento, la publicación en el Diario Oficial y la Ins
cripción on el Registro Agrario Nacional. con sus nom
bres respectivos, declaratoria y certificado de inafect~ 
bilidad corren la misma suerte hasta llegar al Registro 
Agrario Nacional, cuando el artículo 338 dice on su fra.s 
ción XIII, que deberán inscribirse en el mismo, los Cer
tificados de Inafectabilidad y las declaratorias sobre -
señalamientos de superficies inafoctablos. A monos de -
entender que es superflua una de estas dos formas de de
finición de la pequeña propiedad, solo cabe admitir que, 
aunque con nombres diferentes, las dos concurren por 
igual al fin común de proteger la pequeña propiedad ina
foctabl• 1. 3. - Es la contenida en el artículo 252, cuya 
fracción II dispone que las resoluciones presidoncialos 
dotatorias contendrán: "los datos relativos a las propi~ 
dados afectables para fines dotatorios y a las propieda
des inafectables que se hubieren identificado durante la 
tramitación del expediente y localizado en el plano in
formativo correspondiente ... "Como en los casos anterio
res, también en este, es la Suprema Autoridad Agraria -
quien señala la pequeña propiedad inaf ectable a que que
da reducida la propiedad que se afecta. La diferencia -
con la declaratoria de la primera categoría estriba en -
que mientras allá la inafectabilidad se declara antes de 
la afectación, aquí so hace con motivo do una dotación, 
pero en ambos casos se cumple el propósito constitucio
nal de dejar a salvo la pequeña propiedad inafoctable, a 
lo que responde también la segunda categoría, así sean -
diversas a su vez las circunstancias que torna en cuenta. 
Por Último, al igual qua las declaratorias y los certifi 
cados de inafectabilidad, esta forma do reconocimiento : 
de la pequeña propiedad también es inscrita en el Regis
tro Agrario Nacional al serle la resolución presidencial 
que la contiene, y como aquellos debe ser publicado en -
el Diario Oficial de la Federación, además de los perió
dicos oficiales de las entidades correspondientes, segÚn 
lo dispone el artículo 253 del propio código Agrario. 
Las tres categorías de la defensa de la pequeña propie
dad que se acaban de enumerar, se consignan en el código 
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Agrario, com::i antes so dijo, para asegurar el respeto a 
la pequeña propiedad inafectable. Do las tras form.<s de 
reconocimiento de la pequeña propiedad solo una lleva la 
denominaci6n de Certificado de Inafectabilidad, denomina 
ci6n que es empleada por la reforma constitucional do -
1946, pero no existe indicio en al proceso do dicha re
forma de que la misma hubiera querido elegir uno solo do 
los tres medios de protección (al qua lleva el nombro do 
certificado de inafectabilidad) como único modio do acu
dir al amparo, desdeñando los demás y estableciondo en -
materia judicial una defensa mutilada respecto a la ins
tituida en materia administrativa, una defensa que por -
incompleta no podría justificarse por cuanto todos los -
reconocimientos de inafectabilidad, provienen do la su-
prema Autoridad Agraria. Lejos de ello, hay elementos -
en la iniciativa de la reforma, para entender, que no se 
pensó en que la constitución, al mencionar en la reforma, 
al certificado do inafectabilidad, subordinara su senti
do y concepto al léxico del código Agrario, ley que como 
queda dicho, n•.) se refería, ni podía referirse al docu
mento apto para acudir al juicio de amparo. Sino que se 
refiri6 a los Certificados do rnafectabilidad, en cuanto 
su expedici6n os el reconocimiento por parte del Estado, 
de que efectivamente so trata de una auténtica pequeña -
propiedad, sogÚn se dice textualmente en la iniciativa. 
En esas palabras se encuentra el espíritu y propósito de 
la Reforma. como el reconocimiento, de parte del Estado 
y precisamente por la Suprema Autoridad Agraria, se hace 
de acuerdo con el código Agrario, única Ley actualmente 
aplicable, por los tres medios o formas que han sido ex
puestas; quiere decir que los tres son igualmente idóneos 
para abrir las puertas al Amparo, en defensa dentro de -
la esfera judicial de la pequeña propiedad reconocida co 
mo inafectable por el Presidente de la República. De _: 
otro modo la Constitución se subordinaría a la expresión 
literal de una Ley que, como el c6digo Agrario, además -
de ser ordenamiento secundario, no tuvo por objeto regu
lar la legitimaci6n activa para acudir al Juicio de Amp~ 
ro ..• 11 

Amparo en Revisi6n.- 7081/68.- Osear Fernández East.- F~ 

llado el 4 de marzo de 1970. 

Da acuerdo con el Dr. Ignacio Burgoa, estimamos que el -
Certificado de Inafectabilidad, es en esencia, el documento en que 
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se hace constar esa decisión, no siendo constitutivo de la pequeña 
propiedad, sino meramente declarativo de ésta. 

Por lo que se refiera al caso da los propietarios com--
prendidos en el inciso b), de este apartado, es decir, propieta-
rios de predios rústicos, sin certificado de inafectabilidad, el -
mismo autor nos dice: "La futuridad a que se refiere la disposi-
ción constitucional invocada concierne a los certificados de ina-
fectabilidad, que se hubieren expedido con posterioridad a la fe
cha en que entró en vigor, y obviamente los que se otorguen duran
te la vigencia de la misma. Así lo ha sostenido la Jurisprudencia 
de la suprema Corte, aclarando que la fracción XIV del Artículo 27 
constitucional no tutela a los propietarios o poseedores que con -
posterioridad a la fecha en que entró en vigor (12 de febrero de -
1947), simplemente hubiesen solicitado dicho Certificado sin haba~ 
lo obtenido, ni a los que, sin haber sido titulares de este docu-
mento, hubiesen promovido demanda de Amparo, aunque lo hayan cons~ 
guido durante la substanciación del juicio respectivo .•• " y prosi-
gue: 

" ••• Sin embargo, la procedencia del Amparo en este ca
so, está condicionada a un acto, que solo el Presidente de la ReP~ 
blica puede realizar, o sea, la expedición del aludido certificado. 
Por esta causa, la protección constitucional de la pequeña propie
dad agrícola o ganadera es un poco menos que ilusoria, pues que
dando dicha condición sine qua non, sujeta al arbitrio unipersonal 
y exclusivo del citado alto funcionario, mientras no se cumpla, no 
puede ejercitarse la acción de Amparo contra las resoluciones ile
gales que produzcan la afectación correspondiente ••. " W 

Da acuerdo a las últimas reformas introducidas a la Ley 
Federal de Reforma Agraria, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 1984, se simplifica la gestión y trá
mite de los certificados de inafectabilidad, así como la cancela
ción de los mismos, en términos del artículo 10, fracc. XX, conoc~ 

rá de dichos trámites y resolverá en definitiva, el Secretario de 
Reforma Agraria, suprimiéndose para el caso, la resolución del Pre 
sidente de la República. Esta reforma no desvirtúa la naturalez; 
propia del certificado de Inafectabilidad, en cuanto a que es un·
documento en el cual se hace constar una decisión (declarativa) de 
inafectabilidad, pero no es constitutivo de ésta, ahora bien, en -
cuanto a que su expedición implica el reconocimiento de parte del 

W BURGOA Ignacio.- El Juicio de Amparo.- ob, cit. pp. 931. 
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Estado do que efectivamente se trata do una pequeña propiedad, se
gún se dijo textualmente on la Iniciativa do Ley comentada, dicho 
roconocimiento sigue siendo necesario para promover el JUicio de -
Amparo ya que más que un condicionamiento a futuro, la existencia 
del certificado constituye un "requisito do procedibilidad" para -
ejercitar la acción constitucional. 

Sin embargo, subsiste la problemática a nivel de propie
tarios de bienes rústicos sin certificado de inafectabilidad y la 
situación de poseedores de inmuebles agrarios, caso que abordamos 
a continuación. 

PROBLEMATICA RELACIONADA CON LOS INTERESES DE PROPIETA
RIOS Y POSEEDORES DE BIENES RUSTICOS. 

Desde el punto de vista jurídico, que es al que se cir
cunscribe este estudio, el criterio sostenido a través de los dife 
rentes ordenamientos agrarios, ha sido el de respetar la auténtica 
pequeña propiedad y distribuir entre los campesinos, conforme a di 
versos sistemas, las tierras restantes. En el terreno estricta 
mente teórico, la situación se encuentra claramente definida y n~ 
parecería dar lugar a problemas. Si una persona es propietario de 
un predio inafectable, debe contar con toda la protección de la -
Ley y de las autoridades encargadas de aplicarla. Si sus propie
dades exceden los límites de la pequeña propiedad inafectable, de
be aceptar que en los excesos se le afecte, en beneficio de nú-
cleos de población ejidal o comunal o de solicitantes de un nuevo 
centro de población. En este orden de ideas, las autoridades tie
nen nítidamente señalada su actuación; podrán afectar en términos 
generales, todo lo que no sea propiedad inafectable por disposi--
ción de la Ley. En tratándose de pequeñas propiedades inafecta--
bles, deberán otorgarles, previos los trámites de Ley, el certifi
cado de inafectabilidad que les dé amplia seguridad a sus titula-
res. En pocas palabras nuestro sistema agrario busca la protec--
cion de los auténticos agricultores y campesinos, conforme a los -
lineamientos acabados de aludir. 

No obstante, lo expresado en el párrafo anterior, el más 
Alto Tribunal de la República no ha visto el problema agrario de -
esta manera. En la realidad, los terratenientes y latifundistas -
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con una mentalidad propia dol capitalismo liberal, incapacitados -
para aceptar principios do justicia social, se han inganiado on 
burlar al sistema, sus grandes haciendas, por lo manos jurídica-
monto so han fraccionado, los menores do odad, han aparecido c011,_;
tantcmento como agricultores. Y, por el otro lado en una clara -
antítesis dialéctica, se ha buscado acabar con todo vestigio do -
propiedad agraria conquistando la simpatía campesina y, esto os el 
panorama en que ha tenido que (foscnvolvcrse 1.:1 justici<i federal. -
Entrando en materia diremos que se ha sostenido como Jurispruden
cia definida, que se hallan ligitimados para promover el Juicio de 
Amparo, los pequeños propietarios con certificado de inafectabili
dad y los poseedores en términos del artículo 252 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. A saber " ... En los términos d1; los artí
culos 27 constitucional fracción XIV, párrafo final y 66 del códi
go Agrario, es procedente el juicio de Garantías que interpongan, 
contra resoluciones dotatorias o ampliatorias de ejidos, tanto los 
titulares de pequeñas propiedades amparadas con certificado de ina 
fectabilidad, como quienes hayan tenido, en forma pública, pacífi: 
ca y continua y en nombre propio y a título de dueño, posesión so
bre extensiones no mayores que el límite fijado para la pequeña -
propiedad inafectable siempre que esta posesión sea anterior, por 
lo menos en cinco años a la fecha de publicación de la solicitud -
de ejidos o del acuerdo que inició el procedimiento agrario ... " 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.- Tesis No. 79.- TOMO RELATIVO 
A LA SEGUNDA SALA. 

sobre la tesis transcrita, cabe señalar que desde el pun 
to de vista estrictamente jurídico, rebasa el texto constitucional 
que de manera tajante, limita la excepci6n a los casos en que se -
tiene Certificado de Inafectabilidad; y, no debe perderze de vista 
que el artículo 252 de la Ley vigente y su precedente el artículo 
66 del Código Agrario, si se analiza cuidadosamente, se infiere -
que en él, no se hace referencia a la procedencia del Juicio (si-
tuación que no amerita mayor explicación), sino solamente coloca -
en situación de igualdad a los poseedores que satisfagan los requi 
sitos que el precepto establece con los propietarios inafcctabl.e;. 
Al equiparar el artículo citado a los poseedores que menciona, con 
los propietarios inafectables, al colocar a unos y otros en un pl~ 
no de igualdad, quiere decir que reconoce a ambas categorías los -
mismos derechos de los segundos, no menos, pero tampoco más. 

Ahora bien, la legitimación para ir al Amparo en contra 
de resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, se -
halla prevista en la fracción :ia:v,_ del artículo 27 constitucional, 
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en virtud do lo cual, se requiero para dicho efecto al Certificado 
do Inafoctabilidad. Esto os, el precepto constitucional, equipara 
dentro del mismo derecho que otorga al Certificado de Inafectabili: 
dad, a los duoi'\os y poseedores da predios agrícolas o ganaderos, -
en o>..'Plotación. 13ajo este orden de ideas, los posoodoros antes -
mencionados no podrán promover al juicio do umparo contra resolu
ciones dotatorias o ampliatorias si carecen da certificado de ina
fectabilidad, porque si así ::uara, se ro::1pcría en favor do tales -
poseedores la igualdad ~ue deben mantener en relación con los pro
pietarios inafectables, ya -.¡uc, como ::iued<l visto, en términos de -
la fracción XIV del urtículo 27 constitucionul, no solo los posee
dores, sino los propietarios, tampoco pueden promover Amparo, si -
no cuentan con Certificado de Inafectabilidad. 

La interpretación que la Jurisprudencia ha venido dando 
al precepto indicado, otorga a los poseedores sobre los propieta
rios la ventaja de que loó primeros, si satisfacen los requisitos 
de dicho artículo, pueden ocurrir al Amparo, aunque no tengan Cer
tificado de Inafectabilidad, lo que no está al alcance do los pro
pietarios inafectables que carecen del mismo, con ruptura manifie~ 
ta de la igualdad que el propio artículo y la fracción XIV, esta
blece entre unos y otros. En cambio, la igualdad entre ambos se -
confirma cuando en operancia del artículo 252 de la Ley de la Mate 
ria, se entiende que los poseedores a que el propio artículo se r~ 
fiare, tienen la misma posibilidad que los propietarios inafecta
bles de origen, de obtener el certificado de inafoctabilidad en -
los términos previstos por la Ley. 

De este modo y previa la expedición del Certificado, los 
poseedores pueden tener acceso a la fracción JCTV del Artículo 27 -
constitucional, que como hemos visto, acoge por igual a propieta
rios y poseedores que satisfagan los requisitos que en ella se se
ñalan, a efecto de legitimarlos mediante el certificado de Inafec
tabilidad para acudir al Juicio de Amparo contra resoluciones dota 
torias o restitutorias de tierras o aguas. -

Finalmente, procede señalar, que los solicitantes, del -
referido Certificado d~ Inafectabilidad, están en igualdad de posi 
bilidades, para impugnar por medio del juicio constitucional, las 
resoluciones denegatorias de dicho Certificado, cuando éstas entr~ 
ñen violación de Garantías. 

Con estas consideraciones esperamos haber expuesto la -
problemática actual que confrontan los propietarios de bienes rús-
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ticos y la situación que guardan con respecto a la posibilidad de 
tutela constitucional en calidad de Quejosos. 

2.- AU'l'ORIDAD REciPONSABLE. 

A) CONCEPTO DE AUTORIDAD. 

El Art. 103 constitucional, reproducido en el Art. lo. -
de la Ley de Amparo, seftala: 

"Los Tribunales de la Federación ·resolverán toda contro
versia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de la Autoridad que viole las Gs_ 
rantías Individuales. · 

II.- Por leyes o actos de la .Autoridad Federal que vuln~ 
.ren o restrinjan la Soberan!a de los Estados; 

III.- Por leyes o actos de las Autoridades do estos, que 
invadan la esfera de la autoridad federal" 

Ahora bien, siendo el Anq>aro, la Institución jurídica a 
través de la cual se obtiene la protección de la Constitucionali 
dad y de la legalidad, com::i medio de mantener incólume la Constit:!i 
ción resguardando las garantías que la misma establece, cuando es
tas han sido o pretenden ser objeto de atentado por parte de las -
autoridades, es inportante destacar entonces, el concepto de Auto
ridad, para efecto de Amparo. 

El Art. So. de la Ley de AIT\t>aro preve, "··· son partes 
en el JUicio de Amparo: ..• II.- La Autoridad o Autoridades respoB 
sables .•• " y, el Artículo 11, a continuación específica: " . . . Es -
autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de -
ejecutar la ley o el acto reclamado ... " 

Teóricamente, desde el punto de vista Administrativo se 
considera que toda autoridad debe reunir los siguientes carácteres, 
El Status de Imperio, esto es, la investidura de poder; actuar en 
función de cometidos estatales; que esos cometidos estén de acuer
do con las funciones que les corresponde conforme a la Ley, y dis
poner de la fuerza pública; omitimos ahondar en cuestión de orden 
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administrativo, en la inteligencia, de que hay autoridades que en 
uso arbitrario de la fuerza pública de que disponen, obran fuera -
de sus correspondientes atribuciones legales lo que consecuentemen 
te implica una transgresión, misma 4ue constituye la materia del -
Juicio de Amparo, de aquí se desprende, que para la procedencia -
del JUicio, no es necesario que la autoridud señaladu como respon
sable, llene todos los requisitos enumerados, sino basta c1ue reali 
ce los actos reclamados, con o sin competencia, válida solamente : 
de la fuerza pública de que dispone. La Suprema corte de Justicia 
ha sustentado el criterio de que " ... El término "autoridades", P2. 
ra los efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que 
disponen de la fuerza pública, en virtud de circunstancias, ya de 
hecho, ya legales, y que, por lo mismo, esté en posibilidad mate-
rial de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el -
hecho. de ser pública la fuer za de que disponen. • . "JURISPRUDENCIA. -
Apéndice 1975, 8a. parte Pleno y Salas, Tesis 53, pp. 98. 

Los conceptos anotados se refieren principalmente a las 
autoridades de carácter administrativo, que son básicas para el e!:!. 
tudio que pretendemos sobre Materia Agraria, motivo por el cual no 
entramos al estudio pormenorizado de las Autoridades, judiciales y 
legislativas y acogernos la sencilla exposición que del caso tratan 
soto Gordoa y Lievana Palma: 

"La autoridad judicial se identifica con el Juez, cual
quiera que sea su jerarquía, bien sea Tribunal o Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuanto que ya sea individual o colectivo, 
como en los cuerpos colegiados, realizan la función decisoria. Ta 
les tribunales, tienen las características apuntadas, para consid; 
rarlas como autoridad, toda vez que tienen el Estatus do Imperio~ 
porque sus decisiones deben ser acatadas. Esas decisiones vienen 
a significar los cometidos que el Estado les encomienda, ya que 
así lo previene nuestra Constitución al establecer la división de 
poderes, confiriéndoles las atribuciones necesarias para dirimir -
los conflictos que ante ellas les planteen los particulares, a fin 
de que se realice la justicia, una de las principales funciones 
del Estado. Las leyes orgánicas respectivas fijan su competencia, 
por razón de lugar de la materia y del grado". · 

"Por otra parte, los jueces están autorizados para em-
plear la fuerza pública, a fin de hacer cumplir sus decisiones y -
aún cuando ellos no tienen directamente esa disposición, la propia 
ley los autoriza para solicitar del Ejecutivo el auxilio de aque
lla para ese efecto" • 
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"En cuanto al Órgano legislativo, o sea al congreso do -
la UIUon, y las Legislaturas LOcales de los Estados, es indudable 
qua las funcionas que realizan son comotidos astatalas y 6stos tia 
nen qua realizarse dentro da lo qua manda la constitución Federal: 
También estos cuerpos tienen imperio, porque así lo reconoce la -
Constitución al darle fuerza obligatoria a sus disposiciones lega
les, a través de la prollUllgación, publicación y aplicación de las 
mismas, y aún cuando no se dispone tampoco da la fuerza pÚblica d.! 
rectamente, implícitamente el Ejecutivo Federal, para hacer cwn-
plir los nandatos del órgano legislativo, tiene forzosamente que -
emplear la fuerza pÚblica, lo que indica que tanto el podar JUdi
cial colIIO el Legislativo, en el ejercicio da sus atribuciones, ti~ 
nen el carácter de Autoridad a través de su Órgano y por lo mismo, 
sus actos pueden ser materia del Juicio de Garantías ••• " W 

B) Autoriáad ResponsalJle para Efecto de Amparo. 

Por prevención del Artículo 27 Constitucional, sabemos -
que la máxima autoridad Agraria, lo es, el c. Presidenta constitu
cional de la República, según consta en la fracción XIII, del pre
cepto constitucional invocado, disposición que se recoge en el Art. 
Bo. do la Ley Reglamentaria da la siguiente manera: " ... El Prasi 
dente do la República es la suprema Autoridad Agraria, está facul: 
tado para dictar todas las medidas que sean necesarias a fin de al 
canzar plenamente los objetivos de esta lay y sus resoluciones d0: 
finitivas en ningún caso podrán ser modificadas ••• ", a continua
ción, el ArtÍculo de referencia, hace mención de lo qua debe enten 
darse por resolución definitiva diciendo: " ••• Se entiende por ri 
solución definitiva, para los efectos de este Artículo, la qua pon 
ga fin a un expediente de: 

I.- Da restitución o dotación de tierras, bosques o 
aguas. 

II.- De ampliación de los ya conocidos. 

III.- De creación de nuevos centros de población. 

~ SOTO GORDOA Y LIEVANA PALMA.- La suspensión del acto reclama
do en el J\licio de Amparo.- Editorial Porrúa.- 2a. Edición.-
México 1977.- Págs. 14 y 15. 
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IV.- De reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

v.- De expropiación de bienes ajidales o comunales. 

VI.- De establecimiento de zonas urbanas, de ejidos y C,2 
munidades y, 

VII.- Las demás que señala esta Ley. 

Dado, que la propia constitución hace mención del carác
ter de Autoridad suprema del c. Presidente de la República, es ob
via la determinación de dicha autoridad, a la cual, corro se dejó -
asentado, le corresponde emitir resoluciones de carácter definiti
vo e inmodificables, por lo que, en su caso, serán revisables en -
vía de Amparo. 

NUestro más Alto Tribunal, en diversas aplicaciones de -
JUsticia ha sustentado ol siguiente criterio: 

"···El Ejecutivo Federal es la máxima Autoridad Agraria 
en la tramitación de los expedientes agrarios y las resoluciones -
definitivas que en tales expedientes se pronuncian son indiscuti
bles e irreformables y su contenido posee eficacia obligatoria, 
frente a las demás autoridades agrarias y frente a quienes litiga
ron en el expediente ejidal, porque los fallos definitivos del Pr~ 
sidente de la República, tienen la cosa juzgada forma (irreformabá 
lidad e irrecurribilidad.de la decisión) y también la cosa juzgada 
sustancial (obligatoriedad de lo resuelto), y puede perfectamente 
equiparse en cuanto a su fuerza y efecto, con las sentencias judi
ciales que han causado ejecutoria .•• " Amparo en Revisión.- 6448/62 
comisariado Ejidal del poblado de Altamira o la Perra, Municipio -
de TUxpan, Ver., 29 de Septiembre de 1966.- 5 Votos.- Ponente: Pe
dro Guerrero M. 

Por otra parte, si bien es cierto que las resoluciones -
definitivas del Ejecutivo Federal, en ningun caso podrán ser modi
ficadas, " •.• también es cierto, que tal prevención debe ontend~,E 
se dentro de la esfera administrativa, es decir que ninguna autorá 
dad u Órgano administrativo, concretamente agrario, podrá modifi
car una resolución definitiva del Presidente de la RepÚblica, en -
materia Agraria, pero de ahí no se sigue que tales resoluciones no 
sean susceptibles de roodificaci6n al examinarse su constitucionali 
dad a través del JUicio de Amparo, en los casos y condiciones en : 
que éste sea procedente ••• " JURISPRUDENCIA.- Semanario JUdicial de 
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la Foderaci6n.- 7a. Epoca.- 3a. parte.- 1969.- Segunda Sala.- p~g. 

125. 

consocuontemente, el c. Presidente do la RopÚblica, por 
determinación expresa de la Ley, en su carácter do Autoridad SUprQ 
roa en Materia Agraria, debe ser considerado como tal para efecto -
da Amparo. 

El Artículo 2o. do la Ley Federal de Reforma Agraria del 
capítulo primero correspondiente a la Organización de las Autorid~ 
das Agrarias preveé: 

da a: 
" •.. Art. 2o. la aplicación de esta lay, está encomenda-

I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

El c. Presidente de la RepÚblica. 

LOs gobernadores de los Estados y Jefe del Departa
mento del Distrito Federal. 

Secretaría de );{eforua Agraria. 

La secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

cuerpo Consultivo Agrario. 

Las comisiones Agrarias Mixtas .•• " 

El artículo trasunto encuentra su antecedente Constitu
cional en la fracción XI, del artículo 27, en el cual además de -
las Autoridade ... ya seflaladas establece que para los efectos de las 
disposiciones contenidas en dicho artículo y de las leyes reglame~ 
tarias que se expidan se crean: " ••. comités Particulares Ejocut_! 
vos para cada uno de los núcleos de población que tramitan expe-
dientes agrarios; .•. comisariados ejidalos para cada uno de los -
núcleos de población que posean ejidos •.. " 

Lo anterior ha dado lugar para que en diversas ocasiones, 
se pretanda dar el carácter de Autoridades a los órganos citados, 
pero aunque la Ley Reglamentaria del Artículo 27 constitucional, -
en su Libro segundo correspondiente a el Ejido, en el cual se tra
ta de la Organizaci6n do las Autoridades Ejidalos y Comunales, --
dando el carácter de Autoridades Agrarias a los comités Particula-
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res Ejecutivos y a los Comisariados Ejidales, y de Bionos Comuna
les, por regla general no son reconocidos como Autoridad presunta
mente responsable en ol Juicio do Amparo, no obstante las funcio
nes do Autoridad qua los han sido encomendadas por la Lay, salvo -
al caso en que obren como ejecutoras do algún acuerdo dictado por 
una Autoridad Superior en Materia Agraria. En situaciones como 6~ 
ta, so hace necesario, el análisis previo do las características -
que dcha reunir una entidad para ser considerada como Autoridad y 
derivar de ahí la procedencia o no del Juicio de Garantías, sobre 
este caso concreto, la Suprema corte de Justicia de la Nación ha -
sustentado el siguiente criterio: "COMISARIADOS EJIDALES. - CARAC-
TER DE LOS.- Las comisariados ejidales deben ser vistos bajo dos -
aspectos: como autoridades ejecutoras que intervienen en la trami
tación, resolución y ejecución de los expedientes agrarios, y como 
encargados do la administración do los bienes agrarios y de la vi
gilancia do los fraccionamientos, esto es, como administradoras, y 
es claro, que con este Último carácter, no son autoridades y tie
nen capacidad jurídica para acudir a las autoridades administrati
vas y judiciales, en reI·resentación dol núcleo de población que -
los corresponda, con las facultados do un mandatario general" Am
paro en Revisión.- Comisariado Ejidal del Poblado Francisco r. Ma
dero.- Municipio de Calpulalpan, Estado de Tlaxcala.- Apéndice al 
semanario Judicial do la Federación 1917-54, pág. 405. 

Hecha la salvedad anterior, es procedente soi'lalar, que -
dichos comisariados ojidales y do bienes comunales tienen ol caráE 
ter de Autoridades del Ejido o do Bienes Comunales, obviamente de~ 
tro del núcleo agrario de que se trate, lo que se desprende de la 
lectura de atribuciones que expresamente sei'lala el art. 48 de la -
Ley Federal do Reforma Agraria, actualmente en vigor, ostentándose 
como Órganos de dirección de los ejidos correspondientes, además -
do la legal representación que ejercen del núcleo agrario, en tér
minos de la fracción I, del referido art. 48 de la Lay citada, es
ta atribución, quedó detallada en el apartado relativo a la repre
sentación del Quejoso, cuando se trata de un núcleo de población. 
Debiéndose concluir, que por regl~ general, estos órganos ejida-
les, deben do guardar sus características como autoridades repre-
sentativas, directivas y administrativas del núcleo de población·
por los que, los actos que deriven de esta abribución, serán de -
particular, por lo que no podrá proceder en su contra el Juicio de 
Garantías. 
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CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

Do acuerdo con la reforma introducida al artículo 27 
constitucional, por decreto publicado en el Diario Oficial de la -
Federación el 10 de enero de 1934: en la fracción XI, inciso b) se 
crea un Órgano independiente del entonces Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, con facultades de opinión y dictaminación 
previa a las resoluciones que deba pronunciar el Presidente de la 
RapÚblica, actualmente on el referido precepto Constitucional so -
establece: 

"XI. - Para los efectos de las disposiciones contenidas -
en este artículo y de las leyes reglamentarias que se -
expidan, se crean: inciso b) ••• Un cuerpo consultivo CO.!!J 

puesto de cinco personas que serán designadas por el Pr~ 
sid.lnte de la RepÚblica y qua tendrá las funciones que -
las '...ayes Orgánicas Reglamentarias le fijen". 

Dichas facultades so encuentran detalladas en el Artícu
lo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria y consisten íundamental 
mente en emitir dictamen u opinión de los casos que deben ser re-: 
sueltos por el Presidente de la República; por lo tanto, dada su -
naturaleza de Órgano de consulta, no tiene generalmente el carác
ter de Autoridad para efecto de Amparo. En igual sentido, nuestro 
más Alto Tribunal en diversa aplicación de Justicia ha sostenido -
que: 

CUERPO CONSULTIVO. - NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DE 
AMPARO: Conforme al Artículo 2o. del código Agrario, el 
cuerpo consultivo es un órgano agrario y no una autori
dad, por lo que el Amparo promovido en su contra resulta 
improcedente, atento a lo dispuesto por el Artículo lo. 
de la Ley de Amparo, en relación con la fracción XVIII -
del artículo 73 de la misma Ley, y debe sobreseerse con 
apoyo en la fracción III, del artículo 74 de esto propio 
ordenamiento" • 
Semanario JUdicial de la Federación.- 7a. Epoca.- Volu-
men 2o.- Tercera Parte.- Febrero de 1969. 

Sin embargo, a partir de las reformas introducidas en la 
Ley Federal de Reforma Agraria, según decreto del 30 de diciembre 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
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1984, específicamente en el artículo 2o. so considera al cuerpo -
consultivo Agrario como Autoridad y se amplían sus facultades de -
simple opinión y dictaminación, a afecto de quo conozca de los ca
sos de inconformidad respecto a Privación do Derechos Agrarios y -
Nuevas Adjudicaciones, tal y como consta en el Artículo 16, frac
ción v de la Ley de la Materia. Se omite <'In el Procedimiento re
lativo, la resolución que otrora p1onunciara en definiliva el Pre
sidente de la República: y segÚn se desprendo de dichas inovacio
nes, la resolución que en el caso dicte ol Organo Colegiado en ci
ta, podrá ser modificada, revocada o confirmada solo en vía de am
paro. 

Agregamos al caso anterior, las ocasiones en que dicho -
Organo Colegiado puede ser considerado corro autoridad para efectos 
de Amparo. Algunas veces el cuerpo Consultivo Agrario, no obstan
te carecer de facultados decisorias así como de imperio para ejec.!:! 
tar sus opiniones, emite acuerdos o determinaciones que por sí mi.§. 
mes tienen aparejada ejecución, en tales circunstancias el colegia 
do de que se trata, debe .ser considerado como autoridad para afee= 
tos de amparo, sobre este apartado la Suprema corte de Justicia ha 
dicho: 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO.- CUANDO DICTA ACUERDOS INME-
DIATAMENTE EJECUTIVOS, ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
JUICIO DE GARANTIAS.- Si se reclaman acuerdos o determi
naciones del Cuerpo Consultivo Agrario, que tienen ejecE 
ción por sí mismos, es autoridad para los efectos del -
J~icio de Garantías. 
Amparo en Revisión 1257/71.- Felipe Mejía Hernández.- 11. 
de Septiembre de 1971.- Ponente: Gilberto Lievana P. In
forme 1971.- Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa.- Primer circuito., pág. 89. 

Por otra parte si bien es cierto, que el cuerpo consulti 
vo Agrario, como Órgano de consulta, no es ni ha sido por regla gi 
neral Autoridad para efecto de Amparo, ello, cuando exclusivamente 
se limite a emitir las opiniones y dictámenes en los asuntos de su 
estricta competencia; pero lo anterior no debe interpretarse en el 
sentido de que la intervención del Titular de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, cuando cumple los acuerdos del mencionado Organo 
consultivo, afectando la esfera jurídica de los particulares, no -
deban ser considerados actos de autoridad susceptibles de ser en
juiciados mediante el Juicio de Garantías, en la forma y términos 
en que éste sea procedente. Ahora bien, no debe perderse de vista 
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que dentro de los procedimientos agrarios, los dictámenes emitidos 
por el Cuei-po consultivo Agrario, entrañan estudios de orden técr1l: 
co de carácter procedimental, la aprobación do tales dictámenes h;:: 
cha por el titular del Ramo, constituyen actos de autorid~d dentro 
del respectivo procedimiento ya que como ocurre en la espacio, tal 
acto aprobatorio, tiene el efecto legal de poner ol expediente on 
estado de resolución definitiva dentro dol ámbito administrativo, 
desde luego, mediante la correspondiente resolución del Primer Man 
datario, siempre y cuando se trate de asuntos de los que deba cono 
cer en definitiva la Suprema Autoridad Agraria, excepción hecha -
claro, de los casos de inconformidad que recientemente resuelve el 
Colegiado en cita. 

Existe el antecedente, de cuando los Consejeros del cuer 
po consultivo Agrario pueden ser considerados como Autoridades, : 
siendo el caso, cuando éstos se abstienen de dictar los acuerdos -
necesarios para la correcta integraci6n de los expedientes en que 
deben opinar, como también, por abstenerse de cumplir las funcio
nes que las Leyes les han atribuido. 

COMlSION AGRARIA MIXTA. 

El artículo 27 constitucional, por cuanto se refiere a -
dicho organismo preveé en su fracción XI, que "para los efectos de 
las disposiciones contenidas en este artículo y de las Leyes regla 
mentarias que se expidan, se crean: " ... · c) una comisión Agraria: 
Mixta, compuesta de representantes iguales de la Federación, de 
los Gobiernos Locales y de un representante de los campesinos, CJ:! 
ya designación se hará en los términos que prevenga la Ley Regla
mentaria respectiva, que funcionará en cada estado, territorio y -
Distrito Federal con las atribuciones que las mismas leyes orgáni
cas y reglamentarias determinen •.. " 

Por lo que atañe a sus facultades el precepto constitu
cional citado, les señala: 

1.- La substanciación de los expedientes que se formen 
con motivo de las solicitudes de restitución, o do
tación de tierras y aguas, las cuales deben presen
tarse directamente ante los Gobernadores de los Es
tados (fracción XII). 
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2.- La omisión de dictámenes que corresponda sobre di
chas solicitudes. 

Siguiendo el acertado criterio del Dr. Ignacio Burgoa -
consideranos que efectivamente, las facultades anotadas son las -
únicas que tienen dichos organism:>s, que dada su integración han -
dejado de ser organismos do Índole local, ya que dichas colll.l.siones 
creadas por la Ley del 6 de enero do 1915, so componían de cinco -
personas por cada Estado o territorio de la RepÚblica y se denomi
naron Comisiones Locales Agrarias; sus atribuciones consistían en 
emitir su parecer "sobre la justicia de las reivindicaciones y so
bro la conveniencia, necesidad y extensión en las conseciones de -
tierras para dotar de ejidos" '!:../ 

Es bien sabido que la Ley Agraria del 6 do enero de 
1915, fue elevada a la categoría de Ley Constitucional, por el pr,! 
mitivo artículo 27, de la carta de Querétaro, de manera que las f,! 
cultados de .as comisiones Agrarias Mixtas subsistieron, en los 
términos de d..cha Ley, hasta las reformas substanciales de 1933, -
introducidas al precepto Constitucional citado, mismas que fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
1934. 

De acuerdo con lo anterior, podemos advertir, que desde 
la Ley del 6 de enero de 1915, hasta las reformas substanciales de 
1933, que se introdujeron al referido artículo 27 constitucional -
las Comisiones LOcales Agrarias eran organismos estrictamente dic
taminadores de carácter LOcal, en virtud de que las cinco personas 
que las componían eran designadas en su totalidad por las autorid~ 
des administrativas de los Estados. 

Actualmente, si dichas comisiones han perdido su carác
ter estrictamente local por cuanto a su integración, por lo que se 
refiere a sus facultades consideramos que: " ••. la órbita de atri
buciones de las propias comisiones, compuesta por las referidas fa 
cultados, es la Única que da validez jurídica a su actuación en mi 
teria agraria, ya que son dichas facultades las que expresamente : 
les adscribo el artículo 27 de la constitución, que ninguna Ley s~ 
cundaria pueda ampliar o ensanchar su competencia, mediante la im
putación de facultades distintas, pues ni el congreso de la Unión 
y mucho menos las Legislaturas de los Estados, pueden alterar la -

~ Lay del 6 de Enero do 1915.- Art. 4o. fracc. II y 7o.- Otorgó 
a estos organismos facultades de mera dictaminación. 
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esfera colll!?etencial do ningún organismo pÚblico demarcado constit~ 
cionalmonto ••. " W 

y si consideramos quo el propio artículo 27 constitucio
nal, en su fracción XI, en tratándose do las Comisiones Agrarias -
Mixtas, sel'iala que éstas se crearon "para los efectos de las disp~ 
sicionos contenidas en esto artículo y de las leyes reglamentarias 
que so expidan", significa qua dichos organismos solo pueden roal,! 
zar los actos para los que el mismo precepto los dá competencia, -
los cuales ya fueron señalados, consocuontomcnte, la expresión "P.!! 
ra los efectos de las leyes reglamentarias que so expidan implica
rá que el funcionamiento do dichas comisiones, normado y normable 
en dichas leyes reglamentarias so encuentre ajustado a las facult~ 
dos constitucionales do los propios órganos, de manera que, toda -
Ley reglamentaria debe ajustarse a las propias disposiciones cons
titucionales, pero sin alterarlas, modificarlas o violarlas, resu1 
tanda inaceptable que el Congreso de la Unión, a pretexto o con RE 
tivo de reglamentar determinada disposición constitucional, en ma
teria do COllll.>etencia, ensanchara ésta de tal manera que atribuyese 
facultades al órgano de que se trata que no estuvieran comprendi
das en la Constitución. 

De acuerdo con lo anterior, cabe destacar la Inconstitu 
cionalidad de la Ley Federal de Reforma Agraria, por alterar, la = 
Órbita competencial de las comisiones Agrarias Mixtas, en cuanto a 
la indebida atribución jurisdiccional a dichos órganos para cono
cer y resolver sobre la Nulidad de Actos y documentos que en su 
concepto infrinjan la propia Ley, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los artículos 406 y 412, en la inteligencia que con 
forme al artículo 27 Constitucional, las Comisiones Agrarias Mix-= 
tas no tienen facultades jurisdiccionales ni las han tenido, den
tro de su estructura orgánica y funcional desde su origen, como 
quedó anotado en la Ley del 6 de Enero de 1915. 

Ahora bien, los preceptos citados además de que no regl!! 
mentan las funciones o facultades constitucionales de las Comisio
nes Agrarias Mixtas, alteran su esfera competencial, al otorgarle 
indebidamente atribuciones de carácter jurisdiccional, violan la -
disposición contenida en la fracción XI:II del Artículo 27 Constitu 
cional, en donde se considera al c. Presidente de la República, la 
máxima Autoridad en Materia Agraria, encargada de dirimir todas -
las cuestiones agrarias que se susciten con motivo de la Reforma -

.!±/ BURGOA Ignacio.- El .J\licio de Amparo.- ob. cit. pp. 981. 
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Agraria, que preconiza el mismo precepto constitucional. 

Atondicndo a su carácter de suprema Autoridad Agraria el 
Presidente de la República, no puedo estar sometido a ninguna aut_2 
ridad administrativa y mucho monos aún a las comisiones Agrarias -
Mixtas, suponer que éstas en ejercicio de las facultados conteni
das en los artículos precitados do la Ley Federal de Reforma, pue
den declarar la nulidad de Actos y Documentos en que haya. interve
nido o que haya expedido dicho funcionario, implica un gravo desa
cierto jurídico, amán de que supuestamente las resoluciones que 
dicte la Comisión Agraria Mixta, sobre Nulidad de netos y documen
tos que según ella contravengan la Legislación Agraria, sean defi
nitivas y no deban ser revisadas por el Ejecutivo Federal, de tal 
manera que al estar impedido, el Presidente de la República, para 
confirmar, revocar o modificar tales resoluciones, resulta obvia -
la violación al artículo 27 constitucional, en su fracción XIII. 

De acuerdo con lo anterior, cabe concluir, que las Comi
siones Agrarias Mixtas, son autoridades cuya competencia territo
rial debe quedar circunscrita a la Entidad de su ubicación, a don
de corresponde, fuera de esa circunscripción territorial, carece -
de facultades para actuar, y esto, como ya dejamos asentado, solo 
dentro de las facultades propiamente de dictaminación u opinión de 
los asuntos que son sometidos a su conocimiento, relativos a la -
substanciación de los expedientes que se formen con motivo, de la 
restitución, dotación o ampliación de tierras. 

Finalmente, dado que los expedientes agrarios enunciados 
no deben considerarse cerrados o resueltos sino es por Resolución 
definitiva del Presidente de la República en su carácter de supre
ma Autoridad Agraria, por regla general las Comisiones Agrarias -
Mixtas, por las funciones que le han sido encomendadas por manda
miento constitucional, no pueden ser consideradas como Autoridades 
para efecto de Amparo. 

GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. 

Siguiendo nuestra exposición, nos corresponde ahora ana
lizar el caso de los Gobernadores de los Estados en su carácter de 
autoridades Agrarias. Las facultades y atd.buciones.de-los Ejecu-
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tivos Locales, se encuentran contenidas en el artículo 9o. de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, con apoyo Constitucional en lo di~ 
puesto por la fracción XII del artículo 27 de nuestra Ley Fundan',~~ 
tal, on donde se establece: 

"Las solicitudes de restitución o dotación do tierras o 
aguas, so presentarán on los Estados diroctamonto ante -
los Gobernadores do los Estados". 

con este trámite se inicia (a petición do parte), el pr_2 
cedimiento de restitución o dotación de tierras o aguas, requi--
riéndose como única formalidad, que dicha solicitud so presente -
por escrito ante el Gobernador de la F.ntidad Federativa correspon
diente, con copia para la comisión Agraria Mixta on el término de 
48 horas, el Ejecutivo Local mandará publicar la solicitud en el -
Organo informativo LOcal (art. 272 de la Ley do la Materia) y en -
el término de 10 días, debe turnar a la Comisión dicha solicitud, 
expidiéndose e 1 ese mismo término los nombramientos a los miembros 
del Comité Particular Ejecutivo. Con las copias recibidas, la co
misión Agraria Mixta incoará el expediente, ordenando la publica
ción de la solicitud en uno de los diarios de mayor circulación en 
la Entidad, cuando no le sean remitidas las copias de la solicitud 
o la publicación de la misma en el Organo oficial informativo LO
cal. El artículo 273, faculta a las autoridades Agrarias para ini 
ciar do oficio los expedientes agrarios, al sor iniciado un proc2 
dimiento de restitución, se sigue en doblo vía ó de oficio el dot~ 
torio, debido a la dificultad que enfrenta el núcleo agrario ges-
tor, para demostrar los extremos de procedencia do la primera vía 
(restitutoria); a esta duplicación procesal se le denomina doble -
vía ejidal.Esta primera Instancia iniciada como ya dejamos asent~ 
do con la solicitud del núcleo agrario gestor carente de tierras, 
culmina con la rusolución del Ejecutivo Local do la Entidad corres 
pondionte, en términos de lo dispuesto por la fracción I del art.-
9o. de la Ley precitada, a los que se les denomina Mandamientos G~ 
bernamentales. 

No debe perderse de vista que al objetivo del presente -
estudio, es la determinación jurídica de las Autoridades Agrarias 
ya por disposición expresa de la Ley o por funciones, con el obje
to inmediato de poder precisar si éstas son o no susceptibles de -
ser consideradas como responsables en el juicio do amparo, motivo 
por el cual pretendemos analizar, estas resoluciones del Ejecutivo 
Local que ponen fin a la Primer Instancia en el procedimiento de -
restitución o dotación de tierras, más aún si tomamos en cuenta -
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que en virtud do dichos mandamientos gubernamentales, se otorga on 
ocasiones, la posesión provisional do tierras a los núcleos do po
blación solicitantes, sogÚn dispone al artículo 278 de la Ley de -
la materia, esto desda luego, cuando dicho mandamiento es "positi
vo11. 

Es de explorado dorocho, qua an atención al principio de 
definitividad que rige en materia do Amparo, solo son combatibles 
a través del juicio de amparo, actos definitivos y en contra do 
los cuales no procedo modio o recurso legal alguno, cuyo efecto 
sea ya su revocación, modificación o confirmación. Por lo tanto, 
el mandamiento del Ejecutivo Local (aún ol positivo) no constituyo 
un acto definitivo para los efectos del Amparo, lo mismo que su 
ejecución, que siempre es provisional, en la inteligencia de que -
el afectado, puede reclamar la posible o indebida ejecución, du-
rante la tramitación de la segunda instancia, de que conoce la Se
cretaría de Reforma AgrarL1, Instancia que ha de culminar con la -
respectiva Resolución del Ejecutivo Federal, la que puede excluir 
las tierras afectadas en primera instancia, modificando el manda
miento gubernamental, reparando con ello las violaciones que en su 
caso se hubieran cometido en el desarrollo de la Instancia prece
dente. 

En apoyo al criterio anotado, nos permitimos invocar la 
fracción II, del artículo 114 de la Ley de Amparo, en donde se es
tablece que cuando el acto reclamado emano de un procedimiento se
guido en for.ma de juicio, el amparo solo podrá promoverse contra -
la resolución definitiva, por violaciones cometidas en ella, o du
rante ese procedimiento, si por virtud de ésas Últimas hubiese que 
dado sin defensa el Quejoso o privado de los Derechos que la Ley :: 
de la materia le concede. 

Nuestro más alto Tribunal ha sentado JUrisprudencia so
bre el particular en los siguientes términos: 

JURISPRUDENCIA.- EJIDOS.- RESOLUCIONES PROVISIONALES.- -
EN MATERIA DE.- Si se reclaman actos desposesorios pro~ 

venientes de resoluciones provisionales, como aquellas -
que dota el ejido a un Comité, dictada por el Gobernador 
de un Estado, es claro que tal resolución, por no ser de 
finitiva dentro del procedimiento, no es reclamahle por 
medio del Juicio de Garantías ya que conforme a los artí 
culos 223, 224 y demás relativos del código Agrario vi: 
gente, tal decisión está sujeta a revisión y por tanto, 
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puede ser revocada o modificada". 
Jurisprudencia.- semanario JUdicial de la E'odoración.- -
Quinta Epoca.- Torro LXXIII, pág. 225. 

En vía de excepción, la suprema corte do J\lsticia do la 
Nacion ha sostenido el cri torio de otorgar el Amparo en favor de -
pcquei'ios propietarios con certificado de inafectabilidad, en con
tra de los mandamientos do ojocuci.Ón de los ejecutivos Locales, pa 
ra efecto de dejar insubsistente la afectación decretada, sin per: 
juicio de que a través do la segunda instancia del procedimiento -
Agrario, el Presidente de la República al dictar la r•3solución de
finitiva, resuelva sobre la subsistencia o insubsistencia del cer
tificado de Inafoctabilidad, en la inteligencia de que los titula
res de dichos certificados están legitimados para ejercer la ac-
ción de amparo "contra la privaci.Ón o a.fcctación ilegal do sus tiE_ 
rras o aguas", originada por actos de cualquier autoridad agraria, 
inclusive las propias resolucionos del Ejecutivo Federal y con ma
yor razón las de los Gobernadores; amén de que la fracción X!.J del 
Artículo 2 ' constitucional, pone especial énfasis en prohibir la -
afectación de la pequeña propiedad agrícola o ganadera on explota
ción. 

con la consideración procedente concluimos la expos.Lcion 
relativa a las Autoridades Agrarias Locales, es decir de los Gober 
nadores, concluyendo que dichas Autoridades, por regla general, no 
son autoridades para efecto _de Amparo, en cuanto a que sus resolu
ciones, emitidas dentro del marco de sus atribuciones, no son de -
carácter definitivo, toda vez que éstas son revisables en segunda 
Instancia, misma que se tramita ante la Secretaría de la Reforma -
Agraria; y susceptibles de ser modificadas, revocadas y confirma
das mediante la resolución que deberá dictar el Ejecutivo Federal, 
en forma definitiva. 

Otra de las autoridades en materia Agraria y a la que se 
alude en la fracción III del artículo 2o. de la Ley Federal de Re
forma Agraria, es: " ... La Secretaría de la Reforma Agraria, cuyo 
titular el: 

SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.- Tiene determinada su 
función y atribuciones en el Artículo 10 de dicho ordenamiento Le
gal de los cuales cobra mayor importancia para nuestro estudio la 
que se contiene en la fracción XX, por lo que se refiere a: "Expe
dir y cancelar los Certificados de Inafectabilidad". Estas rcool.!:! 
ciones hasta antes de las reformas introducidas a la Ley de la Ma-
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toria el 17 do enero da 1984, so habían encomendado al Presidenta 
do la RepÚblica, en su carácter do máxima autoridad agraria. 

Dicha reforma, deja al Titular del Ramo, la resolución -
definitiva do los expedientas do expedición o cancelación da Cart! 
ficados de rnafoctabilidad, con asta reforma estimamos que se pre
tendo agilizar el trámite respectivo de dichos Certificados y por 
el hecho de qua actual.manta sea el Secretario do la Reforma Agra
ria el encargado de expedir o en su caso cancelar dichos documen
tos, consideramos que no se altera la naturaleza propia do los mi~ 
mas, y siguen cumpliendo su función, en cuanto a quien los doten ta, 
es decir, dichos documentos meramente declarativos como ya hemos -
dejado anotado, implican el recono~imiento por parte del Estado de 
que una propiedad reune los requisitos de inafectabilidad por ex
tensión, calidad y explotación de la misma. Ahora bien, la Cons
titución no impone la obligación al Ejecutivo Federal do que sea -
precisamente él quien deba de resolver sobre estos casos do inafeE 
tabilidad. La Obligación in genere del Presidente de la República 
en su calidad de Máxin1a Autoridad Agraria, constitucionalmente se
hace consistir en atendar, mediante los procedimientos estableci
dos por la satisfacción de las necesidades agrarias de los núcleos 
de población carentes de tierras o que no las tengan en cantidad -
suficiente, bien bajo el régimen comunal o ejidal. 

De lo anteriormente expuesto se sigue, que por disposi
cion expresa de la Ley y por las funciones que la misma encomienda 
al Secretario de la Reforma Agraria, éste es, y debe ser considera 
do como autoridad para efectos de Amparo, dado que la Ley Reglameñ 
taria del Artículo 27 Constitucional, no preveé recurso alguno pa:
ra el efecto de que dichas resoluciones puedan ser modificadas, re 
vacadas o confirmadas, teniendo por lo tanto el carácter de definI 
ti vas. 

Unicamente nos resta por considerar la Autoridad que re
presenta el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a -
quien se considera Autoridad en el Artículo 2o. de la Ley de la ma 
teria, esta Autoridad por prevención de dicho artículo tiene tal :
carácter, dentro del marco de atribuciones que la propia ley le ~ 
termine, lo que consideramos no amerita mayor exposición. 

Hemos dejado asentado quienes tienen el carácter de au
toridades por disposición expresa de la Ley, así como las funcio-
nes que les han sido encomendadas, mientras dichas autoridades 
obren dentro del marco de atribuciones que legalmente las corres--
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pondo, no so prosentarií ningÚn problema, que puada alterar la se@ 
ridad jurídica da los gobernadoras; lo que importa para la proco-
doncia del juicio do amparo, es la existencia de un acto do autor~ 
dad qua tonga o pueda emplear la fuerza pública, para cumplir sus 
determinaciones, ya sea por sí misma o a través do sus subordina-
dos, pues lo qua interesa al quejoso es evitar al atropello, el a.s, 
to ilegal de una autoridad qua so ha excedido en sus funciones, y 
que pretende dar apariencia do legalidad a su actuación, en el en
tendido de que el Juicio de Garantías surgió precisamente para po
ner coto a las arbitrariedades realizadas por las autoridades, que 
pretendan violar las Garantías previstas por nuestra Lay Pundamen
tal. 

Para finalizar esta apartado únicamente nos resta tratar 
muy someramente la facultad que tiene la autoridad responsable pa
ra comparecer como tal en el Juicio de Amparo, respondiendo a la -
pregunta de si su capacidad so identifica con su competencia. 

Octavio A. Hernández, en su obra curso de Amparo, dá el 
siguiente planteamiento: "no creemos que la competencia de la Au
toridad Responsable se identifique con su capacidad para compare-
cor en el Juicio de Amparo. Hay ocasiones, en afecto, en que el -
agraviado ocurre en demanda de An1J?aro y precisa como acto reclama
do la actuación de una autoridad a la que señala como responsable, 
en virtud de que tal autoridad carecía, justamente, de competencia 
para realizar tal acto. Por ello, la competencia o la incompeten
cia do la Autoridad responsable para realizar el acto reclamado as 
totalmente independiente de su capacidad para comparecer en el Jui 
cio de Amparo, no obstante qua haya ocasiones en las que la autorI 
dad efect~c actos reclamados dentro de su Órbita de competencia, : 
poro cuya constitueionalidad puede ser impugnada por otros motivos" 

Ignacio Burgoa concibe la competencia de la autoridad -
responsable para comparecer en el amparo como la posibilidad que -
tiene la propia Autoridad para inferir agravios por violaciones 
constitucionales, en cualquiera de las hipótesis señaladas por el 
artículo 103 de la constitución. 

Siguiendo el criterio del maestro Octavio A. Hornández, 
estimamos que no es de considerarse correcta esta concepción, ya -
que en diversas ocasiones "al ser ventilado el Juicio de caran--
tías, la autoridad responsable que en el compareció logra dcmos--
trar, o bien que no violó la constitución en alguna de las hipóte
sis que sefiala el artículo 103; o bien que no realizó el acl:o re--
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clamado, del que puedan inclusivo no tanor noticias. Por ello, la 
posibilidad que siempre tendrá la autoridad responsable para vio-
lar la constitución dentro do los supuestos dol Artículo 103 de la 
núsma, os totalmente distinta e indopondiento ele su caJ!acidad para 
comparecer en JUJ.Cl.O. Es capaz do cotrg?arocer on el Juicio ele :.ntp,!! 
ro toda autoridad, que debida o indebidamente, sea señalada como -
responsable por el quejoso. Es ol simple hecho do quo ol quejoso, 
al clavar su demanda do Amparo, señale a tal o cual autoridad como 
responsable del acto reclamado, indopcndiontomcntc de qua la res-
ponsabilidad imputada exista o no, la Única o indispensable condi
cion para que la autoridad señalada tonga capacidad para compara-
cor en el juicio". W 

W HERNANDEZ A. Octavio.- curso de Amparo.- ob. cit.- pp. 163 y 
164. 



El efecto retroactivo de la sentencia 

obliga al Juez a colocar su resolución 

en el momento de la de~nda, de tal ~ 

nera que siendo aquellos derechos los 

que deben acordarse al reclamante, no 

es dado asistir imposiblemente a su P2 

sible desaparición, durante el cur.so ~ 

del litigio. 

MAURICIO A. OTTOLENGHI. 
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CONCEPTQ DE #A SUSPENSION DE LOS ACTOS 
RECLAM/l..DOS EN EL JUICIO DE AMPARO EN -
MATERIA AGRARIA. 

1,-< ANALISIS JURIDICO 

6fi 

A) LA LITIS CONSTITUCIONAL.- En términos generales pu~ 
de decirse que el motivo de todo juicio de amparo está constituido 
por un desacuerdo entre los intereses del quejoso y el acto de una 
autoridad. Ahora bien, tanto el acto de autoridad como los intere 
ses opuestos del quejos.J, igual que todos los [enómenos histórico;, 
se encuentran condicionados por una serie de elementos como son: -
anteccdnntei;, tn·)tivación, rinalidad, relaciones de tiempo, espacio, 
p•3rsorw;, bienes, cte., que fijan y determinan la situación concrg_ 
t.a de do:v:le .::w:•JiÓ el acto reclamado y la personal situación del -
quejoso con relación al Acto. Dicho status histórico sobre el que, 
en Última irwtancia se dejarían sentir los efectos materiales o 
prácticos dol juicio, tiene normalmente su origen con anterioridad 
al proceso constitucional. Desde ol punto do vista formal, sin º.!!! 
bargo, la litis se integra con dos elementos: 

a) El acto reclamado y fronte a él. 

b) La pretensión de tutela constitucional que se funda 
en la transgresión, inobservancia o apartamiento al 
contenido de la garantía individual en perjuicio de 
un particular. 

Ambos extremos son la formulación técnica de un sedimen
to histórico que les dá origen, son también los ejes maestros so
bre los que gira el proceso de garantías y los que en definitiva,
configuran esa red de relaciones varias que dan contenido a la ma~ 
teria del amparo. 

La finalidad propia a que está llamado a responder el aro 
paro es la de determinar si, desde el punto de vista constitucio-: 
nal, son aceptables las pretensiones del quejoso, y de serlo, emi
tir sobre ello la voluntad protectora de la justicia federal. La 
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decisión presupone, desde luego, un largo camino que el juzgador -
ha tenido que recorrer para llagar a tal punto. En efecto, solo -
puedo estarse on condicionas do precisar si ol acto concreto <.J,, ª.:! 
toridatl os o no conculcatorio de Garantías, cuando so ha cualifica 
do do modo específico la materia objeto del desacuerdo entro ol -
quejoso y la autoridad responsable, enjuiciándole críticamente a -
la luz del espíritu constitucional. Dicho oxámon no so lleva a ca 
bo on forma aislada; implica nocesar.iamento un procedimiento sint6 
tico que una correlativamente ambos extremos. l\cto y pretensión : 
llevan en el juicio una existencia simbiótica, se hallan recíproca 
mente condicionados, mutuamente influidos, siendo dable desvincu-: 
larlos solo por abstracción y conveniencia inteloctual. De tal r.~ 

nera que el actó sólo tiene sentido en la medida en que os reclarra 
do y las garantías individuales cuya inobservancia sostiene el ql,:.
joso solo son concebibles en razón y con motivo de la reclamación~ 

B) EL INTERES CONSTITUCIONAL.- La pretensión del que
joso tiene por base el interés jurídico, el cual estriba. 

a) En que se le defina si el acto que combate es viola 
torio de sus garantías y, 

b) Que si lo os, desaparezca y no lo impida el goce de 
tales garantías violadas o amenzadas; 

el propósito que anima al particular, mediante la instancia de am
paro es que un juzgador federal competente decida si el acto que -
combate se traduce en un menoscabo a sus derechos públicos subjeti 
vos y que una vez obtenida la protección jurisdiccional, emita uñ 
pronunciamiento definitivo de mérito, que ya erigido en sentencia 
ejecutoriada, haga decaer el acto concultatorio, anulándolo retros 
pectivamente ó impidiendo su nacimiento para que la responsable, : 
por razón do la investidura jerárquica de que tal pronunciamiento 
está dotado, lo cumplimente satisfactoriamontc sometiendo su con-
ducta a los términos y efectos para los que se concedió la protec
ción. 

C) NECESIDAD DE LA "MEDIDA CAUTEIJ\R".- (SUSPENSIONAL) 
Es posible que la situación de conflicto entro el interés del que
joso y la actividad de la autoridad que surge, como hemos dicho, -
con anterioridad al juicio y uá contenido a la Litis, perviva cua
litativamente durante la instancia, de modo que haga factible que 
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llegado el 1nomonto de pronunciarse la sentencia de mérito, subsis
ta la materia del amparo on los mismos términos que existía desde 
que la oposición se inició, pero puedo ocurrir también que t¡¡l co~ 
flicto, dado el din¡¡m.ismo del fenómeno histórico que le dá vida, -
no mantenga esa misma cualidad. Cuando esto Último acontece se 
pierdo el punto do equilibrio entre la situación real objetiva y -
las categorías formales del juicio. Entonces la Litis, caracteri
zada por el acto cor.U'.>atido y la pretensión antinómica dul quejoso 
pierde su funcionalidad concopb.I al y no respondo ya, como catcgo-
ría formal, al "Status histórico" a que está llamado a gobernar. -
semejante fenómeno de contraste antro la fuerza dinámica de la Li
tis y la relativa falta de ccloridrrd en los actos procesales, tór
nase verdaderamente crítica cuando del amparo so trata, en rola--
ción a la elevada rnisió11 de dicho proceso. El punto de 0quilibrio 
entro la situación conflictiva y su cualificación formal ha sido -
denominado en la técnic:1 procesal constitucional LA MATERIA DEL J\t! 
Pl\RO, hablándos'' en ocasiones de falta o insubsistencia de materia. 
Por lo tanto, s.i succé.e que la situación objetiva e.s irreversible 
como fenómeno hi[;tórico e irrecuperable desde el pundo de vista h,!;! 
:nanci, lHra ul :nomento en que la sentencia pudiese llevarse al pla
no do cumplimiento, los efectos que so esperaban de ella no podrán 
producirse o si se realizan, carecen de sentido para el agraviado . 
. =rntc tal probleJTu.-1 tica, la solución aconsejable es la "media caute
lar", lo que nos si tua en forma inmediata en el campo do la SUSPE1;! 
SION. 

CONCSPTO DE LA SUSPENSION.- SUSPENDER ES impedir temporal-
mente el desarrollo de un fenómeno contínuo; en materia do Amparo, 
merced al Instituto de la suspensión es posible conservar la mate
ria del amparo, posibilitando al mismo tiempo que la sentencia pu,9_ 
da operar retroactivamonte, restituyendo las cosas al Estado que -
guardaban antes de que se produjera la situación de Inconstitucio
nalidad devolviendo al agraviado el goce pleno de nus garantías. 

se ha afirmado que l.a suspensión en el amparo, es una me 
dida cautelar, sin embargo como ha expuesto el Dr. Fix zamudio, no 
se ha elaborado dicha materia con base en los adelantos alcanzados 
por ol derecho procesal en la doctrina sobre providencias, medidas 
y procesos cautelar.os; prirnafacic, la suspensión guarda cierta anl! 
109.La con las formas cautel<lros más típicas, citemos por ejemplo -
el embargo precautorio, resaltando en forma inmediata que no es -
igual la finalidad de ambas ir.stituciones, ya que el secuestro pro 
visorio tiende a facilitar la eficacia de una futura ejecución fo~ 
;:osa, finalidad que no os propi<:t de la suspensión como tampoco l~ 
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UD, on lo~i intorc1Ícb:is, so uocido intorim1monto sobro una acción -
controvertida, on osp.:n·a do qua cm un proceso plonario so porfoc-
ciono la decisión, por contra al ostar voda<lo, como quiero la ;u
risprudoncia, estudiar on la sw;ponsión si os procodonto o no •': -
ctmparo, no ostaríamos anta providencias anticipadoras do un prouu.!.! 
ciamiento; 1ntís no obstante ullo, os ov.idonto que la susponsión, L!l• 

una buonil sorio de casos, anticipo los afectos restitutorios del -
prouunciamionto <lofinitivo, llagado el cual no haca sino mantonor 
al quejoso on ol goce qua provisoriamento tonía; además, pose a -
qua on la suspensión no se abordan conceptos do violación, inavi t~ 
blemonte que en el proveído se cualifica interina y aparentemente, 
una posible realización inconstitucional, puesto qua es imposible 
desvincular el acto reclamado do la pretensión del quejoso, es por 
todo ello convonionte efectuar una revisión de las providencias 
cautelares. 

CtRACTERES DE LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES.- JURISDICCIO
NALIDAD. - L.\S medidas ca u talares constituyan una de las diversas 
formas mediar.te las cuales el Estado ejerce la tutela para proveer 
la observancia práctica del Derecho, en tanto que sí la sentencia 
no pudiere ejecutarse, principalmente por razones de demora, la 
función jurisdiccional carecería de objetivo práctico en muchos ca 
sos y el Estado habría dejado de cumplir con uno de sus fines. 

PROVISORIEDAD.- La medida cautelar tiendo a desaparecer, 
esto os, sus efectos son precarios y limitados, pese que también -
puado subsistir durante la fase de cognición, on efecto, con la ..,_ 
sentencia definitiva desaparece la medida cautelar para dar naci-
miento a otra situación, bien sea, porque la demanda a cuya sombra 
nació la providencia so declaró in(-undada, lo que extinguirá auto
máticamente la medida o bien sea, porque la demanda haya resultado 
fundada y así ~.a providencia se transformará en un trámite de eje
cución de sentencia ya definitivamente situada. 

INSTRUMENTALIDAD.- Las providencias cautelares, no son -
un fin en sí mismas sino que preordenadas a garantizar el resulta
do práctico de una ulterior sentencia. 

AUTONOMIA 

a) Autonomía de la acción, se ha abogado por la auton.e, 
mía de la acción cautelar, estimando que osa medida se producía -
cuando todavía se ignoraba si existía el derecho garantizado 
(CHIOVENDA), se cita además que no obstante que en la sentencia se 
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declare infuncL"\da, l::i providencio rn1ció y ::igotó sus efectos y quo 
la sentonci::i doneg::itoria no es mm declaración rctrospoctiv;1 do la 
ino~:.istencia do la medida c::iutelar, la ;:icción cautelar os íundéH.la 
si se demuestra la aparioncia del dorocho, poro si on el juicio so 
declara que tal derecho no existió, cadu·::a la tutela cautelar, sin 
efecto retroactivo, puoi:; funciona y tiene vida mientras estuvo vi
gente la incertidumbre del Derecho. 

b) AutonomÍ;:i del Proceso.- El proceso cautelar so ca-
racteriza por ser sumario general.mente reservado, sin audiencias -
de parte, ni contradicción; adem~s las pruebas en el desarrolladas, 
son ineficaces en el juicio principal. 

c) Autonomía de la Providencia.- No existe cosa juzga
da, los efectos de la providencia se extinguen ipso iure desde que 
sobreviene la sentencia definitiva, de manera que ésta es causa ex 
tintiva do los efectos de aquella. En la formación de la providcn 
cia, el juez no examina a fondo el derecho limitándose a constatar 
apariencia, cerciorándo,,o también de la urgencia de la media. 

ChR.'\CTERI STICAS DE Ll\ SUSPENSION. - Se ha afirmado que la 
suspensión on el amparo, participa de la Nota de Jurisdiccionali-
dad, constituyendo en forma sancionatoria de la Jurisdicción cons
titucional; así como do la Provisoriodad y de la Instrumentalidad 
desde el momento en que garantiza la observancia práctica del dore 
cho constitucional. Y, por lo que se refiero a la Autonomía, cab~ 
destacar, que si dentro del derecho procesal ha sido puesta en te
la de juicio la pretendida autonomía de la acción, más difícil es 
en materia do amparo, conceder que por la suspensión se ejercite -
una acción ;:¡utónoma distinta a la constitucionalidad, dobe puntua
lizarce qua mediante la medida suspensional, puede impoclirsc que -
una autoridad consume un acto material, puede evitarse también, la 
ejecución de un acto meramente jurídico consecuencia do otro u 
otros anteriores que le anteceden por una relación determinada y -
final.mente si la situación legal es de tal natur;:¡leza que determi
nadas consecuencias se produzcan ipso iure, sin necesidad de la 
realización de una conducta en el plano real, la función do dicha 
medida precautoria es la do diferir la eficacia do derechos u obli 
gaciones. En esta última hipótesis, si estando vigente la suspen-:: 
sión, so realiza el supuesto legal, no obstante que las consecuen
cias debían producirse también automáticamente, son diferidas en -
cuanto a su eficacia, bajo una condición resolutiva. 

Autonomía del proceso.- Orgánicamente y con mayor clari-
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dad en el amparo indirecto, os notoria la autonomía del proceso i,n 
cidental do suspensión respecto del amparo. 

Autonomía do la providencia.- Es an la formación de la -
providencia cautelar susponsional y la formación do la sentencia -
do Arrq_Jaro donde radica cierta intardopendcncia, no obstante qua la 
Litis dol incidonto os distinta a la del amparo, la sentencia cons 
titucional tiono un<l c<lr<lcterística sui gencris toda vez qua apar: 
to do constatiir :;i el acto reclamado es viola torio do garantías, co
mo parto do la élcción constitucional es obligado examinar si el ªE. 
to os o no reparable. Al advertir que no lo os, está ante una ca.!:! 
sa do improcedencia (Art. 73, Fracc. IX y X), por lo tanto, surge 
uncl situación difícil en materia do amparo, proveniente do que: -
aunque la Litis do la sentencia sea diversa de la prevista en la -
suspensión, la situación objetiva roal es idéntica en ambos casos; 
lo cual lleva al extremo de que ante una situación concreta, si so 
concede la s'tspensión puede quedar sin materia el juicio de amparo 
pero si se n.'oga y los actos son irreversibles también se produce 
la improcodon~ia del amparo. 

Expuesto el criterio anterior, nos permitimos extornar -
que en el caso de la suspensión do los actos reclamados en al jui
cio de amparo, como al tratar dol amparo mismo, por desgracia para 
los estudiantes y estudiosos de tan bella e interesante institu--
ción, nos encontramos con que al tratar de ahondar con sinceridad 
y profunidad en el tema, sea del amparo, sea de la suspensión, re
petimos la frase do aquél famoso literato español JUan de Valera -
" Y A ESTA HORA, A LA VERDAD, EN LA QUE DEBIA 1rENER TODOS LOS ELE
MENTOS EN MI !>!ANO, SIENTO QUE POR DESGRACIA, TODO ME HA LLEGADO A 
FALTAA". 

Y esto os, doctrinariamonte, y esto sí en forma general! 
zada, los tratadistas del Amparo han considerado al incidente de -
suspensión como una medida cautelar, entre otros el Lic. Héctor 
Fix Zanrudio, Humberto Brisoño Sierra, en cuyas obras, influidas de 
ideas procosalistas netas, conceptúan a la suspensión como una me
dida cautelar y en este núsrno sentido inciden, entre otros Don Jo
sé castillo Larrañaga, Don Ricardo couto; Asimismo, non Eduardo Pa 
llares en su Diccionario Teórico Práctico del Juicio de All\Paro co'ñ 
sidera a la suspensión como "una providencia cautelar que puedo d-;; 
cretarse núentras no se falle en definitiva y por sentencia firmo
del Affi?aro". l.§/ 

16/ PALL.~RES Eduardo.- Diccionario Teórico y Práctico del Juicio 
de Amparo.- Editorial Jorrúa.- México, 1967.- Pág. 230. 
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con estos anteccdontos, previa exposici6n do las notau -
distintivas de las modid¡\s cauto.lares consideramos, en contra de -
la opinión tradicional, que al incidente de suspensión del acto r~ 
clamado, no constituyen una medida cauto.lar propiamente, por lo s_b 
guiente: en nuestra logislacién ol código do Procodimiontos Civi-
les del Distrito Federal, denomina a osas medidas, l\ctos prejudi-
cialos, y en algunos Estados de la República so denominan u bien -
olctos prejudiciales o modios preparatorios del Juicio; ahora bien, 
en el incidente de Suspensión en el Amparo (Directo ó Indirecto), 
so persigue fundamentalmente la su::;pensión inmediata o paraliza--
ción urgente ele un acto de •1utorid<J.d o de una conducta vejatoria e 
indignante de una autoridad llamada eficazmente responsable, por -
lo que el incidente de suspensión no tiene correlación alguna con 
ninguno de los medios preparatorios del juicio en general, que en~ 
mora el Artículo 193 del código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, es claro que no existe similitud alguna con el -
depósito de personas, ccn la preparación del juicio arbitral; con 
los prelini.i.nares de la consignación en pago o con la providencia -
pn,cautcria que en rigCJr son medidas preventivas de seguridad que 
se con::e:dun :il acreedrJr para que pueda hacerse valer en el juicio 
sus DorE-d1os, (Acciones preventivas o de cautela) ... En nuestro de 
rocho son dos: el arraigo y el embargo precautorio. -

Entonces el juicio de Amparo, de naturaleza autónoma es
pecial no· tiene necesariamente que parecerse al proceso civil, pe
nal, laborai o mercantil, y que por añadidura tiene en esencia una 
realidad a¡:rehensiva y protectora, el amparo y desde luego la sus
pe:i.sión del acto reclamado entraña protección, tutela, pero en for 
ma inmodiatú, sobre todo en materia de suspensión anticipando com0 
han dicho ciertos :juristas la protección definitiva que naco con -
la sentencia de amparo y que vuelve realidad la promesa provisio-
nal qt10 encierra la suspensión definitiva. Debo concluirse por lo 
tanto que la Suspensión del acto reclamado no es ni una medida cau 
teLar. ni un niedio preparatorio do juicio, ni un acto prejudicial. 
puesto gue on realidad ol incidente de suspensión, no prcpara_uin
gún juicio ulterior en ninguna forma, al incidente de pyspensión, 
si se guiare analizar desde el punto de vista procesal es clásicq
monte un incidente y como tal debe entenderse on su más pura asceE 
ción. 

Don Ignacio Burgoa Orihuela, sostiene "que el incidente 
de suspensión d".ll acto reclamado constituye um1 providencia o medi 
da cautelar, si se toma en cuenta que dicho fenómeno ó situación:: 
procesal, conserva la materia del amparo, impidiendo que el acto -
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de autorid;:id impugnado en la ví;:i constitucional, so ejecuto o pro
duzca sus efectos o consecuencias on detrimento del quejoso mien-
tras so resuelve ejocutoriamonb.:i ol juicio do garantí;:is". }:]/ 

Agregando estimar a la susponsión como medida o provitlon 
cia cautelar con las modalidades qua a asta institución atribuyo -
la doctrina do Derecho Procesal; diferimos da que osa aseveración, 
la suspensión, como hornos vonido sosteniendo no es sino un INCIUE!! 
TE, no os ni fenómeno, ni situación procesal, al igual que al arrq:>~ 

ro mismo. 

2.-LA NATURALaW\ JURIDICA DE LA SUSPENSION. 

¿QUE ES LA SUSPENSION?.- suspender, es impedir temporal
mente el de.1arrollo de un fenómeno contínuo. La suspensión impli
ca dos notas, por una parte se refiere al agente suspensorio y por 
otra parte un resultado ó situación de suspenso. Esta doble asceE 
ción presupone la idea de que el fenómeno interruptor es exterior 
y de origen distinto a la situación de suspenso creado por dicho -
fenónemo. 

Soto Gordoa y Lievana Palma, sostienen que "La suspen--
sion como su nombro lo indica tiene por objeto paralizar o impedir 
la actividad que desarrolla o está por desarrollar la autoridad re~ 
pensable y precisamente no viene a ser sino una medida precautoria 
que la parte quejosa solicita con el objeto do que el daño o los -
perjuicios que pudieran causarle la ejecución del acto que reclama 
no se realicen. 

Está bien sabido que el objeto de toda medida precautoria 
es obtener una protección jurídica contra un daño o perjuicio inmi
nente. En el caso concreto del juicio de Arrq:iaro, ol quejoso al so
licitar la protección de la Justicia Federal en contra de las auto
ridades que señala como responsables intenta al mismo tiempo que 
plantea la cuestión de Inconstitucionalidad un incidente llamado de 
suspensión, que tiene por objeto impedir que el acto que combate se 
realice, porque ello implica una actividad lesiva a sus intereses -
ya sean estos jurídicos o económicos". l§/ 

l:1J BURGOA Ignacio.- El Juicio de Amparo.- ob. cit. pp. 
l§/ SOTO GORDOA Y LIEVANA PALMA.- La Suspensión del Acto Reclamado 

en Juicio de Amparo.- ob. cit. Págs. 47, 48 y 49 
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Siguiendo el criterio de los juristas an0Lad0s, y sin -
d•Jsconocer que do acuerdo a una auténtica terminología procesal, -
el incidente d·~ susp .. msión en el juicio de amparo so pueda clasifi 
car corro un accidente no acogemos la denominación que usa el Lic~
l!umberto Brisef'io sierra, :..J dado que el propósito d·J la presente -
investigación os identificar la Institución con sus pro~ias carac
terísticas y precisar sus efectos; adeinás tanto en la ley Reglamen 
taria de los Artículos 103 y 107 da la constitución Faderal como :: 
en la Jurisprudencia do la H. Suprema Corte de Justicia d•J la Na
ción se ha sostenido la expresión INCIDENTE DE SUSPENSION, desdo -
el inicio del juicio de .\mparo, lo que hace inecesario designar 
con términos procesales análogos a una institución jurídica con -
una denominación propia cierta y por demás conocida. 

En los dos aspectos en que se solicita la "medida precau 
toria", hay la eminencia de un daño o de un perjuicio, en el pri: 
mar caso los actos provienen de particulares y en la segunda de Au 
toridad. En ambos caso~i el juez deberá examinar la procedencia ~ 
la medida cautelar con vista ~ los datos demo8trativos del interés 
qull asisto al qiie solL~i ta la medida y de las consecuencias o efec 
tos qu~ pueda produ~ir al solicitante, la realización de los actos 
que d'3n origen Ll la promoción do la medida precautoria, aho.ra bien 
el hecho do no haber seguido y apoyado la teoría que sustentan la 
mayoría d1: los tratadistas en el sentido de considr:irar a la suspe!l 
si.ón d.:mtro de bs medidas cautelares regidas por el derecho proc~ 
sal civil no significa que exista una divergencia absoluta entre -
dichas med.i.das y la que corresponde a la suspensión en el juicio -
de Amparo, sino que el estudio de esta teoría no es aplicable to-
talmente a dicha suspensión; lo anterior, si consideramos que me
diante la providencia cautelar del Derecho Procesal Común, se tra
ta de evit.ar el daño o el perjuicio que un particular trata de in
ferir a otro particular, en cambio con la medida suspensiva se tr~ 
ta de evitar el daño o perjuicio que una autoridad pretende causar 

BRISEÑO SIERRA.- En su obra el Amparo Mexicano, al hablar de 
' la suspensión dice "Entre los accidentes', destaca por su im
portancia práctica la suspensión" ... "Se podría decir con -
Piero Calamandrci que dentro del rubro de las providencias -
cautelares, como el llama a todo el conjunto do medidas asegu 
rativas de la eficiencia de las pretensiones, ... La suspon: 
sión podría caber dentro de lo que se llama aseguramiento pr~ 
ventivo de los medios aptos para determinar que la providen
cia principal cuando llegue, sea justa y prácticamente efi-
caz ... " 
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a un particular; situaciones completamente distintas, porque si 
en el primer caso, se demuestra la inminencia del daño, el juez 
del orden común impide la realización del mismo, previo otorgrn:'' ·•_l] 

to de Garantía, en el segundo caso, aún demostrándose la inmincn-
cia del daño o perjuicio de difícil reparación, puede negarse la -
medida suspensiva CUANDO CON ELLA SE AFECTE EL IN'l'EHES SOCIAL O SE 
CONTRAVENGA DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO. (Art. 124 de la Ley de 
Amparo). 

Con lo anterior, resulta obvia la semejanza que existo -
entre la medida cautelar o precautoria qua rige el derecho común y 
la medida suspensiva del acto reclamado en el juicio do Amparo, ya 
que en uno y otro caso se evita un daño o perjuicio inminente, po
ro ol alcance y fundamente de una y otra, os distinto pues como ya 
se dejó anotado con anterioridad, la primera so limita a proteger 
al particul<.r en sus derechos jurídicos y económicos de daños cau
sados por otr.o particular y en el caso de la suspensión, la proteE 
ción es más •mplia, comprendiendo todos los derechos do la persona 
física o moral, en contra de daños o perjuicios que pueda cometer 
en su contra la AUTORIDAD EFICAZMENTE RI::SPONSABLE. 

concluyendo, consideramos que el incidente de suspensión 
del acto reclamado no constituye ninguna medida cautelar, el inci
dente de suspensión si se quiere analizar desde el punto do vista 
procesal, ES CLASICAMENTE UN INCIDENTE, y como tal debe entenderse 
y de atribuírsele el carácter de esta figura conocida desde la an
tigÍ.Íedad como "Algo que cae dentro del juici", ya que la misma fo.r 
mación lexicológica del vocablo incidente, al descomponer las dos 
partículas del concepto: "in" y "caederc", nos indican algo que -
cae dentro del juicio principal, no siendo por ende, ninyuna situ~ 
ción procesal ni fenómeno alguno, la suspensión del acto reclamado, 
es una Institución que como el Amparo, surge en esencia en el Dere 
cho PÚblico Inglés, que a través do la historia misma se adapta ; 
nuestro Derecho en la forma que actualmente presenta cuya base se 
encuentra en la fracción x, del Artículo 107 de la Constitución Fe 
deral, y se complementa en su estructuración en la fracción XI, _: 
del precepto constitucional precitado. 

En nuestra opinión considerando Únicamente los efectos -
y el objeto de la suspensión de los actos reclamados en el juicio 
de Amparo, atendemos a que ésta es la paralización de los mismos -
sujeta a varias condiciones resolutivas y, que tiene por objeto -
conservar la materia del juicio de garantías, así como, evitar al 
quejoso los daños y perjuicios de imposible o difícil reparación -
que le ocasionaría la ejecución de los referidos actos. 
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3.- EFECTOS DE LA SUSPENSION.- Con la misma, se suspende la 
ejecución de los actos aún no consumados Ó las consecuencias de 
los mismos aún no causadas, esto es, la suspensión de los actos re 
clamados, carece de efectos restitutorios que solo son propios de 
la sentencia que se dicta al resolver el fondo del juicio de Ampa
ro, la cual conforme al texto del Artículo 80 de la Ley de Amparo, 
tiono por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la ga
rantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes do la violación cuando el acto reclamado sea de -
carácter positivo; por otra parto, ol artículo 130 de la Ley de la 
materia dispone que: ... ol Juez de Distrito con la sola presenta
ción de la demanda de Amparo podrá ordenar que las cosas se manten 
gan en el estado que guarden, con lo cual indica claramente que el 
efecto de la suspensión consiste on impedir la ejecución de los a.s 
tos reclamados pero sin afectar a los consumados previamente. 

La Suprema corte de J\lsticia de la Nación, ha estableci
do el siguiente criter.io: 

ACTOS ~ONSUMADOS: Contra los actos consumados es improce 
dente conceder la suspensión, pues equivaldría a darle efectos re; 
titutorios, los cuales son propios de la Sentencia definitiva qu; 
en el juicio de garantías se pronuncie. Jurisprudencia Apéndice --
1917-1965 Sexta parte pp. 34 

SUSPENSION.- EFECTO DE Ll\.- LOs efectos de la suspensión 
consisten en mantener las cosas en el estado que guardaban al de-
cretarla y no en el de restituirlas al que tenían antes de la vio
lación constitucional, lo que solo es efecto de la sentencia de am 
paro en cuanto al fondo. Jurisprudencia Apéndice 1917-65, Sexta _: 
parte, pp. 345. 

SUSPENSION.- La consecuencia natural del fallo que conce 
de la suspensión, es que el acto reclamado no se ejecute y que la; 
autoridades responsables se abstengan de continuar los procedimien 
tos que tiendan a ejecutarlo, y si no lo hacen, sus actos constitÜ 
yen un desobedecimiento a la suspensión, pues los alcances de ésta 
son impedir toda actuación de las autoridades responsables para -
ejecutar el acto que se reclama. Jurisprudencia Apéndice 1917-65 -
Sexta Epoca, pp. 345. 

se ha discutido en la doctrina si la suspensión del acto 
reclamado en el juicio de garantías anticipa ó no provisionalmente 
los efectos de la protección definitiva y en sentido afirmativo --
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Fix zamudio sostiene que: ... "Es indudable que la suspensión do -
los actos recl.amados constituye una providencia caut,:ilar por cuan
to significa una apreciación preliminar de la existencia de un de
recho con el objeto do anticipar provi:üonalmento algunos efec Los 
de la protección definitiva y por esto motivo, no solo tiene efic~ 
cia puramente conservativa, sino que tambión puede asumir al caráE 
ter da una providencia consitutiva, o parcialmente y provisional-
monte restitutoria, cuando tales efectos sean necesarios para con
servar la materia del Litigio o impedir prejuicios irreparables a 
los interesados ... " l2J 

E~ sentido negativo el Dr. Ignacio Burgoa, refiriéndose 
directamente a la opinión del maestro Fix zamudio, sostiene: ..... 
"No es verdad que la suspensión anticipe provisionalmente algunos 
efectos de la protección definitiva, pues si por protección defini 
tiva entiendo Fix zamudio el otorgamiento del amparo al quejoso -
contra los actos reclamados dicha anticipación provisional equival 
dría a su pn~estimación como inconstitucionales, lo que es comple:: 
tamente ajam · a la suspensión, ya que en esta, jamás se aborda la 
cuestión de si tales actos se oponen o no a la Ley suprema. .Z\de-
más la suspensión no es un providencia constitutiva sino manteuodo 
ra o conservativa de una situación ya existente, evitando que so :: 
altere con l.a ejecución de los actos reclamados o por sus efectos 
o consecuencias. En otras palabras, la suspensión dentro del amp~ 
ro no crea derechos ó intereses jurídicos sustantivos en favor del 
quejoso, sino que los preserva Únicamente en cuanto no se afectan 
por dicha ejecución, efectos o consecuencias, preservación que im
parte independientemente de que los actos impugnados sean o no in
constitucionales y mientras no so resuelva o se finalice ejecuto-
riamente ol juicio do garantías. Tampoco la suspensión es una pro 
videncia parcial y provisionalmente restituria en la generalidad : 
de los casos, pues solo tiene este efecto cuando el acto reclamado 
lesiona la libertad personal del quejoso. 

Dicho en otros términos, la suspensi9n no opera frente a 
actos consumados; estos permanecen intocados por ·ella, de lo que -
se colige no puede invalidarlos, ó sea, restituir por modo alguno 
al agraviado". W 

Da acuerdo con el criterio anterior, consideramos que el 
juzgador al resolver sobre la suspensión del acto reclamado no de-

FIX ZAMUDIO Héctor.- El Proceso constitucional.- Editorial P.Q. 
rrúa.- Primera Edici9n.- pp. 275 y sig. 
BURGOA Ignacio.- El JUicio de Amparo.- ob. cit. pp. 280. 
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be prejuzgar sobre 1<1 Constitucionalidad del referido acto, pues -
en ese momento carece do los elementos necesarios para tal efecto, 
y de considerarse un criterio opueoto deber& anular, en su caso, -
los actos de ejecución ya realizados y los efectos ya causudos, p~ 
ra restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi-
dual violada, y como esto resulta evidente que no es el efecto del 
decreto de suspensión, concluimos que la resolución que otorga o -
niega la suspensión del acto reclamado no anticipa en forma alguna 
los efectos do la protección definitiva, concluimos lo anterior -
con apoyo en el criterio sustentado por la H. Suprema corte de Ju~ 
ticia a saber: SUSPENSION.- Al resolver sobre ella, no pueden estu 
diarse cuestiones que se refieran al fondo del Amparo. Jurisprudeli 
cia Apéndice 1917-65 sexta parte, pp. 336. SUSPENSION.- Los efec-
tos de la suspensión consisten en mantener las cosas en el estado 
que guardaban al decretarla, y no en el de restituirlas al que te
nían antes de la violación constitucional, lo que solo es efecto -
de la se11tencia que concJde el amparo en cuanto al fondo. Jurispr_!! 
dencia Apéndice 1917-65 sexta Epoca, pp. 345. 

Con lo anteriormente expuesto esperamos haber definido -
en forma concreta los efectos do la suspensión de los Actos recla
mados en el Juicio de Amparo. 

4. - CONDICIONES RESOLUTIVAS A QUE SE ENCUENTRA SUJETA LA 
SUSPENSION, 

Entendemos por condición resolutiva un acontecimiento fu 
turo e incierto que al realizarse origina que la suspensión deje :: 
de surtir efectos, ya que, la medida cautelar surtirá efectos en -
tanto se notifica a la autoridad responsable la resolución que die 
te sobre la suspensión definitiva (Art. 130 de la Ley de Amparo),
como acontece en el caso de la suspensión otorgada en el juicio de 
amparo indirecto; transcurren cinco días contados a partir del si
guiente a la notificación al quejoso del otorgamiento de la suspe_!! 
sión, sin que esta cumpla con los requisitos que se le hayan exigJ:: 
do para suspender el acto reclamado (Art. 139 de la Ley de Amparo); 
el tercero perjudicado do caución bastante para restituir las co-
sas al estado que guardaban antes de la violación de garantías y -
pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso en caso de 
que se le conceda el Amparo, (Art. 126 de la Ley de Amparo), no -
existen hechos supervenientes que hagan improcedente la suspensión 
definitiva otorgada en el juicio de Amparo bi instancial (Art. 136 
in fine y Art. 140 de la Ley de la Materia) y, finalmente, en tan
to se dicte la sentencia ejecutoria con la cual termine el juicio 
de garantías (Art. 124, Último párrafo del mismo ordenamiento le-
gal cita do) • 
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5,~ OBJETO DE J..~ SUSPENSION 

La suspensión de los Actos reclamados tiene por objeLo -
conservar la materia del juicio de amparo e impedir que con l.c1 eje 
cución del acto reclamado o sus consecuencias, se causen al. quejo-=: 
so daí'los o perjuicios que sean de imposibl•3 o difícil. reparación, 
según los términos del Artículo 1.24, Fracc. III 126, párrafo prime 
ro, 127 y 138 de la citada Ley do Amparo. -

En dicho articulado en esencia so establece que: entre -
los requisitos que deben ~concurrir para decretar la suspensión de 
los actos reclamados esta el que sea de difícil reparación el daño 
y perjuicio que se causo al agraviado con la ejecución del acto; -
la suspensión otorgada quedará sin afecto, si ol tercero da a su -
voz caución bastante para restituir las cosas al estado que guarda 
ban antas do la violación de garantías y pagar los daí'los y porjui: 
cios que s· >brevengan al quejoso en el caso de que se le conceda el 
amparo; en 1.os casos en que la suspensión soa procedente, se concc 
dará en tal forma que no impida la continuación del procedimicnto
en el asunto que haya motivado ol acto reclamado, hasta dictarse -
resolución definitiva en Ól, a no ser que la continuación de JicJ,._, 
procedimiento dejo irreparablemente consumado el dai'ío o perjuicio 
que pueda ocasionarse al quejoso. Miguel Lanz Duret, afirma "que 
la suspensión tiene dos objetivos o propósitos: primero al de man
tener las cosas en el astado en que se encuentran con el fin do -
conservar la materia del propio amparo y hacer posible que la sen
tencia que en este Último se pronuncie, pueda reparar las violacio 
nes causadas al quejoso, y segundo, impedir que a este Último, se 
causen daí'los y perjuicios durante la tramitación del juicio de ga
rantías ... " W 

6.- LA SUSPENSION DE OFICIO NOTAS DISTINTIVAS Y DIFERE~ 
CIACION CON LA SUSPENSION A PETICION DE PARTF, EN EL 
JUICIO D~ AMPARO AGRAIUO. 

"El juicio de Amparo en Materia Agraria ha sido tradicio 
nalmente una especie del amparo administrativo, cuyas reglas cons: 
titucionales, legales, jurisprudencia y doctrinarias siempre lo rf 

~ L.~Z DURET Miguel.- Derecho constitucional Mexicano y consid~ 
raciones Sobre la Realidad Política de NUestro Régimen.- pp. 
360. 
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gieron dentro de un sistema normativo unitario y articulado. sin 
embargo, con motivo de las adiciones que se introdujeron al artí
culo 107 de la constitución Federal y a la Ley da Amparo en lo -
concurniente a dicha materia (publicadas respectivamente en el -
Diario Oficial do la Federación correspondiente a los días 2 de -
noviembre de 1962 y 4 de febrero de 1963), nuestro juicio ele ga-
rantías ha experimicntado tales alteraciones en su estructura ju
ríclica, qua en relación con olla, ha asumido una fisonomía propia 
y peculiar al desprenderse del régimen normativo dentro del que -
estaba regulado, al punto de conformar una ordenación autónoma. -
Puede afirmarse en consecuencia, que el juicio da amparo en mate
ria agraria implica ya una institución sui-generis, dotada de --
principios y reglas procesales propias" 3JJ 

En tal virtud, hemos de estudiar la Suspensión en el A~ 
paro Indirecto o bi-instancial, desde el punto de vista del prin
cipio do iniciativa, podremos distinguir entro la suspensión ofi
ciosa y aquella que procede a solicitud de parte, la Ley de Arrq:>a
ro establece tal distinción a partir del artículo 122, siendo la 
gravodad de la mater:.a de los actos y las dificultades de la pre
servación de la litis, lo que en suma determina la procedencia de 
oficio de la medida, encontrándose en materia agraria una finali
dad de protección social, aún cuando en el caso, se advierte poca 
coherencia en cuanto a la intención legislativa y la naturaleza -
del ámbito aparentemente protegido. 

Para mejor comprensión del presente tema nos permitimos 
hacer una breve referencia a las características procedimentales 
de la suspensión, a petición de parte en forma previa al desarro
llo de la suspensión de oficio. 

De acuerdo con lo expuesto en los puntos precedentes, -
consideramos que: 

"La palabra INCIDENTE, deriva del latín incido.- inci-
deus acontecer, interrumpir, suspender, y significa en su más am
plia ascepción, lo que sobreviene accesoriamente en algún negocio 
o asunto fuera de lo principal, y jurídicamente la cuestión que·
sobreviene entre los litigantes, durante el curso de la acción -
principal. Algunos juristas consideran que el verbo incido. - --
dese re, no puede traducirse como sobrevenir o acontecer y que el -

W BURGOA Ignacio.- El Juicio do Amparo.- ob. cit. pp. 883 1 884. 
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origen lk la palabrn Incidente aplicada a los juicios procede del
verbo CADERE - caer, y do la preposición EN, porque los incidentes 
caen en el juicio, sobrevienen <..:on motivo de este, pero no siem;ne 
lo interrumpen, de modo que en su lato sentido, es incidente, •.)do 
lo que sobreviene o acontece durante el curso de cualquier negc_:io 
principal con carácter accesorio o inesperado interrumpiendo o no 
la marcha de aquél" W 

A efecto de situar la suspensión Oficiosa y en suspen--
sion a petición de parte, transcribimos la exposición que sobre el 
particular efectúa el tratadista Fix zarnudio. 

"La suspensión de los Actos reclamados en el Juicio do -
Afii>aro constituye una de las materias más elaboradas tanto para la 
doctrina como para la Jurisprudencia y la legislación ya que desde 
las primeras leyes reglamentarias se apreció la necesidad de evi-
tar que la protección se hiciera ilusoria en el caso de que se con 
sumasen de .nanera irreparable las infracciones reclamadas o se ca~ 
sasen dai'ios ·rraves a los presuntos agraviados. 

No obstante, la minuciosidad con la cual la ley de ampa
ro desarrolla los lineamientos fundamentales establecidos por las 
fraccs. X y xr del Art. 107 Constitucional; la ausencia do un cr..t
terio definido en cuanto a la naturaleza de esta Institución Proce 
sal, sus funciones y efectos han provocado abusos por parte de ju~ 
ticiables y algunos juzgadores que han desvirtuado en la práctica 
de nobles fines de la suspensión lo que se deriva de una verdadera 
Sistematización Procesal. 

"Sin embargo, no se ha intentado una elaboración de la -
materia con base en los adelantos que la propia ciencia del Dere-
cho Procesal ha alcanzado en relación con la doctrina de las provi 
dencias, medidas o procedimientos cautelares, lo que no solamente
tiene interés doctrinario, sino que se traduce además en resulta-
dos prácticos. Desde este punto de vista es indudable que la sus
pensión de los actos reclamados constituye una providencia caute-
lar por cuanto significa una apreciación preliminar de la existen
cia de un derecho con el objeto de anticipar provisionalmente al~ 
nos efectos de la protección definitiva, y por este motivo, no so: 
lo tiene eficacia puramente conservativa sino que también puede --

~ NORIEGA Alfonso.- Lecciones de Amparo.- Segunda Edición.- Ed,! 
torial Porrúa.- México, 1980.- pp. 
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asumir el cariícter de una providencia constitutiva o parcial y pr~ 
visionalmente restitutoria cuando tales efectos sean necesarios p~ 
ra conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irrepara
bles a los interesados. 

"En primer término debe distinguirse entre la suspensión 
que se tramita en Primera Instancia, ante los Jueces de Distrito, 
es decir en Amparo Indirecto, de la que se realiza en el amparo de 
Unica Instancia ante la Suprema corte de JUsticia de la Nación o -
los Tribunales colegiados de Circuito, los que de acuerdo con la -
Ley reglamentaria del Juicio constitucional tienen diversos trámi
tes y se hacen valer ante distintos Organos Jurisdiccionales. 

"En efecto, la naturaleza procesal del amparo de Doble -
Instancia otorga a la Providencia cautelar ante Jueces de Distri-
to, las características de un verdadero procedimiento precautorio 
de carácter incidental, con cierta autonomía en relación con el 
proceso principal, en tanto que la medida cautelar que se entabla 
en el amparo Directo tienen las características de un trámite en -
el procedimiento de ejecución de la sentencia respectiva y por eso 
debe solicitarse ante el mismo tribunal de la causa, careciendo de 
autonomía en relaci6n con el proceso ordinario en el cual se orig.J: 
na. 

"El procedimiento precautorio en el juicio Indirecto, -
asume dos modalidades o aspectos de acuerdo con la naturaleza de -
las infracciones constitucionales alegadas; y que pueden intiti1la.r 
se: 

S·JSPENSION DE OFICIO 

SUSPENSION A PETICION DE PARTE 

La primera tiene su fundamento en la gravedad de la In-
fracción (Actos que importan peligro a la vida, deportación, des-
tierro ó alguno de los prohibidos por el Ar. 22 de constitución 
Federal) (Art. 123 y 124 de la Ley de Amparo), o bien en el peli~
gro de que lleguen a consumarse actos que se reclaman haciendo fÍ
s icamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho -
fundamental violado. 

"Esta providencia oficiosa se decreta de plano, sin nin
guna tramitación anterior con los datos aportados en la demanda, -
en cambio la providencia dictada mediante so.licitud del promovente 
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del juicio se refiere a aclos tlc menor gravedad y por ello toma on 
cuanta los daños y perjuicios qua pueden causarse con la ejecución 
de los actos que se reclaman, así como la conservación de la mate
ria do amparo, haciéndose un <Jstudio a través del procedimiento i,!2 
cidental correspondiente, do las consecuencias do la propia ejecu
ción y do manera oiq)resa atiantlo al interés social y a las disposª' 
cienes de orden público. 

"I,a suspensión a petición de parte tiene dos etapas a -
que la Ley y la Jurisprudencia califican como suspensión provisio
nal y suspensión definitiva, la primera que con mayor propiedad -
puede denominarse preliminar o previa tiene efectos puramente con
servatorios puesto que solo tiene por objeto que las cosas se man
tengan en el estado que guardan hasta que se dicta la providencia 
definitiva por lo que debe decretarse con los datos que aparecen -
en la demanda sin trámite especial ni Últerior recurso ya que so -
funda en el peligro inminente de que se ejecuten los actos recla~ 
dos con notcrios perjuicios para el presunto agraviado, por lo que 
constituye u.1a medida cautelar de urgencia en la que solo se hace 
una apreciación INLIMINE, de la infracción alegada, del peligro in 
minente de su ejecución y los notorios perjuicios que puede sufrir 
el quejoso o sea un examen superficial y preliminar de la demanda 
para detenninar la existencia de lo que la doctrina ha dado en 11~ 
mar el FUMUS JURIDICUS (PODETTI). 

"Independientemente de la medida suspensiva de urgencia, 
respecto de la cual el juez de distrito tiene amplias facultados -
discrosionales la que se denomina definitiva se decreta a través -
de un trámite incidental contradicto.r:io en el qua do acuerdo con -
los elementos aportados por las partos se hace una apreciación IN
CIDENTER TANTUM de la naturaleza de la violación alegada, la difi
cultad de la reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir 
el presunto a~ ~viado con su ojocucion los que puedan inferirse a 
terceros así como al interés público (Art. 107 constitucional). 

"Este procedimiento incidental está configurado en la 
Ley como sumarísimo con plazos que resultan en ocasiones demasiado 
breves, se reduce a solicitar a las autoridades responsables un in 
forme previo que deben rendir en 24 horas, sobro la existencia ele 
los actos reclamados, la cuantía del asunto en su caso y las razo
nes sobre la procedencia de la medida (Artículo 132). 

"Esta providencia que se dicta en el incidente cautelar 
no solo puede tener efectos conservativos puesto que al hacerse el 
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estudio sobre los dafios ~l' pcrJuicios que puc~do sentir al prosunto 
agraviado, los terceros interes<1clos así como el interés y al orden 
público, el juez de distrito y ten Se9u11da Instancia ol •rribun<1l CQ 
logiado de Circuito, daban fijar la situación en que quedarán las 
cosas para la mayor eficacia del fallo en cuanto al fondo, lo qua 
significa que en ocasio1ws os preciso <.inticipar provisionalmente -
algunos de los beneficios do la protección, o bien, cuando lo exi
ja el interés do los terceros o el orden público, permitir la eje
cución parcial de los actos procurando siempre que so conserve la 
materia del amparo hasta la terminación del juicio. Por lo qua no 
es correcto el principio genérico do que la suspensión siempre tic 
ne como objeto paralizar las consocuencias do los actos reclamado; 
ya qua existen casos en que es necesario modificar tales efectos -
removiendo los obstáculos qua impedirían la eficacia de la tutela 
definitiva y un ejemplo evidente lo tonamos en los actos que afec
tan la Libertad personal, la resolución que so dicta no os irunuta
ble debido a su carácter provisional. " W 

La fracción X del Artículo 107 de la Constitución esta-
hlJce q1B los actos n-clamados podrán ser objeto de suspensión en 
los casos y mediante las condiciones y garantías que determine la 
Ley, para lo cual, se tomará en cuenta la naturaleza de la viola-
ción alegada, la dificultad de reparación de los daños y perjui--
cios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la -
suspensión origine a torceros perjudicados y el interés público; -
el segundo párrafo de la fracción X, regula la forma en que ha do 
otorgarse oicha suspensión y la XI del artículo 107, determina an
te quien debe tramitarse la suspensión del acto reclamado, según -
so trate de l\mnaro Directo o Indirecto, ahora bien, entrando al te 
rrcno práctico- nos encontramos que el artículo 124 de la Ley de : 
amparo en •;igor, trató do reglamentar la fracción X, del precepto 
constitucional que nos ocupa, reproduciéndolo inicialmente y modi
ficándolo en tal forma que ha causado y sigue causando a la fecha 
infinidad de confusiones, dada la deficiencia de esto artículo 124 
do la Ley de Amparo, en el cual se sei'lalan como requisitos para de 
cretar la Suspensión a petición de parte: -

I.- Que la solicite el agraviado. 
rr.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se -

contravengan disposiciones de orden público y, 
III.- Que sean de difícil reparación los daños y porjui-

cios que se cauaen al agraviado con la ejecución 

~ FIX ZAMUDIO Héctor.- El Proceso constitucional.- ob. cit. 
pp. 276 y sig. 
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del acto. 

El primer requisito resulta redundante en Ja inteligen
cia de que resulta obvio gue quien formula una dE)manda de Ampilt·o, 
lo primero que pide en esencia, y fuera de todo tecnicismo jurfdi
co, es la suspensi6n del acto reclamado, o sea la paralizaci6n ins 
tantánea, de ser posible, del acto que lesiona sus garantfas indi~ 
viduales; 

El segundo requisito del art. 124 de la Ley de Amparo, -
deforma en el orden de ideas y de los conceptos el contenido de la 
fracc. X del Articulo 107 Constitucional in comento, dicha frac-
ción despu~s de establecer, de que se tomará en cuenta, la natura
leza de la violación alegada, habla de la dificultad de reparación 
de los dafios y perjuicios gue pueda sufrir el agraviado con su eje 
cución, el articulo 124 establece la situación de ld dificultad d~ 
la reparación del dafio y de los perjuicios que pueda sufrir el 
agraviado con su ejecución, hasta la fracción 111 del propio pre
cepto, o S(~ que deja en último lugar esta consideración que la -
fracción co.·stitucional coloca en otro orden conceptual; en su lu
gar, el artf~ulo 124 de la Ley Reglamentaria, en su fracci6n II di 
ce, que para conceder la suspensión es necesario que no se siga~ 

perjuicio al inter6s social ni se contravengan disposiciones de or 
den público, sobre este apartado, nos permitirnos destacar, gue lii" 
Constitución no habla ni de interés social ni de orden pfiblico, os 
to es, que la Ley Reglamentaria alteró el concepto de inter6s pú-:.: 
blico, que en la fracción constitucional se relegó por razones o~
vias. Con gran acierto, el Dr. Ignacio Burgoa, afirma que existe 
una gran confusión acerca de lo que es el orden público, o mejor -
dicho de lo que debe entenderse por orden público, y por lo que se 
refiere al interés social, el mismo autor sefiala que esta noci6n -
es muy dificil de definir en atención a su carácter multivoco y an 
fibológico. Debemos tornar en consideraci6n, que la Constituci6n-; 
no habla ni de uno ni del otro, por lo que resulta superfluo tra
tar de estudiar a la luz del Derecho PGblico, que es el interés so 
cial y el orti~n pdblico, sin haber estudiado aunque superficialme~ 
te qu~ es el inter6s Público que es de lo que habla la Constitu= 
ci6n, así, habiendo sefialado los tropiezos en que incurre nuestro 
articulo 124, y con ánimo de abreviar sobre la critica del mismo, 
además participando de la idea, de que actualmente es más importan 
te que la conceptualización de ideas, la más objetiva aplicación= 
del Derecho a las situaciones reales que presenta la vida cotidia 
na consideramos que el Interés Pdblico, no es otro que el inter6i 
de la colectividad y del Estado; nadie ignora que por encima del -
interés individual está el inter6s de la sociedad, que sobre el in 
ter6s de uno está el inter6s de todos, que primero es el benefici~ 
social que el particular. Resulta del todo incongruente que en -
una medida tan emergente como lo es la de Suspensi6n de los Actos 
reclamados en el Juicio de Amparo, se establezcan como nociones --
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que fundan su concesi6n o denegaci6n, conceptos tan vagos y tan po 
co jurídicos como el interés social y el orden pablico que nunca = 
han sido definidos ni reglamentados por Ley alguna, la problemáti
ca existente para la interpretaci6n del articulo 124, por los con
ceptos que contiene, lleva en la práctica a la consecuencia lógica, 
que jueces y magistrados nieguen la medida suspensional, por eso, 
para evitar situaciones ca6ticas y ajurfdicas, cabe proponer la re 
forma a la Constituci6n, estableciendo claramente aunque en form~ 

un tanto sociológica, que la suspensión se conccder5 cuando no se 
afecten los intereses de la Colectividad o del Eslado(guc es prác
ticamente lo que entendemos como interés ;;úblico); omitiendo en la 
Ley reglamentaria los conceptos de Interés social y orden público. 

Del análisis del artículo 124, se desprende, que aquél, 
no estableoce como requisito para la concesión de la suspensi6n, el 
análisis de los daños y perjuicios que origine la suspensión a los 
terceros perjudicados, por lo que el art. 125 señal:i, que en los -
casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasionar daños 0 -

perjuicios a terceros, se concederá si el quejoso otorga garantía 
bastante para reparar el daño o indemnizar los perjuicios, que con 
l'lla se causaren, si 110 obtiene sentencia favorable en el juicio -
C-e .11npa10. Sin embargo, el art. 107 constitucional en su fracc. -
X, .~xigc, que se examinen los daños y perjuicios que originen a los 
terceres perjudicados la suspensión, y en funci6n de ese examen se 
conceda o no se conceda la suspensión, requisito que en importan-
cia se encuentra al mismo nivel que el relativo a la difícil repa
ración de los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la 
ejecuci6n del acto. 

Resta por analizar el apartado contenido en la Fracc. X, 
del art. 107 Constitucional, concerniente a que la suspensi6n se -
decretará, tomando en cuenta la naturaleza de la violación alegada, 
cuando un ,Juez de Distrito, frcn tE. a una demanda de Amparo exü1o1i11,1 
la naturaleza de la violación alegada, no debe confundirse este -
concepto, como han hecho algunos tratadistas, e incluso el crite-
rio mismo que en ocasiones ha sustentado nuestro más alto Tribunal, 
con un sinónimo del Acto Reclamado, no es lo mismo, ni puede ser -
lo mismo la violación alegada que el acto reclamad0. EL ACTO RECLA 
MADO ES ALGO (ACCION U OMISION) DE HECHO O DE D8RECHO QUE COMETE = 
UNA AUTORIDAD; LA VIOLACION ALEGADA ES LA REPERCUCION EN EL AREA -
DJ: LO JURIDJCO DEL ACTO RECLl\MADO. 

El ex nen de la naturaleza de la violación alegada, es -
un exámen jurídico que tiene que hacerse con apoyo en las bases -
constitucionales que se le presentan a la autoridad de amparo (si
milar al que realiza un juez penal, al dictar un auto de formal -
prisión dentro de un proceso penal, al cual los procesalistas de -
la materia han dado en llamar Auto preventivo o Auto Constitucio-
nal, en t~rminos del Art. 19 de la Constituci6n Federal). El Juez 
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o la autoridad de l\mparo, deben analizar la naturaleza de la viola 
ci6n alcyada, con un car6cter preventivo, preliminar, transitorio
pero ju!.·fdico, ya LJUe la dcfinitividad en materia de amparo, sólo 
la da l.:i. Sentencia de amparo a lrav§s del an~lisis del haber proba 
torio y de los Informes Justificados de las Autoridades rcspon~·.:i.-= 
bles. Para concluir hemos dC' decir, que el Juez de Distrito, ¡;,•ra 
resolver sobre la suspensión dclle tomar en cuPnti1 la naturall,:é<t de 
la violación alegada, pero que ose examen, L'é; un estudio, breVL! u
prov:isional sobre la constitucionalidad dv la violación alegada, -
se ha µcnsado lJUL' como la susµensión del a(·tu reclamarlo es un inci 
dente qu~ se sigue por cuerda seµarada, distinto a la cuestión prin 
cipal o de fondo, por tal moti.va, e] incidente dr~ suspensión y la
cuesti6n constitucional o de fondo en el amparo son dos entidades 
diversas que no tienen interferencia alguna, lo que evidentemente 
es falso, no puede negarse la correlación que existe entre la mate 
ria de la suspensión y la materia del amp<iro en el Fondú. 

Con estas anotaciones, in comento del Artículo 124 de la 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Coi1stitucionales, -··
creemos haber destacado los más típicos caracteres de la suspen--
sión a pet .. ción de parte y sin creer en forma alguna haber agotado 
el tema, pa-;arnos al estudio de la Suspensión de Oficio en el jui-
cio de ampa;~ Agrario. 

LA SUSP~NSION DE OFICIO. 

NO'l'AS DISTINTIVAS CON LA su::.l'c;l'ISION A PI:!TICION DE 
PAR'l'E. 

El juicio de Amparo en materia Agraria, como hemos veni
do sosteniendo, ha derivado en una especie del Amparo Administrati 
vo, el cual ha adquirido, una fisonomía propia con determinadas -= 
características que le son inherentes, en función de las reformas 
y adiciones introducidas al Artículo 107 Constitucional y a la Ley 
de Amparo, según decretos publicados en el Diario Oficial de la F~ 
deración el - de Noviembre de 1962 y el 4 de febrero de 1963, mis
mas que en forma por demás específica, se contienen en las refor-
mas a la Ley de Amparo, publicadas en el Diario Oficial de la Fed~ 
ración el 29 de junio de 1976 y que se concretan en el LIBRO SEGUN 
DO, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons= 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales -
nos referiremos en estricto a la llamada Suspensi6n de Oficio, por 
ser esta, el tema central del presente estudio, y constituir desde 
luego, nuestro objetivo central. 

Así, tenemos que el artículo 233 prevee: " ... Procede la 
Suspensión de Oficio y se decretará de plano en el mismo auto en -
el que el Juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la A_!! 
toridad responsable para su inmediato cumplimiento, haciendo uso -
de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del ar-



tículo 23 de esta ley, cuando los actos reclamados tengan o pt10-

dan tenor como consecuencia la privación total o parcial., tcmpo-
ral o definitiva do los Bienes Agrarios del n6cloo do población -
quejoso o su substracción del r6gimen ejidal ... " y el artículo --
234, establece: " La suspensión concedida a los núcleos de pobli1-
ción, no requerirá do garantía paru que surta sus ofoci:os". 

Estas disposiciones hun dado lugar a diversas y encon-
tradas opiniones, Ignacio Burgoa p.:ir !JU parte comenta: "La conce
sión oficios:i ele la suspensión es i~lpcrativa para el juez de Am;::>~ 

ro, quién Únicamente debe constatar si el caso conc:rclo d~ qua se 
trata encuadra dentro de <tlguna hipótesis de lan prcvistus en el_ 
artículo 233 de la le:::,', decretando e su medida sin ulterior inves
tigación y sin que la comunidad agraria quejosa, deba otorgar ga
rantía alguna (art. 234). Ahora bien, conc3diéndose de plano la -
suspensión oficiosa, ésta subsiste hasta que se resuel.vo el Ampa
ro en cuanto al fondo por sentencia que cause ejecutoria. En es-
tas condicio:1es, dura·1te la tramitación del juicio constitucional 
en ambas instancias LOS actos reclamados permanecen estáticos, -
sin ejecutarse, no oostante que persigan una finalidad social o -
qua pretend;in resolver un problema colectivo o satisfacer una ne
casidad pública, coroo en los casos de expropiación". ~ 

No dudamos de la Imperatividad que rige en la disposi-
cion del artículo 233 que prevé la suspensión do oficio, sin em-
bargo, dentro del raciocinio del juzgador, esto es, de la apreci~ 
ción inicial de los Actos reclamados, el a qua, dada la naturale
za propia del juicio de amparo agrario, tendrá la facultad de an~ 
lizar oficiosamente, si con la medida suspensional se sigue per-
juicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público, dada la naturaleza del acto reclamado; y podrá en su ca
so negar dicha medida, de no reunirse los extremos contenidos en 
el precepto legal citado, siendo de la responsabilidad estricta ~ 
del Juez del conocimiento, el otorgamiento de la medida oficiosa. 

Es inegable, que al lado de la suspensi6n de oficio, se 
encuentra asimismo la suspensión a petición de parto que podrá_ 
operar ta~?ién en el Amparo Agrario, a solicitud del interesado -
y sobre este apartado nos permitimos citar el criterio sustentado 
por el Magistrado Gil.berta Liévuna Palma, llevado a la reunión n~ 
cional de Mag is tractos de Circuito: 

l2f BURGOA IGNACIO.- El Juicio de Amparo.- Ob. cit. pp. 
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Tomando en consideración que el incidente de sus-- " 
pension, aún cuando so tramita por S•3parado, tieno co'.110 materia -
los mismos actos reclamados qu0 en el jt1icio de garantías, cor. la 
finalidad esencial do impedir quo se ajccute de manera irrepara-
blo ol act:o reclamado, a cfocto de que !JO conservo la nnteria d•3l 
Amparo y, en segundo lugar, que no se causen daños o perjuicios -
de dificil reparación, no os doscd.bellado perl3ar que las refor.m;-is 
y adiciones que estructuran el nuevo procedimiento del amparo --
agrario se hagan extensivas al incidente dG susponsió~1 en lo que_ 
sGa co:npatible con su naturaleza procesal; debe aclararse, quo -
la proposición formulada se refforo a la suspGnsión a petició:i de 
parte, en virtud do que la suspensión de oficio a la que hicim.:•s_ 
referencia en el inicio d•3 este capítulo, se decreta de plano en_ 
el mismo auto en que se admite la demanda de garantías, cuya úni-
ca condición para ser decretada, será la apreciación del juzgador 
respecto 10 los actos reclamados en cuanto éstos, tengan o puedan 
tener por c~nsecuencia o efecto, la privación total o parcial, -
temporal o uifinitiva de los bienes agrarios del núcleo de pobla
ción quejoso o su substracción del régimen jurídico ejidal, que-
dLlndo excluidos todos los demás actos que afecton al núcleo qutJj2 
so qUt3 no sean de esa naturaleza y todos aquellos actos quo afec
ten a los ejidatarios o comuneros en sus derechos agrarios indivi 
duales, que son materia de la suspensión a pe:tición d~ parte, en-
re lación con tales actos puede osierar la supl.encia da la queja _: 
deficiente ... " 26/ 

Por lo que se refiere a la suplencia de la queja en el 
incid•3nte de suspensión consideramos que cuando en la revisión e-;:; 
el incidente de suspensión que deriva de un amparo en materia --
agraria, el que interpone el recurso es el comité particular eje
cutivo o el comisariado ejidal, en tal caso, se está en posibili
dad de poder suplir la deficiencia de lo.'3 agravios formulados, se 
gún las disposiciones de los artículos 107 fracción II constitu-~ 
cional y 76 de la Ley de Amparo, por qua si esa suplencia debe h~ 
cerse en el juicio, es inconcuso que debe interpretarse que tam-
bién debe efectuarse en el incid·3nte d•3 suspensión que deriva de 
dicho juicio. -

Ahora bien, para que sea procadente d·scretar la suspen
sion definitiva, estimamos que dentro del concepto de suplencia -
de la queja, en el incidente d3 suspensión, debe quedar coroprendi, 

26/ SOTO GORDOA y LIEVANA PAL.'IA.- La Suspensión de los Actos Re
clamados en el Juicio de Amparo.- Ob. cit.- pág. 226. 
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da la facultad del tribunal revisor, de analizar oficiosamente si 
con la suspensi6n so sigue per)u1c10 al inter6s social o so contra 
vienen disposiciones do orden público, dada la naturaleza del acto 
reclamado, cuando no se hubiere hecho valor agravio alguno que co~ 
bata la consid•3ración que en contrario hubiera hacho el a quo. 

Conforme ul criterio .sustentado por la Suprem'1 corte de 
Justicia d'.l la Nación, la suplencia d•J la queja en el amparo agra
rio opera d.; la siguiente forma: 

I.- En cualquier etapa del procedimiento del juicio do -
garantías, es decir, en primera y segunda instancia. 

II.- Cuando se omito ex-presar o se expresan deficientemen 
te los motivos de inconstitucionalidad del acto re-
clamado o de ilegalidad de la resoluci6n recurrida,-

III.- Cuando las partes en cuyo beneficio opera la suplen
cia d·;i la queja sea agraviado o tercero perjudicado, 
nc:1 ª~?.Jrtan las pruebas necesarias para justificar -
sus :Jretenciones. 

IV.- Cuanjo de las constancias de autos se advierte la -
existencia d:i actos distintos o similares de los re
clamados en la demanda, que tengan o puedan tener c~ 
mo consecuencia negar o menoscabar los derechos agr~ 
ríos del quejoso. 

v.- Cuando de las propias constancias de autos, se ad--
vierta la oxistencio:t do actos distintos o similares 
de los reclamados en la demanda, de la naturaleza -
apuntada inputables a una autoridad no señalada como 
res:.xinsable en la demanda do garantías poro imputa-
bles a una autoridad no señalada como responsable; -
el juez de distrito debe ordenar que se emplace a di 
cha autoridad se le pida su informe previo, precisá-;:;
dole el a:::to sobre el cual debe informar y, en su _: 
oportunidad dictar la resolución qua proceda sobre ~ 
la suspensi6~ definitiva. 

Siguiendo la expos i6•1 dO? la ?onencia preci tad.:i, se ad--
vierte que 11 si la situación anotada se advierte al resolver el re
curso de revisión, el tribu.1al revisor no pued'.! actuar en la misma 
forma, puesto que no tistá a su '1lc,.rnce el procedimiento respectivo 
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y como tampoco puede resolver respecto del acto de una autoridad -
no llamada a juicio, lo conducente _es q·Je ordene reponer el proce
dimiento del incidente de suspensión para que el juez de distrito_ 
actúe en los términos indicados. 

" •.. Estimamos que la resolución que dicte el tribunal re 
visor, ordenando la reposición del procedimiento incidental en lo~ 
términos explicados encuentra su apoyo legal en lo dispuesto por -
el artículo 91 de la Ley de Amparo. como consideración final apuB 
tamos que si por alguna circunstancia la suplencia de la deficien
cia de la queja en el incidente de suspensión en la forma propues
ta, resultare discordante con determinada disposición de la Ley de 
Amparo, no modificada por la reforma y adición mencionadas, tal s~ 
tuación, no debe ser obstáculo para que opere dicha suplencia, --
pues no debe olvidarse que áquellas no simplemente implican una -
forma más de la suplencia de la queja, sino que crearon un nuevo -
procedimiento del juicio de garantías, de manera qu9 todas las di~ 
posiciones a~ la Ley de Amparo no modificadas deben interpretarse_ 
en el sentidc de dar eficacia a las que regulan E>l a'.llparo i3rari<:>. 

"En resumen, nuestra ponencia sust•3.1ta la idE·H d3 qi,o -
las formas de suplencia de la queja que se :!lan est:ilblee:iclo en ul -
juicio de amparo agrario, se 'hagan extensiv:is al incidente de S'.lS

pensión en lo que sea compatible con la naturaleza procesal d6l -
mismo, con el objeto de realizar también en él, la finalidad que -
persiguen las reformas y adicio:'les a que aludimos al J?·rincipio de_ 
esta ponencia esto es, que se otorgue protección efectiva con es-
tricto apego a la realidad de los derechos agrarios d~ las partes_ 
contendientes.,." ]:1/ 

Por nuestra parte consideramos que de acuerdo a las re-
formas introd\c-:idas a la Ley de Amparo, en el Libro Segundo, de la 
Ley Reglamentaria citada, se deduce, que cuando se decreta la sus
pensión de oficio, en términos del artículo 233 o bien, al haberse 
tramitado en forma incidental, en atención a lo dispuesto por el -
artículo 234, ésta no requerira de garantía para surtir efectos. 

Sin embargo, es importante destacar qua el quejoso bene
ficiario de la suspensión de oficio, lo es únicamente el núcleo de 
población lo que significa que los ejidatarios o los comuneros en 
lo particular, no di3frutarán de dicha suspensión oficiosa, de ma: 

27/ MEMORIA DE LA PRIMERA REUNION NACIONAL DE MAGISTRAOO DE CIR--
CUITO.- 1974.- Edición del Instituto Mexicano dal Seguro so-
cial.- págs. 155 y siguientes. 
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¡¡era que la suspensión contra actos que afecten sus derechos agr~ 
rios deberá regirse por los lineamientos establecidos para la sus 
pensión a petición de parte esto es, en base a lo dispuesto por : 
el artículo 124 de la Ley de Amparo, debiéndose otorgar en conse
~uencia la correspondiente Garantía, para que surta efecto la sus 
pensión otorgada. 

con respecto a la suspensión de oficio, cabe concluir -
que ésta es solo procedente, aún en tratándose de núcleos de po-
blaci6n en el caso de que los bienes afectados con el acto recla
mado sean de naturaleza agraria, esto es, adquiridos o reconoci-
dos virtud de una resolución presidencial dotatoria, restitutoria, 
de ampliaci6n de ejido o de bienes que de hecho o por derecho --
guarden el estado comunal; así como también, en el caso de que el 
acto reclamado, pretenda o tenga com::> consecuencia sustraer del -
régimen jurídico ejidal, los bienes mencionados en cualquier otro 
caso no tratándose de bienes propiamente agrarios, no procederá -
la suspensi6n de oficio del acto reclamado, operando en tal caso_ 
las disposiciones del artículo 124 de la Ley de Amparo. 

A) IMPROCEDENCIA DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL OFICIOSA EN AM
PAROS PROMOVIDOS POR PROPIETARIOS DE PREDIOS RUSTICOS. 

cuando tratam:Js de la figura del quejoso, hicimos man-
ción de la situación que guarda al propietario de bienes rústicos, 
y concluimos qua las notas características y distintivas del jui
cio de amp~ro, en materia agraria, no resultan aplicables al jui
cio de amparo prom::ivido por titulares de pequeBas propiedades, -
bien con certificado de inafectabilidad o carentes de él; hemos -
dejado acentado que el juicio de garantías promovido por estos -
quejosos, guardaría los principios básicos que rigen en el amparo 
administrativo y consideramos que no obstante estar en juego el -
atendible interés social de que sean respetadas las pequeffas pro
piedades amparadas con certificado de inafectabilidad, la suspen
sión del acto reclamado ha de regirse consecuentemente por las -
disposiciones previstas en el artículo 124 de la Ley de Amparo, -
esto es, a petición de parte agraviad~; deduciéndose entonces que 
la suspensión de oficio, no se encuentra prevista para el juicio 
de amparo que en su caso podrá promover el propietario de bienes_ 
rústicos. 

Ahora bien, dentro de lo que podemos llamar suspensión 
a petición da parta, al criterio de los jueces de distrito ha dii 
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crepado, para el otorgamiento de dicha medida que llega a conce-
derse al propietario titular de certificado de inafectabilidad. 

Por nuestra parte estimamos que tii bien es cierto que -
es del interés público el ejecutar las resoluciones presidencia-
les dotatorias o ampliatorias do ejido, también lo es el quo se -
respeten predios amparados con certificados de inafectabilidad, -
por tratarse de resoluciones definitivas do reconocimiento y ubi
cación de una propiedad inafoctablo, siendo como es dicha institu 
ción, una do las formas legales permitidas do tenencia de la tie':: 
rra, debiendo gozar de las garantías inherentes en cuanto al res
peto do esa tenencia legal¡ por lo tanto, consideramos que si --
bien los ejidos y comunidades indígenas, se encuentran sujetos a 
un rógimcn especial que denominamos de derecho social, la pequeña 
propiedad auténtica, se rige también por normas de derecho tute-
lar agrari• > que le han impuesto determinadas características y tl\2 
dalidades nlsmas que se contienen en el propio artículo 27 Consti 
tucional y :.ey Reglamentaria del mismo precepto. 

De acuerdo con lo anterior debe concluirse que cuando -
el quejoso en amparo lo es un propietario o poseedor de bienes -
rústicos el juicio de am:;>aro se regirá por las reglas que encau-
zan el anl?aro en materia administrativa y por cuanto hace a la -
suspensión de los actos reclamados, nos permitimos exponer el cri 
terio siguiente: 

"AGRARIO. SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. TESIS CONTRA-
DICTORIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUN
DO AD~INISTRATIVOS DEL PRIMER CIRCUITO. CUAL DEBE PREVA 
LECER.- La contradicción entre criterios del tribunal':: 
colegiado primero y segundo del primer circuito se pro
duce porque mientras el primero concluye que procede -
conceder la suspensión definitiva en amparos por afect~ 
ciones agrarias únicamente cuando el quejoso presenta -
certificado de inafectabilidad, el segundo de ellos so~ 
tiene que tal medida debe decretarse no solo cuando se 
exhibe ose documento, sino tamoién cuando la acción de
amparo se apoya en el provisto por el artículo 252 de ': 
la vigente ley federal de reforma agraria (artículo 66 
del código Agrario derogado), examinando y analizando= 
cada una de éstas tesis, se encuentra que la sustentada 
por el tribunal colegiado primero es la que habrá de -
prevalecer por que debe sostenerse el criterio consis-
tente en la improcedencia de la suspensión en amparos -
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que se promuevan contra resoluciones presidenciales o -
su ejecución, que decreten afectaciones agrarias a fa-
vor de núcleos de población, ya que en tales casos, no 
se surte el requisito esencial que condiciona su otorga 
miento en los términos dol artículo 124 de la Ley do A;; 
paro; esta conclusión, no puede tener sin elJ)barg~, el : 
carácter de regla general absoluta, pues, como lo ha re 
conocido el primer tribunal colegiado, existe una excej2 
ción, ya que debe otorgarse tal medida cautelar on los 
casos que el quejoso cuenta con acuerdo presidonc:i. al d; 
inafectabilidad, en atención a que el respeto a la pe-
queña propiedad agrícola o ganadera en explotación, con 
sagrada igualmente en el artículo 27, fracción >..V, de : 
la Ley Suprema, también es de interés pÚblico. J:'uera -
pues, de la hipótesis señalada, debe negarse siempre -
la suspensión, por que dado el carácter que se ha reco
nocido al reparto •1grario, de problema de interés nacio 
nal, deberá siempre prevalecer sobre cualesquiera otra; 
razones de diversa Índole. La equiparación de derechos 
q'Je reconocen el artículo 252 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria (66 del código derogado), de los sujetos 
que reúnen los diversos requisitos que el mismo previa: 
ne, son los que a su vez se otorgan a los propietarios 
inafectables que acrediten su propiedad con títulos de: 
bidamente requisitados, no puede llevarse al extremo de 
pretender que el qua carezca de certificados o de un -
acuerdo presidencial de inafectabilidad tenga derecho -
a la suspensión solo con invocar o alegar su calidad de 
poseedor, en virtud de que tal beneficio, solo puede -
otorgarse al tenedor del documento en cuestión, por --
constituir éste el reconocimiento oficial de que su in
mueble previo el procedimiento previsto legalmanto para 
el caso, ha sido declarado expresamente, por la suprema 
autoridad agraria, como inafectable. Así puos,esa equi
paración de derechos no debe hacerse extensiva, en tra
tándose de la suspensión a quién ocurro a la Justicia -
Federal en demanda de reconocimiento de que su predio -
no es legalmente afectable, ya que se encuentran en si
tuaciones jurídicas distintas el tenedor do la constan
cia y el que no cuenta con ella, pues al segundo carece 
del reconocimiento correspondiente que justifique, den
tro o fuera de juicio, su carácter de pequeño propieta
rio, razón por la que será hasta la sentencia definiti
va que se produzca en la Audiencia constitucional, cuan 
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do quedará depurada y reconocida su oituación jurídica. 

SEPTIMA EPOCA, vol. 47, Tercera Parte, pág. 27. 

De acuerdo con el anterior criterio, tenemos que: cuan 
do está en juego el interés social de los núcleos de población so-:_ 
bre privación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes 
agrarios, procede la suspensión de oficio y cuando lo está el tam
bién interés social de que sean respetadas las pequeñas propieda-
des amparadas con certificado do inafectabilidad, la medida suspen 
siva so regirá por los lineamientos de la suspensión a petición do 
parte. 

l.l) FACUL'l'ADES DISCRECIONALES Y EXP!füSAS DEL JUZGADOR • 

.i-1 nacer el juicio de amparo en México, no existía con 
ciencia naci< •nal respecto a esta institución, menos para la suspen 
sión del acto reclamado. En el proyecto de constitución política 
de la República Mexicana del 16 de junio de 1856, en el urtículo : 
lOZ se dice, que toda controversia que se suscite por leyes o ac-
tos de cualquier autoridad que violaren las garantías individua--
les, o de la Federación que vulneren o restrinjan la soberanÍu de 
los Estados o de éstos cuando invadan la esfera de la autoridad f-;;
deral, se resuel•1e, a petición de la parte agraviada por medio de= 
una sentencia y de procedimientos y formas del orden jurídico ya -
por los tribunales de la Federación exclusivamente, ya por éstos -
juntamente con los do los Estados, según los diferentes casos que_ 
establezca la Ley Orgánica; pero siempre do ma1:cra tal que la sen
tencia no se ocupe sino de individuos particulares y se limite a -
protegerlos y ~mpararlos en el caso especial sobre que se verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto do la Ley_ 
o acto que la m:>tivarer como se observa, en este proyecto de cons
titución no se alude a la suspensión del acto reclamado. 

Tampoco se dice nada de la suspensión del acto reclama
do en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 
5 de febrero de 1857, pues el artículo 102 solo se refiere al jui: 
cio de amparo, sin referirse a dicha suspensión. 

Ya en la constitución de 1917 aprobada, se dice en el -
ar:tículo 107 fracción X, que los actos reclamados podrán ser obje
to de st.spensión en los casos y mediante las condiciones y garan--
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naturaleza de la violación alegada, la dificultad de la repara--
ción de los danos y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con_ 
su ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudica
dos y el interés público. 

Así que, en el proyecto de constitución de 1917, y en 
ésta, se alude por primera vez como norma constitucional, a la -
suspensión del acto reclamado. Pero esto no es producto de una -
generación espontánea, sino que el criterio jurídico constitucio
nal acerca de la suspensión del acto reclamado, había venido for
jándose en la forma siguiente: primero por la interpretación que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación dió a la Ley del 20 de_ 
enero de 1869; y segundo, por la reglamentación que se hizo de la 
suspensión del acto reclamado en el código Federal de Procedimien 
tos Civiles, fuente mexicana de derecho. 

Más es preciso sefialar que la verdadera raigambre de -
la suspensión del acto reclamado, la verdadera Índole y caracte-
ríslicas del TÜ:rno, né.cen con la interpretación de la Suprema CO.f 
te de Juslicla y concretamente, con el criterio de Ignacio L. va
lla rta, quien imprimió a la suspensión del acto reclamado, la fi
sor1om.[a que desde sus famosos votos, se conoció y que ha llegado_ 
hasta la actualidad. Dada su importancia, nos permitimos trasun
tar la parte conducente de dichos votos: 

E~ su voto emitido el 17 de septiembre de 1870, Valla.E 
ta dice: 

La suspensión es procedente y se debe decretar, -
sin que al juez sea lícito dejar de hacerlo, so pena de inc~rrir_ 
en responsabilidad, cuando hay urgencia Notoria, es decir, cuando 
la ejecución del acto reclamado se consuma de tal modo, q·..ie llega 
a ser irreparable, dejando así sin materia el juicio de amparo y_ 
burlando la ley que lo instituyo, para que se restituyan las co-
sas al estado que tenían antes de violarse la Constitución. El -
caso de un amparo .:::ontra la ejecución de la pena do muerte, pone_ 
en relieve esta verdad. Si pedido el amparo, el juez no decreta 
luego la suspensión del acto reclamado, sino que permite que la : 
ejecución de la pena se consume, todo el interés, toda la mate--
ria del juicio acaba con la vida del quejoso, y nada más queda -
por hacer que exigir la responsabilidad al juez porque no suspen
dió el acto reclamado, habiendo urgencia notoria. Seguir el jui
cio para amparar un cadáver, sería tan estéril como ridículo. En 
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rio; y nada exime de responsabilidad al juez si no lo pronunci.: 
oportuna.<1ente. 

''Por una razón centrar ia, la suspensión es improcedent 0 • 

y no se debe decretar aunque s.a pida, so pena de incurrir taml>i •~n 
en res=nsabilidad, cuando el acto reclamado no tiene consecuen-·· 
cias i~reparables, cuando pcr!l'.anece íntegra la materia y cuando -
a pesar de que ese acto no se suspenda, pueden restituirse las c5~ 

sas al estado que tenían antes de violarse la constitución. Y mu
cho más improcedente es la suspensión, cuando ésta a su vez cons~ 
ma actos irreparables que dejan sin materia el juicio y hacen a -
la sentencia que niega el amparo tan estéril y ridícula como a la 
de que he hablado cuando se trata de una ejecución capital. •• " 

Clamaba vallarta contra los Jueces de Distrito que habían 
interpretado la Ley del 20 de enero da 1869, en forma irrestricta 
y contra la Suprema corte de Justicia que se negaba a revisar las 
suspensionos fundándose en que el artículo 25 de dicha Ley, mand~ 
ba que era ~ausa de responsabilidad del juez do Distrito, el de-
cretar la s11spensión del acto reclamado, y como dicha ley no re-
glamentó la suspensión, de ahí se infería que no había más recur
so que el de responsabilidad. 

El propio vallarta precisaba lo anterior, diciendo: 
"Para sostener nosotros que los Jueces de Distrito no ti~ 

nen ni pueden tener amplias facultades para suspender o no el ac
to reclamado, nos basta invocar el artículo 25 de la Ley del 20 -
de enero de 1869: Son causas de responsabilidad: ••• el decretar -
o no, la suspensión del acto reclamado; luego inferirán con noso
tros todos los que sepan algo de jurisprudencia, el juez sólo pu~ 
de decretar esa suspensión en ciertos casos, cuando sea proceden
te, y negarla en todos los demási luego el juez no tiene amplias_ 
facultades ?-·!.-a hacer lo que a su capricho cuadre. Creemos que -
solo desconociendo la fuerza de la Lógica se puede negar la legi
timidad de esas consecuencias que condenan la absurda teoría que 
sobre la arbitrariedad judicial proclamó el juzgado de distrito"-:-

Respecto a la suspensión de los actos reclamados en la -
epoca en que vallarta era Ministro de la Suprema corte de Justi-
c ia de la Nación (1878) , estaba dividida la opinión de los Minis
tros: algunos seguían el criterio de que la suspensión sólo podía 
decretarse en casos excepcionales, mientras que otros, en número 
casi igual, sostenían opiniones contrarias. Más la ejecutoria del 
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31 de enero de 1879, vino a esclarecer el problema y a fijarlo d~ 
finitivamente. 

Se dice: 

"l~- Que no es arbitraria ni discrecional la facultad que 
para suspender el acto reclaniado conceden a los Jueces de Distri
to los artículos 3°, 5° y 6° de la Ley del 20 de enero de 1869, -
supuesto que el artículo 25 de esa Ley declara que es causa de -
responsabilidad el decretar o no la suspensión del acto reclamado 
de donde se debe inferir que hay casos en que el juez debe necea~ 
riamente ordenarlo, y otros en que está obligado a negarlo, so ~ 
na de incurrir en responsabilidad1 

"2~- Que los jueces federales deben, en consecuencia, ob
servar ciertas reglas para usar de aquella facultad, reglas que -
aunque no expresadas en la Ley, si se deducen de su espíritu y -
del objeto y fin del juicio de amparo, y reglas que deben servir_ 
para fijar el derecho público de la nación sobre este punto tan -
importante; 

"3~- Que una de esas reglas, si no la principal, es la -
que se desprende del espíritu 23 de la Ley del 20 de enero de ---
1869, por que si el fin del amparo es que se restituyan las cosas 
al estado que tenían antes de violarse la constitución, es forzo
so e indispensable decretar la suspensión del acto reclamado, --
siempre que la ejecución de éste se consume de tal modo que deje_ 
sin materia el juicio, o que haga imposible esa restitución de -
las cosas al. estado que tenían antes de violarse la Constitución, 
deduciéndose por una razón a contrario sensu que cuando ese moti
vo capital falta, y no hay otra razón fundada en el espíritu de -
la Ley, la suspensión es improcedente, y compromete la responsa-
bilidad del juez que la decreta; 

"4~- Que aunque hasta hoy la práctica de los juzgados de 
distrito ha sido varia sobre esta materia, incumbe a esta Suprerni' 
corte, no sólo para uniformar esa práctica, sino para fijar el D~ 
recho público, interpretar la Ley de 20 de enero, en el sentido -. 
que al espíritu de la constitución se acomode, al juzgar de cada_ 
caso, que viene a su conocimiento¡ 

"5~- Que en el presente caso, la razón invocada por el -
Juez de Distrito de Veracruz para fundar la suspensión del acto -
reclamado, esto es, que de llevarse a cabo la entrega, se siguen_ 
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gravea perjuicios, quizá irreparables, al quejoso en su opini6n e. 
intereses, infringe de lleno aquella regla, supuesto que, ejecnt~ 

da como está la separación del licenciado Escudero de su empl.-.n,
se puede, cuando la sentencia se pronuncia, restituir las cof .. 
al entado que tenían antes de violarse la constitución, si se le_ 
concede el amparo, no siendo en consecuencia en caso alguno irre
pai·able J.a ejecuci6n de ese acto. 

"6~ - Que aunque la parte final del articulo 6° de la Ley_ 
del 20 de enero determina que del auto sobre suspensión del acto 
reclamado no se admite más recurso que el de responsabilidad, es: 
te precepto no puede significar que, cuando algún juez decretando, 
negando la suspensión viole las garantías individuales, o infrin
ja la constitución o invada la soberanía de los Estados, nadie, -
ninguna autoridad puede corregir o enmendar sus atentados, sino -
que por el contrario, la fuerza pública de la Nación se debe po-
ner a sus )rdenes para llevarlos a ejecución. Entender así la Ley 
sería contL~riar sus fines y desconocer la naturaleza misma del -
Amparo. Siumpre que un juez ha abusado de sus flmciones y so pr~ 
texto de suspender el acto reclamado, ha infringido la Constitu-
ción o la misma Ley de Amparo, o ha ouspendido unas elecciones, o 
mandado disolver una legislatura o cometido cualquier otro atent~ 
do, esta Suprema Corte de Justicia ha dictado en la órbita de sus 
atribuciones las medidas convenientes para que esas providencias 
atentatorias no se lleven a efecto .•• " -

El anterior criterio se impuso, como ya dijimos y pas6 a_ 
formar parte, posteriormente, de la reglamentación de la suspen-
si6n de los actos reclamados en el CÓdigo Federal de Procedimien
tos civiles, en el capítulo sobre el Juicio de Amparo. 

En la ejecutoria pronunciada por la Suprema corte de Jus
ticia el .17 de septiembre de 1878, vallarta planteó el siguiente_ 
problema: 

" •.• t. Puede el juez de distrito poner en inmediata liber-
tad al detenido que pide amparo y antes de que en el juicio reca! 
ga sentencia que cause ejecutoria?. O en otros términos menos -
abstractos y generales la facultad que el juez tiene para suspen
der el acto reclamado lo autoriza para decretar desde luego la l! 
bertad de un detenido que pide amparo. 

LOS antecedentes del caso, lo fueron el amparo pedido por 
Jesús Rosales contra la consignación forzada al servicio militar_ 
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Vallarta se quejó en virtud de que la Suprema Corte de Justicia -
no dijo nada respecto a la suspensión y en su voto expresó: 

"Que la Corte no puede aprobar, ni tolerar siquiera, el -
procedimiento de un juez que comienza por poner en libertad al -
quejoso que asegura que con su detención se violan sus garantías. 
La Corte tiene el deber de reprobar expresamente ese procedimien
to anticonstitucional. que contradice de lleno los fines del am~ 
ro: que viola los textos expresos de la constitución: que hace n; 
gatoria la sentencia que niegue el amparo: que imposibilita la -= 
prosecución del juicio, convirtiendo a éste en una serie de fo~ 
lidades inútiles y de actuaciones nulas." 

·La importancia de la Ejecutoria del 17 de septiembre de -
1878, debido al voto de Vallarta, fue tan importante que permitió 
al legislador tomar el caso singular corno norma general, y así 
en la Ley de Amparo de octubre de 1919, se dijo en el artículo 61 
párrafo segundo: 

''En los amparos por incorporación ilegal al servicio mil! 
~ar, fl~I perjuicio de los efectos que las resoluciones sobre sus
pensión del acto reclamado causen con relación a la autoridad res 
pensable, a quien se le comunicará, el juez por la vía más rápida 
comunicará la suspensión a la Secretaría de Guerra, la cual por -
esta notificación queda directamente responsable de la ejecución_ 
del acto reclamado. 

Ahora bien, no obstante la norma expresa, se deja en ésta, 
al juez, la facultad discrecional para al conceder la suspensión 
decretar sobre la inmediata libertad o no del quejoso, y sólo se
exige que la Secretaria de Guerra tenga conocimiento de la suspeñ 
sión, debido al orden jerárquico existente en la propia Secreta-: 
ría y para precisar la responsabilidad correspondiente. 

A continuación exponemos como la Ley de Amparo vigente da 
una solución correcta al problema y sin recurrir al casuísmo. 

De la lectura de la Ley de Amparo, se aprecian tres cla-
ses de suspensión del acto reclamado, pero no se trata de que --
existan sendas suspensiones respecto a la de oficio, provisional 
y definitiva. En realidad es la misma suspensión en cuanto a su
naturaleza: se trata, de la imputación legal, (que se desprende : 
de la Ley) a la inconstitucionalidad del acto reclamado, al pre-
sentarse la demanda de Garantías, y que vivirá únicamente para el 
incidente. 
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En la suspensión ele oficio, se vulnera de tal mnnera la_ 
garantLt individual que es necesario que el ,Juez Pcdor:1l <le inm9_ 
cliato, sin más requisitos, suependa la acción de la autoridad -
respons;1hle so pena de hacer ilusorio el juicio ele cpru.ntías - ---
pues carecería de materia; en estos casos, al suspender ele ofi--
cio el acto reclamado el juzgador, con la mera interposición ele: __ 
la demanda, y en los casos que determina lil. propia Ley. cumpl<~ -
íntegramente su función la suspensión, en tanto CJL\e lu. incontro
lable acción ck la autoridad rL~sponsablc: que amena;:.1 con dcr' --
truir la garantía individual, queda detenida. 

Respecto a la suspensión prov isionul, nos referimos ex-
clusivu.mente al efecto ele la decisión del juzgudor y es el que -
se fije la situación en la que habrán de qucdur las cosas y se -
tomen las medidas para conservu.r la materia <lel Amparo hasta su_ 
terminación, (artículo 124 de la Ley de Amparo), más tal dcci -
sión no es tomada sino cuando el propio juz~rador, '1nalice cuida
dosamente r·i existe peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado C.')n notorios perjuicios para el quejoso (artículo 130= 
de la r,ey d1 Amparo). Estos dos requisitos al reunirse permiten 
que opere la suspensión provisional mediante la orden judicial -
respectiva deteniendo el desbordado acto inconstitucional 9 se -
reputa) y mientras se llega a la suspensión definitiva, éste ha_ 
sido contenido. 

Debe observarse que la fracción III del articulo 124 es
tiÍ reiterada en el articulo 130, ambas normas de 1'1 Ley de Ampa
ro; que sean de difícil reparación los daños y perjuicios,y que_ 
de ejecutarse el acto reclamado se causen notorios perjuicios p~ 
ra el quejoso, son expresiones del mismo contenido, que se expli 
ca su existencia dual debido al celo del legislador de proteger=: 
al quejoso. 

Los demás requisitos de procedibilidad de la suspensión_ 
provisional (garantía y contragarantía) , no afectan lo dicho an
tes y es irrelevante referirse a su funcionamiento. 

Con relación a la suspensión definitiva, como le es apli 
cable lo dicho para la suspensión provisional, considerarnos inú
til, el repetir lo ya relatado. 

El arbitrio judicial para conceder la suspensión tanto -
provisional como definitiva se norma por los mismos requisitos -
de procedencia que rigen para la suspensión definitiva (artículo 
124, Fracción II y III y artículo 130), aunque el Juez de Distr! 
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to, tiene la potestacl de conceder o negar la Suspensión Provisio
nal, su <:irbitrio debe normarlo por la estimación apriorístic<1 so
bre si, con dicha medida se puede afect:1r el interés social o vi2 
lar disposiciones de orden público, o sobre si, de ejccut<:irse el_ 
acto recl<:imado se causarían o.l quejoso dat'ios y perjuicios de difi 
cil reparación. 

cabe h<:icer notar, que conforme al artículo l·fl, cuando al 
presentarse la demanda no se hubiese pr :movido el i:ic iclc11tc de -
suspensión, el quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo mien
tras no se dicte sentencia ejecutoriada. 

Las atribuciones y el margen de arbitrio judicial para c2 
nocer o negar, potestativa u obliciatoriarr.ente la suspcns:i.on, es -
otro de los caracteres que define nuestro instituto. La Constit:!:!_ 
ción, lo. Ley de Amparo e inclusive la Jurisprudencia, se encargan 
de est'1bl12cer medL1n te normas los casos en que opera la suspen --
s ión, sin embargo, no s:.empre las normas revisten iguales caract~ 
res. Algunas :;on i.mpe::ativas de obligado y forzoso cumplimiento.!... 
rL; .• ~:itrar; <!'.w otras son factultativas, en el sentido que hacen po
t:n::;tati.va la concesió·1 o denegación de la medida. Por otra par-
te, la no!'.;i'a r1ue lmcc obligada la suspensión o su negativa, puede 
trmu· u!1 caricte1 limitativo y específicamente restringido al ti
pificar ·2n f•)r;r,a muy concreta (por así permitirlo 10s caracteres_ 
del acto reclamado), las condiciones bajo las cuales opera la me
dida suspensi.onal, y a los que debe señirse el criterio judicial, 
qye se limita, en casos como éste, a constatar si lo reclamado -
cae dentro ele la hipótesis legal; pero algwrns hipótesis se ha--
llan formuludas o entmciadas en forma tal que no es posible -Oeter 
minnr su aplicabilidad si no es recurriendo a la apreciación y -= 
cualificación de l~s características y consecuencias del acto re
clamado. Por lo tanto, según la posición que guarde la autoridad_ 
(a quien se encomienda proveer sobre la suspensión) frente a las_ 
normas que digan la procedencia de tal medida, podemos hacer la -
distinción siguiente: 

SUSPENSION OBLIGATORIA CON ARBITRIO: 

1.- Art. 123 Fracción II {suspensión de oficio en amparo indirec
to). 

2.- Art. 124, fracciones II y III (suspensión definitiva en ampa
ro indirecto) • 



103 

3.- Art. 170,173,175 de la Ley de Amparo y 107, fracciones X y 
XI constitucional (suspensión en amparos directos civiles). 

SUSPENSION OBLIGATORIA DE APRECIACION ES'rRICTA. 

1. - Artículo 123, fracción I, suspensión oficiosa en amparo in
directo) . 

2.- Artículo 123, fracción III, (suspensión oficiosa en amparo_ 
indirecto) . 

3. - Artículo 30 in fine (suspensión provisional en amparos indi:_ 
rectos contra actos afectivos de libertad fuera de procedi
miento. 

4.- Artículo 171 (suspensión oficiosa en amparo directo contra_ 
sentencias penales) • 

SUSPENSION POTESTATIVAMENTE DECRETADA. 

1.- Ar1:foulo 130 (suspensión provisional, amparo indirecto). 
2. - 1'.i:tículo 135 (suspensión definitiva, contra cobros fiscales) 
3.- Artículo 174 (suspensión en amparo directo contra laudos de_ 

las juntas de conciliación. 

Interpretando lo anterior tenemos: que cuando la suspen
sion opera de plano, carece de sentido la distinción entre sus-
pensión provisional y defintiva, en estos casos la posición judi:_ 
cial que la provee, tiende a ser una conducta obligada, más que_ 
potestativa: también es de observarse que en la suspensión a ini:, 
ciativa de parte, es de plano en amparo directo, y mediante inci 
dente, en el bi-instancial, en este último, la suspensión puede
adoptar dos formas: Provisional y definitiva, distinción que de:
saparece en el Amparo Directo, en donde siempre es de plano. Es 
en la suspensión solicitada o a petición de parte, en donde ope
ra más el criterio judicial. 
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c) RECURSOS EN M/\'l'ERI/\ DE SUSPENSION 

Soto Gordoa y Liévana Palma en su obra, La Suspensi(;;: -
del Acto Reclamado en el Juici.o de Amparo, nos dicen: "Por lo que 
respecta al auto de suspensi6n provisional, ya sea que niegue o
conceda el beneficio de la mis1n;t, no procede ningún recursu. 

"Estimamos que no existe ninc¡una raz6n de orden legal pa 
ra privar al auto de suspensi6n provisional del recurso correspoñ 
diente, dada la trascendencia que dicho mandamiento tiene en la = 
vida del juicio de Garantías y en los fines prácticos del mismo,
pues el hecho de que ese mandamiento tenga una vigencia precaria, 
no implica que durante aquélla no produzca efectos juríJicos que
tienen influencia en el procedúuiento posterior del juicio, y, -
por otro lado, como la medida es dictada según la prudente apru-
ciaci6n del Juez de Distrito sobre la notoriedad de los perjui- -
cios y la inminencia de la ejecución del acto, puede incurrir en
error, y esta es la raz6n que justificaría la procedencia del re
curso para que el superior calificara si el Juez de Distrito hizo 
uso correcl.llllente de la facultad discrecional que le otorga la -
Ley. 

"La raz6n práctica que encontramos para que no proceda -
ningún recurso en contra del auto de suspcnsi6n provisional o de
su desacato, consiste en que la ley se coloca en una situaci6n es 
pecial y concibe a dicha suspensi6n con una vigencia transitoria-;
de 72 horas, como la establecían las leyes reglamentarias del Jui 
cio de Garantías anteriores, puesto que dentro de ese t6nnino de= 
be dictarse la resolución sobre suspensi6n definitiva, que impli
ca ya un análisis de los hechos, materia de la suspensi6n, a la -
luz del artículo 124 de la I~y de Amparo, para decidir sobre su -
procedencia o improcedencia, y en caso de otorgarse, mediante los 
requisitos y modalidades que estime pert.inenentes el juez para no 
lesionar el Interés social y para garantizar los posibles dafios -
y perjuicios a tercero; de manera que ese an&lisis es el que pue
de dar origen al recurso de revisi6n por la incorrecta aprecia- -
ci6n que se haga de los hechos o de las disposiciones legales re
lativas, pues adn cuando la rcsoluci6n de suspensi6n no debe ocu
parse de la lcgalidaa de los actos o de los derechos del quejoso, 
por ser cuestiones que corresponde al fondo del amparo, de todos
modos tienen que tomarse en consideraci6n, aunque no se resuelva
sobre ellas, todo lo que no ocurre al decretarse la suspensi6n -
provisional que, como ya hemos explicado, constituye una especie
de congelaci6n de las cosas relacionadas con la ejecuci6n del ac
to reclamado, en el estado en que se encuentren, sin discrimina-
ci6n alguna." ( 2 8) 

2B/ Soto Gordoa y Liévana Palma.- La Suspensi6n del Acto Reclama
do en el Juicio de Amparo.- pp. 161, 162 y 163. 
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i'tll' lu que !·;.., n~i:ierL' <1 lu suspen::;ión Jefini ti•1.i dicladc1 
por lus jueces Je Jislrito, tunemos que el drt!culo ll3, frdcci6n
Il de la Lc;y Je 1\mp<1ro, prev6 la p1-ocedcncia del Hccurso de Rcvi 
sj6n en los siguientes c.Jsos: 1;onlr<1 Li:; r<':;ulucioncs ch.• 1.111 JU<n= 
de distrito u Jel superior del triLunJl rcsponsc1Llc en su caso,
en que concedan o nie9uen la suspcn:.ii6n definí ti va; o c)n que ti.· ll_ 
fiquen o revoquen el ciuto en que la hayc1n cunccdiclu o negado i' ·-
lds en que S•} nieyue l.i revocc1ci 6n solicitada. Ignacio fluryoa nos 
dice: " ... De .l•:ueulo cun este pl:ecepto, :;un t.n•s las c.:itegor!.t:;
de outo:; de un ju•JZ d.., uistrit.u o del superLot· dul tt·il.rnn<1l r•Js-
ponstlb1e contra los que procede el recurso Je revisión ante el -
Tribunal Colegiado de Circuito n_,:;p1~clivo: al contr¿¡ l.:i resolu-
ción en que se cunced,1 u niegue la suspensión Jcfinitiva del acto 
reclamado, b} contr<l las que modifiquen o revoquen este último -
proveído, y e) contrd las que nieguen la revocación solicitada." 
El autor antes r~encion,1do continúa exponiendo: " ... En c'1 primor 
caso, dicho 'l'ribunal se sustituye, al conocer Je la revisión ¿¡nte 
él interpuesta, a lit ¿¡uturirlau jurisdiccional que dictó la rcsolu 
ción impug11dcla, analizando todos y cada uno de los fundamonlos le 
gales que fueron tenidos en cuenta pura conceder o neg¿¡r la sus-=
pensión definitiv;i del acto reclamado. La misma sustituci6n opera 
cuando la t?visi6n se interpone contra aqu61 proveído judicial -
que, por un hecho o motivo superveniente, Lal como lo prevé el -
artículo 140 de lé! Ley do l;mparo, moclific.:i o revoca el auto en -
que so neg6 o se conc0Lii6 la mencionada suspo:1sión, así cor,10 cuan 
do la resolución impugnada niega lé! rcvucaci6n ctludi.da. t:n os te ::
último punto, estimamos que la fr¿¡cción TI del drtículo 83 do la
Ley de Amparo es incompleta, puesto que :;u!u se refiere a aque- -
llos autos negativos Je la revocaci.6n do la 1·csoluci6n o en la -
cual se conceda o niegue la suspensi6n definitiva, omitiendo el -
caso en que la solicitud no consista precisamente en la revoca- -
ci6n citada, sino en una mera modificación". (29) 

Por lo que so refiero a la susponsi6n que se decreta de
plano, debo señalarse que la Ley de 1\mparo, en su artículo 123 se 
refiero a la suspensión Je oficio que se tramite ante los juzga-
dos de Distrito y el c1rt(c11lo 89, en la:; reglas que establece pa
ra la tramit~.:i6n del recurso de revisión, no se precisa la proco 
doncia del recurso aludido contra l¿¡ resoluci6n que decreta la -=
suspensi6n de plano porque no queda comprondid¿¡ en la hip6tesis -
prevista por el ¿¡rt!culo 83, fracci6n II de la citada Ley, que es 
el que consigna los c¿¡sos de procedencia del recurso ele revisi6n
en materia de suspensión, de lo que resulté! que el artículo 89 pe 
nt1lti.mo p.'.irrafc no tiene aplicaci6n por no prever la Ley, l<l hi-= 
p6tesis a que se refiero. Sin embargo los 'rribunales Colegiados -
de Circuito han sostenido, que sí procede el recurso de revisi6n
contra la suspensión Je ofieio en el siguiente sentido: " •.. a di 

29TBURGO/\ IGN/\CIO,- Ob. cit. pág. 582, 
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ferencia de la provisional, la suspensión ele oficio que procc~k -
conceder, entre otros casos, cuando los ele tos recl.:unaJos ten<Jdn o 
puedan tener como consecuencia la pr.i.vaci6n total o parcial, Lvm
poral o definitiva Je los Ili.enes ac¡ruríos del m1cleo de poblilción 
o sustracci6n del ri5yimcn jurídico ejid;1l, es una mec.lidd que se -
decreta de plano L~n el mismo auto en que el juez etc.lmi.ta la deman
da y que ya no est~ sujeta a ratificaci6n o rectificaci6n en la -
<1udü•r.c;i;:i incidental., mcJiantL! 1;1 conc<cSi.6n u ricc¡ativ<t de lu ~;us

pensi6n dc[ini.tiv,1 ... " Cn conm .. cucnci . ..i, 1.1 conccsi.6n de la su~;-

pensi.6n de of.icio, surte efectm; semejantes a los de la ~;uspen- -
si6n definitiva y no a los de la suspensión provisional, efectos
que duran hasta que se dicta sentencia definitiva en el juicio de 
amparo, o se sobresee el mismo (ctrtfc·ulo 128 de la Ley dt.C 1\mp<lro). 
Así pues, tratándose de 1.1 suspensi6n de oficio, no se acl.ir.:i 1;1-

conveniencia procesal de al nec¡ar su rcvisi6n por las mismas raza 
nes que podrían apoyar la tesis de jurisprudencia rcl<ltiva a la = 
suspensi6n provisional. Además conforme a.L artículo 89, tercer pá 
rrafo ue lil Ley e.le llmparo, "tratéindose del auto en que se haya-= 
concediJo o negado la suspensión de plano (o sea la de oficio se
gún se 1c.:iba Je ver), i.nterpuesta la revisión, no sulu deberá rcr.li 
tirSC' ,1l 'l'r.iburul Cole3iado copia certificada de •.. ". "De esto -
se inf~ece gue 0! legisl.:idor ha previsto la procedencia del recur 
:; J C(· :··~ 1 i si (>11 con tr¿ el etu to que concede o niegue la s uspensi6n::· 
d0 pl~n0, a ¡msar de la laguna que al respecto muestra el artícu
lo 83, ~racci6n [l, siendo de notarse que el artículo 89 a comen
to es ·Je la 'Hisma ley y e.le la misma jerarquía. En consecuencia, -
para interpreta:· en forMa congruente toe.los los preceptos de la -
Ley de l..rnpuro qu•.; se han mencionado, de manera que ninguno de - -
ellos venc¡a a quedar mutilado o incdpacitado p.:ira surtir efectos, 
se tiene que concluir que el recurso de revisión es procedente -
contra el aulo que de plano concede o niegue la suspcnsi6n de ofi 
cio". Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administr¡ 
tiva. Poncnciil del Magistrado: Guillermo Guzmán Orozco, Ejecuto-::: 
ria pronunciada el 24 de junio de 1975. En el Juicio Ra-227/75. 

No comoartimos el criterio trasunto, en virtud de que pa 
ra su for;c1,1ment:-ici6n, se parte de una ley adjetiva, sin que ósta= 
cuente¡¡ su vez con la existencia de una no1111a sul.Jstantiva. Así,
que resulta más obvia la necesidad de introducir una breve refor
ma al artículo 83, fracci6n II, adecuando la procedencia del re-
curso de rcvisi6n en contra de los autos que concedun o nieguen -
la suspensión de plano, esto es la de oficio, dada la situaci6n -
de hecho prevalente y que los 'i'ribunales Colegiados han tenido -
que subsanar en una interpretación SU«tai.1cnte amplia, ante la·- -
omisi6n de la Ley, en ft.atci5n de las nf!CCsidacles !?ráct.ic~t~, que -
se presentan en la práctica forense. 

Por lo que se refiere. ,,1 ¡·ecurso de queja, debe señalar
se que, este queda previsto en el etrtículo 95, fracción II, y es-
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procedente por defecto o e:~c~so en el cumplimiento de 1.1 i11terlo
cu toria que conceda la suspensi6n <lefini ti va Je los actos reclamo 
<los. 
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l'AP I 'l'U LO Ti:: RCE HO 

Ll\. NATURALEZA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON LA EXIS'l'ENCIA
y NA'l'URALEZA DEL ACTO RECLAMADO. 

1.- CLASIFICACION OE LOS AC'l'OS. 

A) D1"SDi:: EL PUN'rO Dí.e: VIS'l'A [)l; LA l:XIS'l'ENCIA 
DEL ACTO HECLA:·IADO: a) AC'rO EXIS'l'Etl'fü.-
b) 1\CTO l' llliS UNTI VAHEN'l'E EXIS TEN'I'E. - e) .-
1\C'l'ü L1Ll1IL'l'l'E. d) AC'l'O INEXISTENTE. -
e) ACTO LJSU.iSISTr.:NTE y f) ACTOS FUTUROS 
INCERTOS O PE0.3/IBLES.-

a) Ell Ct;fu'l'l'O ¡\], Olú Gio~J. 

C) EN RELACION A k\ ACTIVIDAD DE LA RESPON
SAilLE. 

a) ACTOS POSITIVOS Y NI::GATIVOS. 
b} ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS. 
e) ACTOS PROl!IdITIVOS. 
e) ACTOS DECLARATIVOS. 

D} ATEN[)IENDO A LA CONS Li~L;CION DE LOS ACTOS. 

a) ACTOS CONSUMADOS • 
b) ;,CTOS NO CONSUMADOS. 
e) ACTOS DE THACTO SUCi:SIVO. 

2.- 1'\.'IALISIS JURIDICO DE !.OS PRI:JCIPALES 1\C'l'OS
E~\t\NADOS DE LAS hUTORIDADES ENCARGADAS DE -
LA AmtEIIST!U\CION AGRARIA (PODER EJECUTTVO
FEDERAL). 

a) RESOLUCIONES PRE.:illJENClALES. 
b) MANDi-I.\IENTOS GUBERNAMI:N'l'ALES. 
e) DICTi'1·2NLS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRA- -

RIO.- CA;:)OS ESPECIFICOS EN QUE SON RECU
RRidLES EN VIA DE AMPARO 

d) r<ESOLUCIONES m: LA COMISION AGPARIA MI::
TA. 

* 
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LA M.!\TERIA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON LA EXISTEN -
CIA Y NATURALEZA DEL AC'IO RECLAM.!\DO 

En la Ley de Amparo, no se encuentra ninguna disposición 
q·.ie establezca que en atención a la existencia o naturaleza del -
acto reclamado exista o no materia sobre la cual ha de surtir --
efectos la suspensión de los mencionados actos, pero atendiendo a 
los objetos y efectos de la medida suspenaional, nos proponemos -
realizar el análisis que enseguida se expone, no sin antes advef 
tir que en aquellos casos en loa que se estime que existe materia 
para la suspensión del acto reclamado, y por ende, que la misma -
es procedente, dicha procedencia aún queda condicionada a loa ca
sos y mediante las condiciones y garantías que determine la Ley, -
en términos del artículo 107, fracción X de la Constitución Gene
ral de la República y los preceptos aplicables de la Ley de la M! 
teria. 

Ahora bien, teniendo en consideración que el efecto de -
la medida suspensiva de que se trata, es detener la ejecución de 
loa actos Ieclamados, resulta obvio que para que pueda decretarse 
la misma, se requiere que los mencionados actos o sus efectos, 
sean susceptibles de ejecutarse, en tanto que, dicha ejecución -
constituya la materia de la suspensión. Soto Gordoa y Liévana -
Palma afirman en el mismo sentido que la materia de la suspensión 
es un hecho susceptible de ser detenido en su ejecución o efectos. 

l._ CLASIFICACION DE LOS AC'IOS RECLAMADOS. 

con el fin de dar mayor exactitud a nuestro estudio, pr2 
cedemos a clasificar los actos reclam:>s desde los siguientes pun
tos de vista: 

Al Desde el punto de vista de la existencia de los ac-
tos reclamados, éstos se clasifican en existentes e inexistentes1 
subdividiendose los primeros en existentes, presuntivamente exis
tentes e inminentes y los segundos en inexistentes, insubsisten -
tes y futuros e inciertos. 

b) En cuanto al origen, los actos reclamados se clasifi 
can en Actos de Autoridad Imperativos, Actos de Autoridad No Imp~ 
rativos y Actos de particulares. 

c) En relación a la actividad de la responsable, los a~ 
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tos pueden ser: positivos, prohibitivos, negativos con efectos po
sitivos, negativos y declarativos. 

d) Atendiendo a la consumación del acto, éstos pueden ser: 
no consumados, de tracto sucesivo y consumados. 

e) Tratándose de actos legislativos, los mismos pueden -
ser: autoaplicativos y heteroaplicativos. 

A) LA EXISTENCIA DEL AC'IO RECLAMADO. 

Al examinarse la existencia de materia sobre la cual ha -
de surtir efectos la suspensión, el juzgador debe atender en pri-
mer término, a la existencia del acto reclamado, la cual se deter
minará en cada caso, con los elementos de convicción que se alle-
guen a la autoridad competente y cuya determinación tiene únicamen 
te efectos en relación a la propia suspensión de conformidad con : 
lo dispuesto en el artículo 132, de la Ley Reglamentaria de los ar 
tículos 103 y 107 constitucionales, el cuál en su Último párrafo : 
dispone que la falta de informe previo establece la presunción, de 
ser cierto el acto reclamado que se estime violatorio de garantías 
para el solo efecto de la suspensión. 

Nuestro más alto tribunal en diversa aplicación de justi
cia, ha sustentado el siguiente criterios 

" ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA NO LA ACREDITA LA SUSPEN
SION. El hecho de que se conceda la suspensión definitiva 
en un asunto, no es suficiente para que al resolverse el 
a:nparo respectivo en cuanto al fondo se deberán tener co: 
mo acreditados por esa circunstancia, los actos reclama-
dos relativos, ya que bien pudiera ser que en aquélla oc~ 
sión hubieran quedado aoreditados presuntivamente, en los 
términos del artículo 132 de la Ley de l\.rnpnro "· Apéndice 
1917-65, 6a. parte.- pág. 26. 

a) ACTO EXISTENTE. Com:> consecuencia de lo expuesto, pode-
moa decir que el acto se tendrá por existente, cuando así lo haya_ 
manifestado la responsable al formular su informe previo, o bien,
cuando el quejoso demuestre su existencia en la audiencia inciden
tal, desvirtuando el informe negativo de la responsable. 

b) ACTO PRESUNTIVAMENTE EXISTENTE. conforme a los términos_ 
del artículo 132 de la Ley de Amparo, se presume la existencia del 
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aclo re«l.amado -:.:uando la responsable no formule su informe previo, 
y cabe hacer notar que dicliu presunción os JULUS TAN'l'UM, esto es,
que admite prueba en contrario, y que para que opere 8C requiere -
q·Je en autos exista constancia de que dicho i1~forme se solici•5 a_ 
la responsable en forma oportuna, esto es, veinticuatro horas an-
tes de la audiencia incidental, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 131 de la Ley de la Materia, en relación con lo di~ 
puesto en los artículos 26 y 34 fracción I, del mism:i :::irdenamiento 
Legal. 

e) ACTO INMH:EN'l'E. El acto puede ser inminente, esto es, -
cuando aún no existe, pero el mismo es una consecuencia le::¡al de -
o':ros actos o hechos cuya existencia se encuentra acreditada, p..1-
diendo la existencia del acto inminente ser una consecuencia nece
saria de los actos o hechos ya acreditados, o requerir, además, el 
cumplimiento de ciertas condiciones; en relación con éstos actos,·
la suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho: 

A~TO FUTURO: Si los actos que se reclaman, son una conse
ct:encia inminente del estado a que ha lle9ado el procedi
miento, se infiere que hay materia para la suspensión. 
Apéndice l 917-65m Sa. parte. - pá9. C12. 

En los casos que anteceden, la suspensión es procedenta,
por haber m~teria sobre que decretarla esto os, existe la activi-
dad de la autoridad responsable que habrá de ser suspendida por la 
m·~dida incidental de que se trata. 

d) AC1'0S INEXISTEN'l'ES. El acto so tiene como inexistente -·· 
cuando la responsable al rundir su informa previo, niega su exis-
tencia y el quejoso no aporta prueba alguna en contrario, en éstos 
casos resulta evidente que no hay que suspender y, consecuencia, -
por falta ele "iateria sobre que decretar la suspensión, debe negar
se la misma. El profesor Ignacio Burgoa, sobre este particular -
nos dice: " ... La suspensión opera frente a 10s actos que se recl~ 
men, de tal manera :¡ue si éstos no existen, o si el quejoso no co11 
prueba su existencia en la audiencia incidental a que se contrae -
el artículo 131 d!:ll invocad.J ordenamiento, es decir, no desvirtúa_ 
el informe previo negativo de las autoridades responsahles, no --
existe materia s:::>bre que decretar la citada medida cautelar, pvr -
lo :¡ue procede negar císta ... " 31/ Así mismo, en apoyo del crite-
rio trasunto, nuestro más alto--tribunal ha sentado el criterio de_ 
que: 

_____ I_NP_·OHME PREVIO Debe tenerse como cierto, si no existen 
31/ nurgoa Ignacio. El Juicio de Amparo.- Ob. cit. pág. 695. -
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pruebas conlra lo ::¡ue en Ól so afirma, y consecuentemen
te, negarse la suspansi6n, si so neg6 la existencia dal 
a:to reclamado, a no sor que en la audiencia so sindan -
p:uehas en contrario. 
Apéndice 1917-65, Ga. parte, pág. 227. 

o) ACTOS INSUBSISTENTES. ,Junto con el acto inexislcnte, de 
be estudiarse l::i hipótesis do aquellos actos, que han dejado de :: 
subsistir al monwnlo de resolverse sobre la procedencia d'l la sus 
p::msión, en tanto ::¡ue en ese rromcnto tampoco exisle materia para_ 
decretar la suspensión tal y com0 lo ha establecido la suprema -
corte de Justicia de la Nación: 

" ... Es improcedente conceder la suspensión cuando no -
existe el acto respecto del cual se ha solicitado, como_ 
acontece si la orden reclamada ya fue retirada según el_ 
informe previo ... " 
Apéndice 1917-65, •romo VIII, pág. 230. 

f) AC':\JS FU'rURCJS E INCIERTOS o PROBABLES. - cuando el acto -
;10 exiute, se.no que su existencia se hace depender de actos o he
c:1os d'l 1 o;, que no son una consecuencia legal y necesaria, y que_ 
se reclamar. en el juicio de garantías por el quejoso, sólo de ma
nera preventiva, en forma anticipada, nos encontramos ante actos_ 
q•ie la jurisprudencia denomina futuros e inciertos o probables, -
cato es, son actos ::¡ue como ::¡ucda dicho no existen, y respecto de 
los cuales s6lo hya la posibilidad de su existencia, en estos ca
sos, igualm·:mte no hay que suspender y faltando la materia, de la 
suspensión, dicha medida es improcedente; puede decirse en concl~ 
sión: que la suspensión no procede respecto de los actos proba--
bles y los futuros; la razón es ::¡ue esos actos no Lienen existen
cia tadavía, y no teniéndola, no puede haber materia para a::¡ué -
lla. 

B) EL ORIGEN DE LOS ACTOS Y SU IMPERATIVIDAD (ACTOS DE -
A:JTORIDAD, CARENTES DE IMPERIO Y DE PAR'l'IClJLARES) 

conforme a lo dispuesto en los artículos 103 de la cons
titución General de la República y !ºde la Ley de Amparo, el Jui
cio de Garantías sólo procede contra actos ds autoridad y en tal 
sentido Soto Gordoa y Liévana Palma considaran que "El artículo : 
103 Constitucional y el lº de la Ley do Amparo, que reproducen la 
disposición cons ti tuciona 1, al ntismo tiempo que establecen la ma
teria del Juicio d9 Garantías, están indicando c~alos son los ac-
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tos Lle Autoridad que pueden ser reclam.'ldos 011 aquél y son: 

"I. - Leyes o Actos de Auturidoh~ :¡uo viulon lus GarantLis 
Individuales. 

II.- Leyes o Actos do la Autoridad Federal que vulner,:n 
o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.- Leyes o Actos de las Autoridades uo los Estados que 
invadan la esfera de la T>utori.rl.Jd Federal." 32/ 

Hemos dicho que el acto reclamado en sentido estricto se 
encuentra constituido lJOr una conducta impcr<itiva, esto es, unil~ 
toral y coercible, de una autoridad, que puede consistir en una -
acción positiva o negativa rniltcrialmente administrativa o judi--
cial, en consecuencia, debernos concluir que la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio do amparo siendo accesoria do éste-; 
sólo procede en relación a actos de autoridacl, cuya ejec\1ción o -
efectos serán materia de la misma, resultando ovidente que cuando 
los actos t'e autoridud (reclamados), no provienen de una autori-
dad, la sus.1ensión resulta improcedente, como acontece en el caso 
de actos de 5rganos del Estado y da Organismos descentralizados -
que no se encuentran en aptitud de usar de l<t fuerza pública para 
imponer sus propias determinaciones o las ck otros órganos del E.§. 
tado u Organismos descentralizados y en el caso, de actos partic_H 
lares. 

Corroborando el criterio anotado, la Suprema corte de -
Justicia de la Nación, ha sostenido el siguiente criterio: 

"ACTOS DE PARTICULARES: No pueden dar materia para la -
s1~spcnsión." 

Apéndice 1917-65, 6a. parte, pág. 42. 

Ign•. ~io Burgoa dice: " ... La suspensión sólo procede con
tra actos de Autoridad ... por consiguiente los actos de particula
res nunca son suspondibles ... " 33/ 

A mayor abundanuento, cabo señalar, que cuando los actos 
reclamados en un juicio de Garantías, no obstante provenir de un 
Organo del Estado o de un Organismo descentralizado que se ancueñ 
tren en aptitud de usar de la fuerza pública, no sean imperati--: 
vos, como acontece en el caso de la emisión d'.:l una mera opinión,
la cual por su propia naturaleza no amerita ejecución ni surto --

ll/ Soto Gordoa y Liévana Palma.- La Suspensión de los Actos Ro--
clamados. - Ob. cit. pág. 20. 

l2J Durgoa Ignacio.- Ob. cit.- pág.677. 
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efectos jurídicos, tampoco hallrá mu.turia para l.a 'ntspcns.i.ón, y -
por ello la misma no debe decretarse en relación a clichos actos. 

C) POR Li\ ACTIVID.'\D DZ I.'\ RESPONSl1BLE. 

ACTOS POSI'l'IVOS Y hCTOS NEGA'l'IVOS. r,a susp(~llsión de los 
accos reclamados sólo ti<:me lu3ar cuanclo éstos son positivos, os-: 
to es, cuando implican un hc1cor por parte clo la hutorid<icl, en tan 
to que los actos negu.tivos o sea, las m0ras abstencionef; o negat} 
vas de la Autoridad a realizar un determ.inc1do acto, por su propia 
naturaleza no puedan sor objeto de la suspensión, la cual parali
za y detiene, mientras se tramita el amparo, Lt acción de lci i\ut_2 
ridad responsable, on este sentido J·uvontino V. Castro expor:e, -
que: "para la procedencia de la :rnspcnsión el ¡:¡cto reclamado debo_ 
s•::r de ínclole positiva como por ejemplo u1~a 01:den de aprehensión, 
para que permita la suspensión del mismo, y nunca de carácter ne
gativo '.::0'.00 ?Odría soi: cuetndo se violu el Derecho de petición, -
porque en estas hipóte;;is no existe la posibilidad de suspe1,der -
lo inexistente" lY A su vez el maestro Burgoa opina: "la suspen
sión opera contra act•.)S de autoridad que sean de curácter positi
~o, o sea, contra la actividad autorit¡:¡ria que se traduce en la -
d·:::isión o e·jecución de un hacer. Por el contrario, cuando el ac 
t:::¡ reclam"do. no es de carácter positivo, sino negativo, es dccir-;
C'la~.do cstriln en un no hacer o en una abstención de parte de la 
d.ut0ricl.:1e1 responsable, lógicamente, l;:i suspensión es con eviden-= 
cia improscdGntc, ya que no puede suspenderse lo ::_¡ue no 3S susceE 
tible ele realizarse". W 

E::'. efecto, los actos negativos com:::i hil quedado e:-.. -puesto, 
no pueden sor objeto de suspensión, puesto quo obligar a la res-
ponsable a realizar una condusta cuya omisión se le reclama en el 
j '..:icio éle garantías implicaría dar a la Suspensión, e factos res ti, 
tutorios que no tiene y que sólo son propios de la :;entencici que_ 
se dicte al resolver el fondo del asunto, la mater.i.a confoi:r.1e al 
artículo 80 do la Ley de la materia, tendrá por objeto restituir
al agraviado en el pleno goce de l¡:¡ garantía individuill violada,-: 
d•3 :nanera quo cuando el acto reclalfu1do sea de carácter neg.:!tivo, -
ohligará a la autoridad responsable ::i obrar en el sentido de res
petar la garantía de que se trata y a cumplir, por su part·:>, lo -
q·.ie la misma garantía e,:ija, en tilnto g:ue, los efectos ele lci sus
pensión consisten en n0:1ntencr las cosas en el estado en qt:u so e.!! 
cuenlran, y de concederse la suspensión en contra füi un acto neg~ 

W Juventino v. Castro.- Lecciones de Garan\;Í¡¡.s y Arn;?aro, Edito-
rial Porrúa, pág. 501. 

12/ Burgo;i Ignacio.- Ob. cit., pág. 677. 
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tivo se constri11iría a la reuponsablo a realizar un ilcto cuya onid:_ 
sión se lo reclama, dejando sin materia el juicio do amparo. 

La Suprema Corto clo Justicia de la Nación ha sentado pro 
cedente en el caso ospocífico qua nos ocupa al sostener: 

"AC'.1.'0S NEGATIVOS: contra éllos es improcedente conceder_ 
la suspensión. 

Nuestra legiqlación positiva, al respecto, ha estableci
do como figura delictiva, el desobedecimicnto d3 un auto de sus-
ponsJ.o~ debidamente r1otificildo o ·.:rue deba tenerse c;omu t;:il, y :rní 
el artJ.culo 206 de la Ley de Amparo establece: artJ.culo 206 "La -
Autoridad responsable que no obedezca un auto ele suspensión debi
damAnte notificado, s0rá castigada con la san2ión ~ue s~nala el -
artículo 213 del código Penal, por cuantu a la clesobediencia come 
tida; independientemente ele cualquier otro delito en ;aue incurro~ 

.·,a misma sanción se a:ilicará cuando deba tenerse por he
cha la notlficación de la suspensión, en los términos del artícu
lo 33 de esta Ley, si llegare a ejecutarse el acto reclamado." 

Igualmente la Lay d·3 Responsabilidades de los Funciona-
ríos y E!Tlpleados de la Federación del Distrito y de los Altos Fun 
cionarios de los Estados, establecen como delitos en diversos pr~ 
ceptos, las violaciones a las Leyes Federales y los actos u omi-
siones definidos y sancionados por las Leyes (artículo 14 y 18). 

ACTOS NEGATIVOS CON E~,ECTOS POSITIVOS. llay que distin-
guir, el acto negativo con el acto negativo que ticn:i efectos po
sitivos, esto es, aquél acto que no obstante que consisto en un -
no hacer por parte de la Autoridad, tiene como consecuencia inme
diata una mn üficación de los derechos u obligaciones del quejo-
so, como acontece cuando se niega la confirmación de una concc--
sión, la revalidación de una licencia, etc., hipótesis en las que 
el agraviado, con anteriorid.:id al acto reclamado, se encuentra en 
el goce de ciertos y determinoid0s derechos o exento también do -
ciertas y determinadas obligaciones y la abste:-ición do la autori
dad tiene como consecuencia L1 .:ifectaci.Sn de la esft~ra jurídica -
del agraviado, nuestro disti!::;l;ido moiestro Ign;icio !3urgo.:i exter-
na: "Si el acto reclam;ido que s·2 tildLI cJ.; negativo estriba eson--
cial y cx-::lusivamcnte lm una mera abstención, en un simple no ha
cer d•.~ la :iutoridad responsable, entonces la im1::iroc.3d·~ncia de la 
suspensión es evidente; por el cont~ario, si la negativa de la aÜ 
torid3.d en :¡uien 3,~ !'lace estribar el acto reclamado, tiene o !:JUe: 
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du toner efectos positivos, que se traduzcan en actos eEectivos,
la suspensión es procedente para evitar o impedir la realización_ 
dt3 éstos. " 3ó/ 

r.,a Suprema corte de Justicia de la Nación, ha estableci
do la procedencia de la suspensión en el caso de los actos do que 
se trata, en la siguienta Tesis Jurisprudencial: 

"AC'I'OS NEGA'l'I\'OS. Si los actos contra los que so pido -
amparo, aunque a?arentomente negativos, tienen efectos -
po3itivos, procede conceder contra ellos la suspensión -
dentro do los términos provistos por la Lr.iy de Amparo. " 
Apéndice 1917-65, 6a. parto, pág.55 

Es impo~tante destacar, que el juzgador, al rosolvar so
bre la procedencia de la suspensión del Acto negativo con efectos 
positivos, d".lbe tt1:-i-2r c;1 consid·~ración que los mencionados afee-
tos positivos en relaci•Ín a los cuales va a decretar la medida -
suspexwional, '.ic:rivon rlirectamcnte del acto reclamado, y no de -
otros di~tinbi3, pues je lo contrario, se podría llegar a conside 
:::ar qtw '.::>::'e·!; l:is actos negativos causan efectos positivos, aú:-i : 
cuando Ó3tos, s6lo tengan una relación indirecta con el acto re-
clamad~, y d~riven Jirc~tamantc de otros diversos a los que son -
materia da La =0~trovcrsia constitucional. 

ACTOS PROc!IBITIVOS. Tampoco debo confundirse el acto ne 
gativo con el cicto pro:übitivo, esto es, aquél que fija una limi: 
tación a la activid~d da los particulares, imponiéndoseles la --
ohligación rl~ abstenerse de realizar cierta conducta o ejercer -
los dercchc~ legalmente reconocidos, pues estos actos tienen efoc 
tos positivos y en relación a ellos procede la suspensión ésto, : 
de acuerdo con la tesis jurisprudencial que a continuación se --
transcribo: 

"ACTOS NEGATIVOS. No pueden considerarse como negativo.~ 
para los efectos de la suspensión, los actos prohibiti-
vos que tienen por efecto coartar o limitar los derechos 
de quien los reclama on amparo, y por lo mismo, contra • 
ellos cabe la suspensión, en los términos de la Ley." 
Apéndice 1917-65,Ga. parte, pág. SS. 

l§/ Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Ob.cit. pág. 678. 
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Soto Gordoa y Lióvana Palma, sobre ol particular opinan: 
"El acto prohibitivo implica un mandato d3 autoridad en 

ol sentido do que no so realice algo; es propiam'3nto un acto pos}; 
tivo." D.J 

El maestro Ignacio Burgoa, señala que los actos prohibi
tivos: "equivalen a un verdadero hacer positivo, consistente en -
imponer determinadas obligaciones do no hacer o limitaciones a la 
actividad de los gobernados." 38/ 

ACTOS D8CL.~RATIVOS. soto Gordoa y Lievana Palma, sostie
nen qile "Acto declarativo es aquél en que la autoridad resuelvo -
una situación jurídica, sin que la resolución en sí misma produz
ca consecuencias o efectos que se traduzcan en hechos o implique 
actos de ejecución." 39/ -

Por nuestra parte, estimamos, qua los actos declarativos 
son aquél 1.os en los que la autoridad no constituye, ni madi fica -
derecho u obligación alguna, c~ando se limita a reconocer situa-
ciones d9 1 echo o de derecho preexistentes¡ en igual sentido la -
Suprema corto do Justicia de la Nación ha sustentado la siguiente 
Tesis: 

"ACTOS DSCLARATIVOS. Por acto declarativo debe entender 
se aquellos que so limitan a evidenciar una situación j; 
rÍdica determinada, poro que no implican modificación -
alguna de derechos o do situaciones existentes. " 
Apéndice 1917-65, 6a. parte, pág. 41. 

En estos casos, la suspensión no ~rocede por no haber -
ejecución alguna que suspender, asto es, el acto carece de mate-
ria para la medida suspensional, en ca~io, si el pretendido acto 
declarativo i.;uplica un principio do ejecución, el mismo debe con
siderarse un acto oositivo y no declarativo, existiendo en esta -
hipótesis materia para la suspensión: al respecto la Corte, ha e~ 
tablecido una Tesis Jurisprudencial y el Tercer •rribunal Colegia
do en materia Adm.in.i:strativa del Primer Circuito, ha dictado otra 
Tesis, mismas que so transcriben a continuación: 

"AC'ros DECLARATIVOS. cuando los actos d(~clarativos lle-
van en sí mismos un principio d1~ ejecución, procede con
tra ellos la suspensió~1 en los términos de Ley. " 

--~------A~péndice 1917-65, 6a. época, pág. 40. 
~ soto Gordoa y LiÓvana Palma. Ob. cit, pág. 103 . 
.1QJ Burgoa Ignacio. Ob. cit., pág. 678. 
l2J Soto Gordoa y Liévana Palma. Ob. cit., pág. 102. 
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SUSPE!ISION I PROillDE!lCii, DE L/\, Co:lTRll LllS co:1:01:cuENCINJ
DE AC'l'OS DECLARATIVOS, Aún cuando la resoluci6u recla111a 
da tenga carácter c.lc.: Jeclarativa, lo que harL.i irnproce-= 
dente la concesi6n c.le la medida suspensional, lo cierto
es que ello ocurre cuando produce consecuencias jurfdi-
cas, como puecle ser, c·ntre otras, un acto deosposesorio,
y la suspensi6n proceJe respecto de estas consecuencias" 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, pri 
mer Circuito, p5g. 108. -

En igual sentido, el Dr. Ignacio ilurgoa considera que: 

"Por lo que concierne a los actos de autoridad que se -
han dt?nomina<lo oec L:ira ti vos, ia jurisprudencia de la Suprema Cor
te de Justicia ha sostenido que cuando en sí mismos lleven un --
principio de ejecuci6n, es procedente contra 6llos la suspensión. 
A la inversa, cuando se: trata de un acto de autoridad en el que -
rii:.1plcmente se concreta a rc,conocer una situación preexistente, -
r.i:1 introduci.r a ella ninguna n~oJificaci6n o alteraci6n, la sus
!J<!nsi éiH no pro cede." iQ./ 

llumberto Bri.seño Sierra, opina que: "Cuando el acto re-
clamuüo no c.3 susceptible de ej ccución, con.o en los actos simple
mente declarativos, la suspcmsi6n es improcedente, por falta de -
mate ria en que rccil.or." i.!/ 

D) POR Ll\ CONS D~"\CION DEL ACTO. 

/\C'l'OS CONSUMADOS. I.:n opinión del jurista Ignacio durgoa, 
por acto consumado entcnuemos aqut'.!l que se ha realizado total o -
íntegrar.iente, o sea, que se i1ci conseguido plenamente el objeto pa 
ra el cual fué dictado o ejecutado; ahora bien, si como liemos di= 
cho, L.1 suspensi6n de los actos reclamados ti.ene por objeto impe
dir la ejecución de los actos de que se trata, en aquellos casos
en que, de llevarse a cabo l~ mencionada ejecución, se ocasiona-
ria al quejoso dafios y perjuicios que pueden ucr de i~~osible o -
difícil reparaci6n, o bien, el acto se consuma de manc'ra irrepara 
ble, dejando sin i.1ateria el juicio de garantÍi:i'.:, y por tanto, ha= 
ciendo nugatorio el amparo y protección de la justicici federal en 
el caso de que fuera procedl'nt.e, resulte evilknte que, cuando el
acto ya se ejecut6, no existe naua que suspender, esto es, no hay 
materia para la medida suspe:1si\'a 1 motivo por el cual lil Suprema
Corte do Jus ti cía de, l,:i :; ación iJ;1 sos tcnL:,, c1u0 tratándose de; ac
tos ejecutados debe negar'.3C la suspensión, a saber: 

40/ Burgoa Ignacio. Ob. cit., p.:ís. 679. 
TI; t.lriseño Sierra. El N11paro i•lcxicano. Cárúenas I;;ditor, 2a. I.;di

ción, l'i6xico, 1972, pág. 100. 
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"ACTOS CONSUMADOS. Contra los actos consumados es impro
cedente conceder la suspensi6n, pues equivaldría a darle 
efectos restitutorios, los cuales son propios de la sen
tencia definitiva que en el amparo se pronuncie." 
Apéndice 1917-65, 6a. parte, pág. 34. 

Por lo tanto, si el acto contra el cual se interpone el
Juicio de Garantías, se ha ejecutado totalmente, es evidente que
contra él, es improcedente decretar la suspensi6n, puesto que és
ta, no tendría ya materia en que operar. 

AC'l'OS NO CONSUM1\DOS. El acto no consumado es aquél por
dictarse o por ejecutarse, o que aún habiendo sido ejecutado, las 
consecuencias o efectos que del mismo se deriven no tienen el mis 
mo carácter, de tal suerte que de decretarse la paralizaci6n de~ 
la actividad de la autoridad, dicho decreto surtir~ plenamente -
sus efectos y sus objetivos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido -
la siguiente Tesis: 

"SUSPENSIOO. Debe concederse, adn cuando se trate de he
chos consumados, pero s6lo para los efectos que de ellos 
se deriven, cuando, de no concederla, se deja sin mate-
ria el juicio de Garantías," 
Apéndice 1917-65, 6a. parte, p~g. 35, 

En caso de Remates, por ejemplo, es procedente decretar
contra éllos la suspensi6n, para evitar que se transmitan los bi~ 
nes rematados a terceras personas. 

AC'lDS DJ:: TRACTO SUCESIVO. Siguiendo la opini6n del ma-
estro Ignacio aurgoa, consideramos Actos de Tracto Sucesivo, "aque 
llos cuya realizaci6n no tiene unicidad temporal o cronol6gica, = 
esto es, que para la satisfacci6n integral de su objeto se requie 
re una sucesi6n de hechos entre cuya respectiva realización media 
un intervalo deterrninado".42/ Dicho concepto implicu a aquellos -
actos en los cuales existe-Pluralidad de acci6n y un espacio tem
poral entre cada una de las acciones, encontrándose esas acciones 
unidas en la intenci6n o finalidad, esto es, existe una unidad de 
resoluci6n, una pluralidad de acciones de ejecuci6n y una unidad
en la afectaci6n de los intereses jurídicos del quejoso, actos -
los cuales podríamos denominar continuados, pero adem~s, nosotros 
estimamos que la denominaci6n de tracto sucesivo, involucra así-
mismo, a los actos contínuos, esto es, aquellos actos de autori--

jl/ Burgoa Ignacio. Ob. cit., pág. 679. 
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dad que tienen unidad en la acci6n y que su ejecución no es ins-
tan tánea, sino que tiene lugar en forma contínua en el tiempo, re 
quiriendo que la autoridad realice un nuevo acto con el fin de -= 
que no se siga ejecutando el acto reclamado, como acontí'c" en el
caso de que se incomunique a una persona, de tal suerte que el ac 
to contínuo por sus características da lugar a que la autoridad = 
responsable, pueda prolongar voluntarü1111ente su ejecuci6n en el -
tiempo, y tiene continuidad en sus fines y en su ejecución, esto
es, el acto contínuo tiene una ejecuci6n n~s o menos duradera, en 
la que se pueden distinguir tres momentos: Un momento i.nicial de
ejecuci6n, en el que se afectan los intereses jurídicos del quejo 
so,¡ un momento intermedio que va desde el inició de la afecta- = 
ci6n a los intereses jurídicos del quejoso, hasta la cesación de
dicha afectaci6n, de tal suerte, que los actos de tracto sucesivo 
comprenden a los actos continuados y a los actos contínuos. 

Arneri tando ejecuoi6n los referidos actos de tracto suce
sivo, resulta evidente que los mismos dan lugar a la existencia -
de la materia sobre que decretar la suspensión, sobre este parti
cular, nos permitimos invocar e 1 criterio sustentado por nuestro
más Al to Tribunal: 

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- Tratándose de hechos cont!-
nuos procede conceder la suspensión en los términos de -
la ley, para el efecto de que aquéllos no sigan verifi-
cflndose y que queden irreparablemente consumados los ac
tos que se reclaman." 
Ap~ndice 1917-65, Ga. parte, pág. 48. 

Trat&ndose de la suspensión decretada en relación a los
actos de tracto sucesivo, cabe señalar, que la misma s6lo deberá
surtir efectos a partir del momento en el cual se notifique a la
autoridad o autoridades responsables, esto es, sólo debe suspen-
der los actos que a partir del momento precisado traten de ejecu
tarse, en tanto que los anteriores tienen el carácter de consuma
dos¡ por lo que la suspensi6n, no podr~ invalidar lo practicado -
por las autoridades responsables, antes de que aquélla fuera de-
cretada por que eso equivaldría a darle efectos restitutorios¡ -·
las cosas deben mantenerse en el estado que guardaban al comenzar 
a surtir efectos la suspensi6n. 
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ANALISIS JURIDICO D~ LOS PRINCIPALES ACTOS EMANADOS -
DE LAS AUTORIDAD;\s ENCARGAO.Z\S DE LA ADMINIS'l'HACION -
AGRARIA. EJECUTIVO l'EDERAL. 

A) RESOLUCIONES PRESIDENCIALES: El artículo 8º do la l.'3Y 
Federal de Reforma Agraria, señala la dcfinitividad fü:i las resol_!! 
cienes del Presidente de la RopÚblica, las cuáles, on ningún caso 
podrán ser roodificadas en tal virtud, estimamos que efectivamente, 
las resoluciones del Po1er EjccuLivo Fe~cral son enteramente fir
mes, en la inteligencia d·J que ningún órgano o autoridad propia-
mente agrario, podrán modificar las resoluciones d':ll Presidente -
d·~ la República, en su carácter d<J Suprema Autot:idad Agraria. Ah,2 
ra bien, las resoluciones citadas, participan del caracter de re
soluciones judiciales que procrean y extinguen derechos, produc.:rn 
los efectos de lil cosa juzgada no pudiendo ser modificadas ni aún 
por el primer mandatario, en virtud de qua violarían derechos de_ 
caracter patrimonial (creados), y no tendría estabilidad la pro-
piedad. 

En función de lo expuesto nos permitimos citar el cri 
terio sustentado ?Or la Suprema corte de.Justicia de la Nación e~ 
el siguiente sentido: 

"AGRARIO.- RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA DE 
E,TIOO. COSA JUZGADA. - El Ejecutivo Federal, es la má 
xima autoridad en la tramitación de los expedientes : 
agrarios, y las resoluciones definitivas ~ue en tales 
expedientes se pronuncien son indiscutibles, e irre-
formables y su contenido posca eficacia obligatoria -
frente a las demás autoridades agrarias y frente a -
quienes litigaron en el expediente ejidal, por que -
los fallos definitivos del Presidente de la República 
:..ienen la cosa juzgada formal (irrcformabilidad e i-
rrecurribilidad de la decisión) y también la cosa juz 

· gada sustancial (obligatoriedad de lo resuelto) y pue 
d1:i perfectam<:inte equipararse en cuanto a su fuerza y 
efecto, con las sontencias judiciales que han causado 
ejecutoria". 
Sr~Ml\NARIO JUDICIAL DE LI\ FEDEMCION. - sexta Epoca. --
Volumen CXI.- Tercera Parte, Septiembre de 1966.- Se
gunda sala. 

Por su naturaleza, podemos hablar de resoluciones --
constitutivas de un derecho, como en el caso de las resoluciones_ 
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ti·~ dota e ión, restitución, ampliación do ejidos y creación de nue
vos centros de población; propiamm1to declarativas, como en el c~ 
so d-:ü reconocimiento y titulación do bienes comunales an cuanto_ 
reconocen y legalizan una situaciÓ".l do hecho, raconociondo y la'¡~ 

lizando la posesión que detenta una comunidad indígena d:isie i:io;l\ 
po inmemorable, sobre la naturaleza de astas resoluciones nuestro 
más alto tribunal ha sostenido el siguiente criterio: 

"AGRARIO. - RESOLUCIONES PRESIDENCIALES SOBRE RECONOCJ. 
MIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNALES. No son cons
titutivas sino declarativas do los derechos cuya exi~ 
tencia reconocen: Las resoluciones sobre reconocimien 
to y titulación de bienes comunales so limitan a re-: 
conocer y sancionar situaciones existentes con ante-
rioridad a las mismas; o sea, no son constitutivas -
sino declarativas de los derechos cuya existencia re
conocen .•. " 
AMPARO EN REVISION 1045/69. Comunidad de Herreras y -
_..,ascuales, Municipio de santiago Papasquiaro, Dgo.-F~ 

llado el 27 de abril de 1970.- Ponente Jorge Iñárritu 
Informe 1970, Segunda Sala, pág. 86. 

Tratándose de clasificar entonc3s, a estas resolucio
nes del Ejecutivo Federal, dentro de nuestro cuadro de actos re-
clamados, en relación con la existencia de materia sobre que de-
cretar la suspensión en el Juicio de Am?aro, debemos señalar lo -
siguiente: 

a) Que desde el punto de vista de la existencia del -
acto, deberá consid·ararse como acto existente, en virtud de que -
independientemente de que la autoridad responsable lo afirme en -
su informe previo, al quejoso podrá d·:imostrar la existencia de d.! 
cho acto, mec:"".:rnte la publicación que del mis~10 debe efectuarse 
en el Diario Qficial de la Federación, por lo que el juzgador es: 
tará en a?titud de decretar la suspensión del acto, previo estu-
dio de procedencia, on tanto que hay materia para decretar dicha_ 
medida suspensiva. 

b) En cuanto a la actividad de la responsable, por r~ 
gla general y considerando la naturaleza propia de las resolucio
nes del Ejecutivo Federal, estimamos q~e éstas son, actos positi
vos, en cuanto implican un hacer por parte de la autoridad, lo -
que resulta obvio, en virtud de que a través d·:i la Resolución Pre 
sidencial, se otorgan al núcleo de población bienes agrarios por= 
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los procddimientos dotatorios previstos en la ley do la matoria;
on tal virtud, d~Jorá estudiarse la procedencia de la suspensión. 

c) Atendiendo a la consumación del acto, daban rmten
dorse estas resoluciones del Ejecutivo Fodsral, las constitutivas 
do un derecho principalm•'.lnte con;.:i acto.s no consumados en virtud -
do qua dichos fallos implican actos do ejecución inmediata, los -
cuales por sí mismos pueden ser violatorios d·3 garantü1s, por lo_ 
que es procedunte el análisis inicial sol.Jre los fund.:rnv~ntos do di_ 
cho fallo para cl·Jcretar la posible prococlcncia de la íll<3dida sus-
pensional. En tratándose de resoluciones declarativas, inicial-
mente destacadas debe señalarse que por prevención do la propia -
Ley d·~ la Materia éstas también tienden a ejecutarse, no obstante 
que Únicamente vienen a regularizar o confirmar una situación de_ 
hecho '.'lxistente con anterioridad a las mismas, indcpendientem·:rnte 
de los actos de ejecución que deriven de las mismas por vicios -
propios. 

Hecho el a;1álisis de las resoluciones presidenciales 
qJ3 anteceden corresponde efectuar el análisis correspondiente a: 
los mandamientos gubernamentales emitidos por el Ejecutivo Local_ 
en los siguientes términos. 

il) MAND.lliIENTOS GUBERNAMEN'rALES. - Hemos dejado asentado 
q·Je el procedimiento !Jara la restitución, dotación o am:?liación : 
d3 ejido en los términos de la fracción xrr del artículo 27 Cons
titucional tienen el caracter d•3 bi-instanciales, correspondiendo 
conocer de la primera instancia a la comisión a:i-raria .1uxta y al 
Gobernador de la Entidad Federativa en que se encuentren ubicado~ 
lo<> terreno·; o a;¡uas sujetas al procedimiento 3.fectable. La ::iri
m.~ra instan•:ia ha de culminar cori el correspondiente mandamiento 
gubernam.:rntal, e 1 que, en atérminos del artículo 283 d,3 la Ley ---= 
Agraria, deberá sor emitido on un plazo d3 diez días pudiendo ser 
positivo, si en el mismo se afectan en forma provisional, bienes_ 
agrarios para satisfa:er la solicitud da tierras da un núcleo --
agrario, en el mismo se autorizará la posesión provisional; o --
bien, dicho '11Bndarniento será negativo, negando la posible afecta
ción de bienes agrarios para un núcleo agrario, apoyándose an las 
:onsideraciones legales del caso y la situación objetiva prevalen 
te d•Ü sitio propuesto para la afectación. Por otra parte, si el 
Gobernador de la Entidad, no dicta su mandamiento en el plazo alu 
dido éste, deberá entenderse como formulado en sentido ne9ativo.-

D~ lo anteriormente expuesto, se desprenden tres si--
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Luacioncs distintas: a) mandamientos positivos, del que necesaria 
mente han de derivar actos d·~ ejecución ollvic1mente en vrovisic11.:il, 
b) mandamiento negativo y c) m«ndamiento tácito negativo. 

De confornddad con nuestra clasificación de actos re
clamados expuesta con anterioridad, los mandamientos gubernanient!!: 
les negativos, por constituir actos negativos de autoridad, res-
pecto a los mis:nos no procede d:icretar la suspcmsión, por carecer 
d•3 materia. 

Por lo que se refiere a los mandamientos del ejecuti
vo local positivos, esto es, cuando co!1codsm en provisional tie-
rras o aguas a un núcleo de población, no constituyen por regla_ 
general un acto definitivo para los efectos de amparo, atendiendo 
a que el afectado, está posibilitado para reclamar esa afectación 
en la segunda instancia, de la que ha do conocer y resolver en -
forma defintiva el Preddente de la República en su caracter de -
suprema auto.ridad agra:cia, cuyo fallo puede modificar o revocar -
inclusive el '.1'.u·,d¡¡mic;1to del gobernador emitido en primera instan 
cia, s-.ibsancrndo las rosibles violaciones cometidas durante la --
traNi-..:ación d·J dicha primera instancia; en tal virtud, es de ex-
ploi:ado clo:::e:hc que la Acción Coristitucional ds Amparo, sólo pue
de ejercitarse con respecto a ·'ictos de Autoridad que tengan el c~ 
ract•3r d'.l definitivos, de ahí, quo la Fracción II del Artículo --
114 de la Ley Regla11entaria de los Artículos 103 y 107 Constitu-
cionales; determine que cuando el acto reclamado, e;nane de un pr~ 
cedimiento se;iuido en forma de juicio, el Amparo sólo podrá prollE 
verso contra la resolución definitiva, por violaciones co!n•:tidas 
e:1 olla o cJ...1rante ese procedimiento, si por virtud ::le estas Últi: 
mas hubies'" qued;ido sin defens.:1 el quejoso o privado de los dere
chos ::¡uc la ley de la materia la concod:i a no ser que el amparo -
sea promovido por una persona extraña a la controversia. Sobre -
e ate par tic'..! lar, la S'Jprerna ::orte de Justicia, e11 diversa aplica
ció~ de Justicia, ha sustentado el criterio de que " No son extr.e, 
ños a un procedimiento .l'.grario, las personas afectadas con la ej~ 
cución de un man::larniento provisio~al, dictado por un Ejecutivo L,2 
cal, así se realica en tierras distintas a las señaladas, por que 
según el artículo 57 del mismo sódigo Agrario, todas las fincas -
l:•.1yos linderos sean tocados por un radio de 7 kilo:netros a partir 
del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, serán -
afoctables para ::lotación, con la circunstancia d:i que la publica
ción de la solicitud o del acuerdo de iniciación de tal procedi-
miento, surtirá efecto de notificación :;:>ara todos lo.s pro?ieta--
rios de inrrruebles rústicos que se encuentren dentro de dicho ra--
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dio legal de afectación, lo cual funda que no serán propietarios 
extraftos al m~ncionado procedimiento agrario y que están en posi: 
bilidad de exponer y defender su caso durante la tramitación do -
la segunda instancia." A.\JPARO EN RBVISION 5390/66. - Irma Antolín 
Vda. de Garfias.- 11 do noviem':lre d:i 1969.- Informe 1970, Sala Au 
xiliar, pág. 126. -

No participam'.)s del criterio trasunto, atonto a que -
si bien el artículo 275 do la Ley Fed•Jral de Reforma Agraria est~ 
blece, que la publicación d·J la solicitud o del acuerdo de inici~ 
ción de oficio del expediente agrario surtirá efecto d-:i notifica
ción, el mismo precepto legal iill:?one a la co'.11.isión agraria mixta, 
la obligación de informar sobre el particular a los propietarios_ 
dó:l tierras o aguas afectables, m<':diante oficio que los dirija a -
los cascos de las fincas; por otra parte, como consecuencia dol -
trámite d:i la primera instancia, se concretan las posibilidades -
do-:1 afectación, las cualris deberán objetivarse en el propio :nand.l
micnto gubernamental, decretándose dic~a afectación respecto de -
a•;ruollos inmuebles quo reunan las condiciones para sor afectados, 
de nun=ro que el resto do prooietarios de inmuebles en contra d·:i 
q1.lion•3S no so decretó afectación, no obstante tener conocimiento= 
del procedimiento agrario instaurado, no podrían alegar un inte-
rés personal legitimo; lo que no sucederá, si por virtud del man
damiento gubernamental, se afectan determinados predios y áquol -
se ejecuta o pretende ejecutarse en predios diversos a los señala 
dos, en aste caso, estimamos procedente el juicio do amparo, en : 
contra d·:? la indebida ejecución de dicho mandamiento ya que en l.!:! 
gar de cumplirse con lo que el ejecutivo local ordena en su reso
lución, se d:isobedece ésta, resultando así modificada d·:i manera -
tal, que el afectado con la indebid¿¡ ejecuciÓ!'l del m.'lndamiento, -
catará en posibilidad de alegar su leso derecho, en la inteligen
cia de que por disposición del artículo 16 Constitucional, todo -
acto de autoridad debe estar adecuada y suficiantemante fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con -
precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo,
que también deben señalarse con precisión, las circunstancias es
peciales, razo.nes particulares o causas inmediatas que se hayan -
i:enido en consideración para la emisión del acto siendo necesario 
además, que exista adecuación entre los motivo~ aducidos y las -
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configu-
ren las hipótesis normativas. 

En el caso concreto qua nos ocupa si se pretende eje
cutar un mandamiento gubernamental en inmuebles distintos a los -
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especificados en la ros::ilución, ol afectado con dichos actos do -
ejecución, no obstante quedar compro:idido dentro d9l radio legal 
de afectación, se verá lesionado <Jn sus intereses jurídicos; :-.si: 
mismo, el propietario afoctado directamente por el mandam.ient•' -
guberna1ni3ntal, aún siendo el directam.;nte afectado, sufrirá en -
forma inmediata hecho.':l fÍsicos y materiales de despososión, a tra 
vós do la ejecución del mandamiento del Ejecutivo Local, de mano: 
ra tal quo sufrirá daños y pGrjuicios en su patrimonio ;iún on el 
supuesto que a través de la segunda instancia del procedimiento : 
do afectació~ relativo, se modifique o revoque a posteriori dicho 
mandamiento gubernamental. 
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c) DlC'l'AMENES DI::L CUERPO CONSUL'l'IVO AGRARIO. 

Habiendo efectuado anteriormente el análisis jurídico del 
Cuerpo Consultivo Agrario, como posible uutoriducl para efecto dc
amparo constituye materia del presente estudio, al analizar si -
los acuerdos, dictámenes y opiniones del Organo ColcgL:ido en cita, 
pueden ser consicJcrudos cu1110 dctos recurriules en ví.1 clc Ampuro. 

Es opinióu gcrwrali Zil<L1 que los dict.'irnencs y opiniones -
del cuerpo consultivo ¿¡grarios, curecen de fuerz¿¡ decisoria así -
como ue eficiencia definiti.va, daáo que dicho Organo Colegiado, -
no es considerado como uutoridad, hecha excepci6n de revisados ca 
sos en que dichos acuerdos cont<~ng.:m en sf mi.sinos, principios uc=
ejecuci6n, en donde el Colegiddo tcndr5 el carácter de ordenadoru 
del auto reclamable en Amparo. 

A n :>yor abunda mi en to, dichos aic támenes del Cuerpo Consul 
tivo, dicta.los aún dentro del ámbito de competencia que le señalÜ 
la Ley ele la materia, carecen de definitividud no obstante la - -
aprobaci6n que de los mismos cfectQe el propio titular de la So-
cretaría de la Reforma Agraria, toda vez que dicha aprobación en·
su caso, se consi<lerará como respons.:ibilidacl Jel propio ti. tulur ,
bien en calidad de autoridad ejecutora de las opiniones o dicLn-
menes como parte ordenadora UL! los mismos, según se consigne en -
dichos acucruo:..;. 

d) PESOLUCIONES DE LA COMISION AGRARIA MIXTA. 

Como ha quedado asen tacto anteriormente, las resoluciones
emitidas por la Comisi6n Agraria Mixta, dentro de su esfera Compe 
Lencial son estrictamente Resoluciones lie 1'r5.mite tientro de la -= 
primera fas~ Je Procedimientos Sustuncialcs, por lo que carecen -
de Definitividad para ser impugnado por medio del Juicio ele Ampa
ro, ahora si clichus resoluciones adolecen de fundamento, al ser -
emitidas fuera de la estricta competenciu de los Organos Mixtos,
y no quedando sujetos a l¿¡ L1. y 2u. Instancia u seguir ante Auto 
rida<les Agrarius Superiores, dichas Resoluciones, al derivar en :.
leso derecho de particulares que carentes de funda111ento legal po
drán en consecuencia ser revis<ttios a través del Juicio de Garan-
tías. 
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CAPJ:TULO CUARTO 

LA MATERIA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON LA EXISTENCIA Y NATU
RALEZA DEL ACTO LEGISLATIVO RECLAMADO. 

1.- LOS ARTICULOS 22, FRACCION I; 73 FRAC
CION XII, PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE 
AMPARO. 

2.- ACTOS LEG-.SLATIVOS AUTOAPLICATIVOS Y -
. .;eros LEGISL.11.TIVOS l!E'l'EROAPI.ICA'l'IVOS. 

3.- LA MATEf.IA DE LA SUSPENSION EN RELA- -
ClON CGN LOS AC'IDS LEGISLATIVOS AUTO-
;;J•LI CAT l VOS QlJE SE COMBA TEN A PARTIR -
C.i:L PRIMER ACTO DE APLICACION. 

4.- Lt'\ MA'l'l::RIA DE LA SUSPENSION EN RELA- -
CION CON Li\ LEY HCTl':ROAPLlCATIVA. 

5.- oREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA LEY FE 
DERJ\L DE REFORMA AGRARIA.- COMENTA- = 
RIOS. 



Cl\PITULO IV 

LA MA'l'EIUA DI:~ LA SUSPENSION EN RJ..:LACION CON LA EXISTENCII\ 

Y NATURALEZA DEL ACTO LEGISLATIVO flliCLAMADO. 
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1.- LOS ARTICULOS 22, FHACCION I, y 73, FMCCIONI:;S vr y
XI.I, PARRJ\F'O SEGUN DO m: U\ IEY Di: M!P ldlO. 

El artículo 22 frücci6n I, Je la Ley de Amparo en rela-
ci6n a los actos legislativos, dice lo siguiente: 

"Artículo 22.- Se exccptGan de lo dispuesto en el artícu 
lo anterior: 

"l.- Los casos en que por la sula expotlici6n tle una Ley 1 

ésta sea .-eclamal.>le en la vía de: amparo, pues entonces el término 
para la in:erposici6n de la demanda será de treinta d!as, que se
contarán desde que la propia ley entre en vigor.,," 

A su vez, el artículo 73, en sus fracciones VI, y XII, -
párrafo segundo, también se refiere a los actos legislativos en -
los siguientes términos: 

"Artículo 73.- El Juicio de Arcparo es irnptocedente: 

"VI.- Contra Leyes que, por su sóla expedici6n, no cau-
sen perjuicio al quejoso, sino que se necesita un acto posterior
de autoridad para que se origine." 

"XII.- No se entende:rá consentida tácitamente una ley ¡;¡

pesar de qur siendo impugnable en amparo desáe el momento de su -
promulgación en los térr.1inos de la fracci6n VI de este artículo,
no se haya reclamado, sino s6lo en el caso de que tampoco se haya 
interpuesto amparo contra el primer acto de su aplicaci6n en rela 
ci6n con el quejoso. 

2.- 1\CTOS LEGISLATIVOS AU'rüAPLICATIVOS Y ACTOS LEGISLATI 
VOS l!ETEROAPLICATIVOS. 

De los textos legales transcritos, concluimos que exis-
ten actos legislativos autoaplicativos i' actos legislativos hete
roaplicativos; entendemos por Ley Autoaplicativa, ~uélla que se
caructeriza por~e ordena a los particulares un hacer o no hacer
sin c¡ue se supeillte su ejecuci6n a un act~eosterior de autoridad, 
esto es, no r~quiere que un¡;¡ autoridacraistinta"OG'""la expedTC!ora-



1.30 

o promulgadora, dplique la disposición legal, para modificar la -
esfera jurídic,1 de Los 9olwrn;idos a quienes se di.rige, creando, -
cxtinguit:ndo, modific,1ndo u transmitiendo sus derechos u obliga-
cioncs, parc1 lo cual, hasta con el irucio de la vü1cr1ciil del ciclo 
lelislati•1u, por lo que, tratiinduse dl: ,h,tos le isL1t:ivo:; auto- .: 
ap icati~os, 6stos por su so a v1genc1a an ugar a que, si se r~ 
clilman en un juicio Je amp<iro por su sola vigencia, existe male-
tcria sobre la cual decretar la suspensi6n en el incidente rcspe~ 
tivo del juicio ,Je ililtp.:11-0. 

J. - Lfl MA'i'L!Ul1 OE LA o>USl' l·:NS ION Etl RELACION CON LOS ACTOS LE 
GISLA'I'IVOS AU'l'Oiú'LIC/1TIVOS QUE SE COMBl\'rEN l\ PAR'rI!{ DEL PRIMER AC 
'l'O DE i'f'LlCI.C_'JU; Y CO,, LU:; 1\C'JU::i Jü~CI~;t,11'!'lVU,; ,¡J-.'l'J:f<ClM'l,lC'fl'I'IVOS.-

El artículo 73, fracci6n XII, p~rrafo segundo de la Ley
de Amparo, se refiere a la hip6tesis de la Ley Autoaplicativa, es 
to es, de aquella que us impugnable d.l través del juicio de Garañ 
tías a partir de su vi.gencia, y que no obstilnte ello, no se impu§: 
ne dentro de 10s 30 dfas siguientes al en que entr6 en vigor la -
l<:!y do rpe Sé' trate, concediendo a los gobernados un nuevo ténni
ll'J :lE· Cf'J i :in, días pc.ra combatir su cons ti tucionali Udd, térmi.no -
q~c so contar§ a p<.rtir, uel primer acto de aplicación de la Ley
autc:.:iplicativa, pero en éstos casos, resulta evidente que la Ley
nc :º" cc:~·Li:it:c :.íni..:a y exclusivamente por ella misma, sino que, se 
impugna en atención a la existencia del primer acto de aplicación 
au 1 a ;nisr.w., ra z6n por la cual la existencia de lil mate ria de la
suspensi 6n, dependerá únicamente de la naturaleza del acto de - -
aplicaci6n . 

., .- LA !Ni'EIUA DL LA SUSPE11SI01J r;¡¡ HLLACIOtJ Cül'J LA WY 
llf::TCROAPLICA'I'IVA. 

Las Le es heteroa licativas son a uellas ue al entrar
en vi or or ese sim e hecho no afectan la esfera ·ur di.ca de
los goberna os, sino que aicha afectaci n acontece hasta el mo.ne!!. 
Lo en el cual un¡¡ autoridad distinta de la expedidora o prcmulga
dora, realiza un acto de aplicaci6n y a esta hipC::tesis se refiere 
el Artículo 73, fracción VI, ele la Ley de Amparo. 

Mora bien, si como queda dicho, la afectaci6n ae la es
fera jurídica del gobernado, en el caso de la Ley lleteroaplicati
va se realiza cuando esta ley es aplicada, resulta evidente que -
la materia de la suspensión dependerli exclusivamente de 1 a na tura 
leza del acto de aplicación, el cual tendr::í el carácter de acto = 
en sentido estricto y por lo tanto, le ser::ín aplicables l¡¡ totali 
dad de las reglas que se determinaron en el capítulo precedente. -
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El maestro Ignacio Uurgoa expresa sobre el caso que nos
ocupa: ••• En el caso de que el acto fundamental reclamado esté
consU.Lufdo por una Ley quu no sea autoaplicativ<1, lo único que -
poJrían suspenderse, sería el acto concreto de aplicación qu.- si
multtinearncnte se conil1<1ta en amparo, si de acucrJo con su nat .. ...1 le 
za es susceptible de par ali za rsu contarme .:i las ideas ex tcrnildas=
con antelaci6n, toda vez que dicha ley, dado su ca1·ácter, por sí
misma es inocua, esto es, que en cuanto tal, no origina ningunü -
afectaci6n, que es el presupuesto de procedencia Je la Suspensión. 
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5) BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA LEY FEDERAL DE REFORMA /,GR/\RIA 
SOBRE LA DENOMINACION DE LA LEY DE LA MATERIA REGLl\i'iEt~'l'ARIA -
DEL ARTICULO 27 CONS'l'I 'l'UCIONAL .- COMEN'l'ARIOS. 

Se ha dicho que la Ley Federill de Reforma Agrc1ria no es -
código, por <JUl' no se limita .:i reconocer disposicione:; preexiste~ 
Les, corno si el término C6dic¡o o Ley J<c'c¡lamentarLt t1:1vier.:i t¡ue -
ver con lo que rec0<3en o modifiquen los proyectistas del texto o
C6ciigo modiE.icado en parte o suLstituf.dos totalmente; Ley y C6di
go se definen en el clásico Diccionario de Derecho SC!UCl!E, Je la 
siguiente manera: "Llámese Código Fundamentill, a la Constitución
del Estado y Código Civil, C6digo de Comercio, C6digo de Procedi
mientos, Código l't;n¿¡l a la Colecci6n de Leyes que se establecen o 
fijan Derechos en sus rumos. LEY.- Un¿¡ regla de conducta o Ac- -
ci6n est.:iblecidc1 por una autoridad a la cual debernos obedecer o -
bien la rt..!gla dada pc,r el legi.slador a la cual debemos acometer -
nuestras acciones. 

Llai.Llr a una Ley reglamentaria del Ar tl'.culo 2 7 Cons ti tu-
ciolla l er1 11¡¡ te ria Agraria, Ley Federal nos parece tautológico y -
equi vocüC.o, s:,!Jre todo si dicho ordenamiento de 191 7 a la fecha -
tiene tül car~ctcr, generalmente se usa el fennino Federal cuando 
hay otro c6uigo de la misma materia que reglamenta disposiciones
de los l:s tados o del Distrito Federal; y que sepamos, no hay 111ás
que un Código Federal en materia Agraria que el C6digo Agrario 
que Reglamenta el Artículo 27 Constitucional en la mate.ria. 

Los redacto res de la exposici6n de moti vos acaban por am
pliar su error cuando expresan: "es federal, por que se refiere a 
la Materi,: Agraria que es una Institución Política de la Revolu-
ci6n Mexic;::,na" "No sabíamos a la verdad, que lo federal de una -
Ley tiene que ver con la Ins ti tuci6n Poll'. tica de la Revolución Me 
xicana y no con el alcance de su Aplicaci6n." (44). 

(43) .- Burgoa Ignacio.- Ob. Cit. Pág. 
(44) .- LUNA ARROYO ANTONIO.- DERECHO AGRAIUO MEXICANO.- Editorial 

Pórrúa, México, D.F., 1975. Primera Edición. P~g. 102. 
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CONCLUSIONES 

PRI~rrm.l\: Por a.mp¡¡r-;.1 en materia agraria, debe entender-
se, el rl.igimen peculiilr de carél.ctet tutelar, qua ITh)llificando algu 
nos principios reguladores del tradicional juicio ele garantías se 
insti ture en el con tenido de la Fracción II, del Artículo 107 - -
Constitucional. 

SEGUNDA: De acuerdo al contei;to social prevalen.te del -
Artículo 107 Constitucional, por materia agraria, para efectos de 
Amparo debe entenderse cualquier asunto en el que se reclamen ac
tos que de alguna manera afecten directa o indirectamente, el ré
gimen jurídico agrario establecido en favor de los 1.rnjetos indivi 
duales y colectivos de Derecho Social Agrario. 

TERCERA: El Ejido, las ti.erras, bosques y aguas de las
comunidades agrarias que de hecho o por derecho guardan el estado 
comunal y la pe¡ueña propiedad inafectable en explotación y ampa
rada con Certificado de Inafectabilidad, deben entenderse c~no -
fonnas regulares de tenencia de la tierra, por disposición Consti 
tuciona 1. 

cuAm'A: La Ley Federal de Rcforraa Agraria, rcsul ta in-
constitucional, en cuünto ilfectu. y altera la esfc·ra Competencia~
que a las Canisiones Agrarias Mixtas, .:i':ribuye la C3.rta M.¿i,gna, en 
el artl'.culo 27, fracciones l:rr ;· XIll. 

QUINTA: Sostenemos que el Incidente de Suspensión del -
Acto reclamado, no constituye ninguna medida cautelar, ya que és
te no prepara ningdn juicio en general, lo que se persigue con es 
te incidente, es la suspensi6n i~~ediata o la paralización urgen~ 
te de un acto lesivo de una autoridad o de una conducta vejatoria 
o indignante de las autoridades llamadas y señaladas con justicia 
Responsables. 

El incidente de suspensión si se quiere analizar desde -
el punto de vista. procesal es clásicamente un incidente y cano -
tal debe entenderse. 

SEXTA: Proponemos la reforma del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, reglamentaria de los Artl'.culos 103 y 107 Constituciona 
les, en cuanto a que altera, en perjuicio de los intereses del go 
bernado el concepto de Interés p~blico contenido en la Constitu-= 
ci6n, traducil!ndose dicha disposici6n en conceptos más sociol6gi
cos que jurl'.dicos, de Interés Social y Orden Ptiblico. 

!{o es posible que en materia tan importante y vital como-
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lo e:.s i.a suspo.nsi6n llt;) ~~:;tD rr:,...:lurnuJ.;:., s12 t.!St..iblczc:in como noc:.~ 
;ie;¡ ti'~'.~ fund.ainentdn su cc:H1C(!~:ii6n o d;..:neguc;ión, conct~pto.:; tan va-
gos y ¡:ioc0 jur!d1cos cor.10 e.l interés so:::ii1l y el 6rdi!ll p(iblic:o; -
valie:?.d-:· la pena entone~..::, establecer y:: en '.J.:·¡ pl.:ir.~. di::~ p!lri, . .L;~ .... 
jur!:.:i::J, que 1 .. -:i suspenG:éír: s~ conc:cd;:.=:-a ::uand·J no ¿Hs af,__ict .. ~n lo.:; 
:ntere3e.s lit.! ltt colect1•!.!.dad o <.k:.J L.stüjc_ 

SEP'.!:'IMl\: En el Juicio d.;, /lm¡:ia::o Agrarici, la Suo.pensi6n
de of::io, s6lo procede en favor de loa sujetad colectivos, es de 
cir n'1cleos de poblact6n ejidales y comunales, cuando éstos pue-= 
dan se: pri·Jados del uso, disfrute o propiedad de sus bienes agra 
rios, :;·.:.edando a cri. tcrio del. ju:>:gador, la inminencia y gravedad:: 
de les 3Ctos reclamados. 

OCTAVA: Los sujetos individuales agrarios y los peque-
ños prc¡::ietarios, titulares de Certificados de Inafectabilidad po 
drán so:ic.itar la suspensi6n de los actos reclamados, en amparo :: 
indirec:o o bi-instancial, procediendo en tal caso ventilar en -
·1!a inc~dental la suspe.nsi6n a petición de parte, pero no procede 
r~ dcc:¿~ar la de oficio. -

NOVEN/\: L« materia de la suspensión ha de ir en r.ela- -
c:USn ce:-: :a existe1•cia y nil tura le za da los actos reclamados al 
e:-:ami:-. .'.:se la naturJl'"Zª uc: L•, violación alegada; no debr:> confun
d.ir3c 0s::i, con el íl.\~to !_·.;:~r:iamado en sf, ya que n0 es lo mismo, -
la vic:o:i6n alegada, que el act-o reclar:iado. El acto reclamado es 
una cc~~~cta de autorida~ q~2 se r~put~ ~busiva o ileg~l, en tan
t0 que ~a violaci611 alegacl¿t, ~s la cons1de=aci6n de 10 que el ac
to recl.:..~~:idc, pr-oduce en c.1 -:.:.lmpo de lo Jt.:r5:dico. 

::2 ¡¡e to reclamado es al::¡ o de hecho o de dcrechr) ( conduc
t3. u o:-:-.:;S:.6n) que comete una autoridad; .:-=.. v:i.olaci6n aleg~da E:s-
la repcr:~si6n en el ~rea, de lo ju::fdico del. acw rucl.arn<Jdo. 

?.:ir lo '::.an to, la suspensión debG re::¡ 1 rse, ¡:ioi: la na tur~( 
leza de :=. violaci6n alegadci y no exclusi·;.1mente por las caracte
rísticas intrínsecas del acto reclar.iado; por e~lo el. estudio de -
la n¿¡tu::2.:eza de la violaci5n alegada, sóJ.o debe: se: ¡:iresuncional, 
sin entra: al fondo del asunto, lo cual es p::opio de la sentencia 
de Amparo. 

:t::CIMA: 15n tratá.ndoE!e .de Actos legislativos autoaplica
tivos, és:::is por t?nttac!a 'el\"·., '' dan lugar a que, si se rccla-
man en 1.::-. juicio de k.1paro, por su sola vigencia, exista materia
sobre la :ual decretar la suspensiCn en el incidente respecti.vo • 

.:-h·::ira bien, respecto a Li hipótesis prevista en el arti
culo 73, :::acci6n XII, p~rrafo segundo, de la Ley de Amparo resul 
ta obvie :r.:e la Ley no se combate. t!ni.ca y exclusivamente por ella 
misma, si:-.o que, se impugna en atención a la existencia del pri--
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mer acto de aplicaci6n, raz6n por la cual, la existencia de la ma 
teria de la suspensi6n, dependerá Gnicamente de la naturaleza deT 
acto de aplicaci6n. 

Finalmente, en el caso de la ley hcteroaplicativa, d .. rlo
que la afectaci6n de la esfera jurídica del gobernado, se realiza 
cuando esta Ley es aplicada, resulta evidente que la materia de -
la suspensi6n dependerá de la naturaleza del acto de aplicaci6n. 

* 
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